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AVISO

De conformidad con el cómputo realizado por la Lic. Citlallin de Dios Calles, Directora

de Organización y Capacitación Electoral y Secretaria Técnica de la Comisión de

Vigilancia de los Recursos de los Partidos Políticos y Agrupaciones Políticas del

Instituto Electoral de Tabasco, se hace del conocimiento público que los Partidos

Políticos y la Coalición 11Alianza por el Cambio de Tabasco, deberán presentar su

informe de gastos de campaña 2001, dentro de los sesenta días siguientes contados

a partir del día. de la jornada electoral, período que comprende del 5 de agosto al 3 de

octubre del año 2001.

Lo que se publica en cumplimiento a lo establecido por el artículo 75 del Código de

Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Tabasco.
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No. 15972 FE DE ERRATAS

AL ACUERDO NÚMERO CEE/2001l014 QUE EMITE EL CONSEJO
..-:;':

ESTATAL ELECTORAL DEL INSTITUTO ELECTORAL DE TABASCO,
MEDIANTE EL CUAL SE ESTABLECEN LAS BASES Y CRITERIOS CON
QUE HABRÁ DE ATENDERSE E INFORMAR A LOS VISITANTES
EXTRANJEROS QUE ACUDAN A CONOCER EL DESARROLLO DEL
PROCESO ESTATAL ELECTORAL EXTRAORDINARIO DEL AÑO DOS MIL
UNO.

EN EL PUNTO 1, DE LA BASE TERCERA DEL PUNTO PRIMERO DEL
CITADO ACUERDO, SE ESTABLECiÓ:

1.- LAS PERSONAS EXTRANJERAS INTERESADAS DISPONDRÁN DE
UN PLAZO CONTADO A PARTIR DE LA FECHA DE LA
APROBACiÓN DEL PRESENTE ACUERDO Y HASTA EL DíA 21 DE
JULIO DEL AÑO 2001; PARA DIRIGIR Y HACER LLEGAR AL
PRESIDENTE DEL CONSEJO ESTATAL ELECTORAL DEL
INSTITUTO ELECTORAL DE TABASCO, SU SOLICITUD DE
ACREDITACIÓN,

DEBE DECIR:

1.- LAS PERSONAS EXTRANJERAS .INTERESADAS DISPONDRÁN DE
UN PLAZO CONTADO A PARTIR DE LA FECHA DE LA
APROBACiÓN DEL PRESENTE ACUERDO Y HASTA EL DíA 29 DE
JULIO DEL AÑO- 2001; PARA DIRIGIR Y HACER LLEGAR AL
PRESIDENTE DEL CONSEJO ESTATAL ELECTORAL DEL
INSTITUTO ELECTORAL DE TABASCO, SU SOLICITUD DE
ACREDITACIÓN,
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No. 15973 ACUERDO
CEE/2001/059

ACUERDO QUE EMITE EL CONSEJO ESTATAL ELECTORAL DEL INSTITUTO
ELECTORAL DE TABASCO, MEDIANTE EL CUAL ESTABLECE EJ- SISTEMA DE
VERIFICACiÓN MUESTRAL DE LAS CARACTERíSTICAS DE LA AUTENTICIDAD
DEL lÍQUIDO INDELEBLE; POR EL QUE SE EXPIDEN LINEAMIENTOS PARA LA
VERIFICACiÓN MUESTRAL DE LAS MEDIDAS DE SEGURIDAD DE LAS BOLETAS
ELECTORALES; Así COMO PARA CONSTATAR QUE LAS LISTAS NOMINALES
DEFINITIVAS CON FOTOGRAFíA UTILIZADAS DURANTE LA JORNADA
ELECTORAL EXTRAORDINARIA SON IDÉNTICAS A LAS QUE FUERON
ENTREGADAS A LOS CONSEJOS ELECTORALES DISTRITALES, A LOS
PARTIDOS pOLíTICOS Y LA COALICiÓN PARA EL PROCESO ESTATAL.
ELECTORAL EXTRAORDINARIO DEL AÑO DOS MIL UNO.

CONSIDERANDO'

2. QUE CON FECHA 29 DE MARZO DEL 2001, LA LVII LEGISLATURA AL

HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TABASCO,

EMITIÓ EL DECRETO NÚMERO 003, MEDIANTE EL CUAL CONVOCÓ A

ELECCIONES EXTRAORDINARIAS PARA ELEGIR GOBERNApDR DEL

ESTADO, CON JORNADA EL6CTORAL A CELEBRARSE EL DOMINGO 5 DE

AGOSTO DEL AÑO 2001.

3. QUE EL CÓDIGO DE INSTITUCIONES Y PROCEDIMIENTOS ELECTORALES

)fUl. DEL ESTADO DE TABASCO, SEÑALA EN SU ARTíCULO 100, QUE EL
{)~

.'" NSEJO ESTATAL ELECTORAL ES EL ÓRGANO SUPERIOR DE DIRECCIÓN,

--::--~;.~~, PON SABLE DE V1GlLAR EL CUMPLIMIENTO DE LAS DISPOSICIONES
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CONSTITUCIONALES Y LEGALES EN MATERIA ELECTORAL, ASI COMO DE

VELAR, PORQUE LOS PRINCIPIOS DE CERTEZA, LEGALIDAD,

INDEPENDENCIA, . IMPARCIALIDAD Y OBJETIVIDAD, GUíEN TODAS LAS

ACTIVIDADES DEL INSTITUTOT:LECTORAL DE TABASCO.

4. QUE EL ARTíCULO 95, FRACCiÓN V, DEL CÓDIGO DE INSTITUCIONES Y

PROCEDIMIENTOS ELEGTORALES DEL ESTADO DE TABASCO, DISPONE

QUE EL INSTITUTO ELECTORAL DE TABASCO DEBE VELAR POR LA

AUTENTICIDAD Y EFECTIVIDAD DEL SUFRAGIO.

5. QUE EL ARTíCULO 228, DEL CÓDIGO DE INSTITUCIONES Y

PROCEDIMIENTOS ELECTORALES DEL ESTADO DE TABASCO, LOS

~~:~",,~EDIENTES DE CA.SILLA-CONTENDRÁN: UN EJEMPLAR DEL ACTA DE LA

. J~ADA ELECTORAL~ UN EJEMPLAR DEL ACTA FINAL DE ESCRUTINIO y.
, '".','

.--~~. CÓM8\JTO y LOS ESCRITOS DE PROTESTA QUE SE HUBIEREN RECIBIDO;

'~'.¡:::-{~-:ASI~.~~MO' .EN SOBRES POR SEPARADO SE REMITIRÁN LAS ~OLETAS

SOBRANTES INUTILIZADAS Y LAS QUE CONTENGAN LOS VOTOS VALIDOS Y
. --0" .;/

~1-,_;J~ ·Lbs VOTOS NULOS DE LA ELECCiÓN. LA LISTA NOMINAL DE ELECTORES

CON FOTOGRAFíA SE REMITIRÁ EN SOBRE POR SEPARADO.

6. QUE EL CONSEJO ESTATAL ELECTORAL EN SESiÓN ORDINARIA DE FECHA

30 DE ABRIL DEL AÑO 2001; EMITiÓ EL ACUERDO NÚMERO CEE/20011022,

MEDIANTE EL CUAL DETERMINÓ UTILIZAR EL LíQUIDO INDELEBLE

PATENTADO POR LA ESCUELA NACIONAL DE CIENCIAS BIOLÓGICAS DEL

. INSlJTUTO POLITÉCNICO NACIONAL, PARA LA JORNADA ELECTORAL DEL

PROCESO ESTATAL ELECTORAL EXTRAORDINARIO DEL AÑO 2001.

~

7. QUE EL ARTíCULO 203, ÚLTIMO PÁRRAFO DEL CÓDIGO DE INSTITUCIONES Y

~Oi~ ROCEDIMIENTOS ELECTORALES DEL ESTADO DE TABASCO, DISPONE.~

~ '~ E PARA CONSTAT-AR/\QUE EL LIQUIDO INDELEBLE UTILIZADO EN LA



4 DE AGOSTO DE 2001 PERIODICO OFICIAL 5

JORNADA ELECTORAL ES IDÉNTICO AL APROBADO POR EL CONSEJO

ESTATAL ELECTORAL, AL TÉRMINO DE LA ELECCIÓN, SE RECOGERÁ EL

SOBRANTE DEL LíQUIDO INDELEBLE UTILIZADO EN AQUEI:-LAS CASILLAS

QUE DETERMINE EL PROPIO CONSEJO, PARA SER ANALIZADO

MUESTRALMENTE POR LA ESCUELA NACIONAL DE CIENCIAS BIOLÓGICAS

CITADA EN EL CONSIDERANDO QUE ANTECEDE.

8. QUE POR ACUERDO NÚMERO CEE/2001/033 DE FECHA 24 DE MAYO DEL

AÑO 2001, EL CONSEJO ESTATAL ELECTORAL APROBÓ LOS FORMATOS DE

ACTAS, DE BOLETA Y DE DOCUMENTACiÓN ELECTORAL Y DETERMINÓ QUE

FUERA LA EMPRESA TALLERES GRÁFICOS DE MÉXICO LA EMPRESA

RESPONSABLE DE IMPRIMIR LAS BOLETAS ELECTORALES A UTILIZARSE EN

LA JORNADA ELECTORAL ESTATAL EXTRAORDINARIA DEL DOMINGO 5 DE

AGOSTO DEL CITADO AÑO.

-;:~-=,g.:':QUEPOR ACUERDOS NÚMEROS CEE/2001/04S, CEE/2001/0S0 Y CEE/2001/0S2

·-·:·~~CPROPIO CONSEJO ESTATAL ELECTORAL MODIFICÓ LOS FORMATOS
r.,\ .

." AeROBADOS I?E ACTAS, DE BOLETA Y DE DOCUMENTACION ELECTORAL

\. APROBADOS EN EL ACUERDO SEÑALANDO EN EL CONSIDERANDO QuE

-, ANTECEDE.

10.QUE EL CONSEJO ESTATAL. ELECTORAL MEDIANTE ACUERDO NÚMERO

CEE/20011047 DE FECHA 28 DE JUNIO DEL AÑO EN CURSO,DETERMINÓ LAS

CARACTERíSTICAS DE SEGURIDAD QUE LLEVA EL PAPEL EN QUE FUERON

IMPRESAS LAS BOLETAS ELECTORALES A UTILIZARSE EL DíA DE LA

JORNADA ELECTORAL EXTRAORDINARIA DEL 5 DE AGOSTO DEL A~ 2001,

ESTABLECIÉNDOSE EN LOS PUNTOS CUARTO, QUINTO Y SEXTO,

~~TUALMENTE LO SIGUIENTE:
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CUARTO.- LAS CARACTERíSTICAS DE LAS MEDIDAS DE

SEGURIDAD ADICIONALES INDICADAS EN EL CONSIDERANDO 10
""

DE ESTE ACUERDO, SERÁN DETERMINADAS POR LA DECISiÓN

DE LA MAYORíA DE LOS REPRESENTANTES DE LOS PARTIDOS

POlÍTICOS Y DE LA COALICiÓN ACREDITADOS ANTE EL CONSEJO

ESTATAL ELECTORAL EN SESiÓN PRIVADA QUE CELEBREN EN
,

LAS INSTALACIONES DEL INSTITUTO ELECTORAL DE TABASCO

ANTE LA PRESENCIA DE UN NOTARIO PÚBLICO.

QUINTO.- UNA VEZ DETERMINADAS LAS CARACTERíSTICAS A

QUE SE REFIERE EL PUNTO ANTERIOR, EL FEDATARIO PÚBLICO -

~

LAS ASENTARÁ POR DUPLICADO EN UN FORMATO, DEL CUAL
~
'\ _._.~ ~<P~ DEPOSITARÁ UN EJEMPLAR EN UN SOBRE QUE CERRADO Y

~k-:--' 7;.~SELLADO SERÁ ENTREGADO, AL TÉRMINO DE LA REFERIDA-J .: ':'\11 ::':.. :1 SESiÓN PRIVADA, A LA PERSONA QUE PARA TAL EFECTO!ti AUTORICE LA EMPRESA TALLERES GRÁFICOS DE MEXICO.

tzz:->:

SEXTO.- EL" OTRO EJEMPLAR DEL FORMATO EN EL QUE HAN

SIDO ASENTADAS LAS CARACTERíSTICAS DE LAS MEDIDAS DE

SEGURIDAD ADICIONALES, SERÁ INTRODUCIDO "POR EL NOTARIO

PÚBLICO' EN OTRO SOBRE, QUE CERRADO Y SELLADO LO

CONSERVARÁ PARA SER ENTREGADO Y ABIERTO SÓLO POR

DISPOSICiÓN DEL CONSEJO ESTATAL ELECTORAL.

11. QUE MEDIANTE ACUERDO NÚMERO CEE/2001/049, DE FECHA 28 DE JUNIO

DEL -~'AÑO 2001, ESTE CONSEJO ESTATAL ELECTORAL DETERMINÓ LA

CANTIDAD DE BOLETAS QUE SERÁN ENVIADAS A LAS CASILLAS

:s;SPECIALES,LA CANTIDAD TOTAL A IMPRIMIRSE Y AUTORIZÓ EL INICIO DE
~ .

" ~_ PRESiÓN DE LAS BOLETAS ELECTORALES A UTILIZARSE EL OlA DE LA

~~~il~ NADA ELECTORA~TRAORpfNARIA.
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12.QUE EL CONSEJO ESTATAL ELECTORAL EN SESiÓN DE FECHA 6 DE JULIO

DEL AÑO 2001, APROBÓ EL ACUERDO NÚMERO CEE/20011053, MEDIANTE El

CUAL EXPIDI6 LOS LINEAMIENTOS PARA EL COTEJO DE LAS LISTAS

NOMINALES DE ELECTORES CON FOTOGRAFíA DEFINITIVAS QUE EN

SESI6N CELEBRADA POR EL PROPIO CONSEJO ESTATAL ELECTORAL EL

DíA VEINTE DE JULIO DEL AÑO 2001, POR SORTEO FUERON DISTRIBUIDOS

LOS JUEGOS DE LISTADOS NOMINALES QUE SE ENTREGARON A LOS

PARTIDOS POLlTICOS, A LA COALlCI6N, A LOS CONSEJOS ELECTORALES

DISTRITALES, A LOS PRESIDENTES DE LAS MESAS DIRECTIVAS DE CASILLA

Y LOS DOS JÚEGOS QUE QUEDARON EN RESGUARDO DEL REFERIDO

CONSEJO ESTATAL.

13. QUE EXISTE GRAN INTERES ENTRE LOS DIFERENTES ACTORES POLíTICOS

~:.~:::"DEL PRESENTE PROCESO ESTATAL ELECTORAL EX:-RAORDINARIO POR
• L _.' ",-

. ':~'CONSTATAR QUE LAS BOLETAS ELECTORALES QUE SE UTILICEN

DURANTE LA JORNADA ELECTORAL SON EXACTAMENTE IGUALES A LAS

~ . Q0E APROBÓ EL CONSEJO ESTATAL ELECTORAL, Así COMO POR

. VERIFICAR QUE LAS LISTAS NOMINALES DE ELECTORALES SON IDÉNTICAS

A LAS ENTREGADAS EN SU OPORTUNIDAD A LOS PARTIDOS POLlTICOS y A

LOS CONSEJOS ELECTO.RALES DISTRITALES y CERTIFICAR LA

AUTENTICIDAD DEL LIQUIDO INDELEBLE, APROBADO POR EL CONSEJO

ESTATAL ELECTORAL MEDIANTE EL ACUERDO CEE/2001/022.

14.QUE ATENDIENDO EL PRINCIPIO DE CERTEZA ES VOLUNTAD DEL CONSEJO

ESTATAL E=LECTORAL CONSTATAR A TRAVÉS DE MECANISMOS TÉCNICOS,

SEGUROS Y CONFIABLES, QUE LAS BOLETAS ELECTORALES, SEAN LAS

APROBADAS POR EL CONSEJO ESTATAL ELECTORAL, Así COMO LAS

:i15TASNOMINALES DE ELECTORES DEFINITIVAS CON FOTOGRAFíA Y

Oft« o UIDO INDELEBLE QUE SE UTILICEN EL DíA DE LA JORNADA ELECTORAL

:l.T ilS IDÉNTICOS A ~S APRO~AOOS POR EL PROPIO CONSEJO.

POR LO ANTERIORMENTE EXPUESTO Y CON FUNDAMENTO EN LA ATRIBUCiÓN

CONFERIDA POR EL ART~CULO 107, FRACCiÓN XXX DEL CÓDIGO DE

INSTITUCIONES Y PROCEDIMIENTOS ELECTORALES DEL ESTADO DE
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TABASCO, EL CONSEJO ESTATAL ELECTORAL

'A{ 1J.f" ASCO, TIENE A BIEN EMITIR EL SIGUIENTE:
.~

~ -~

DEL INSTITUTO ELECTORAL DE

ACUERDO

LIQUIDO INDELEBLE.

MERO.- DURANTE EL DESARROLLO DE LA SESI6N PERMANENTE DEL DíA

DE LA JORNADA ELECTORAL Y ANTES DE LAS CATORCE HORAS, EL CONSEJO

ESTATAL ELECTORAL, POR SORTEO SELECCIONARÁ DOS CASILLAS Y

ENVIARÁ PERSONAL DEL INSTITUTO PARA QUE SE TRASLADEN A LAS

CASILLAS SELECCIONADAS A RECOGER EL SOBRANTE DEL LíQUIDO

:-H~~F:LEBLE, CUYAS MUESTRAS SE IDENTIFICARÁN Y DEPOSITARÁN EN UNA
. :" , /1::-'~'

B'dÜ3(\, P,I\RA SER ENTREGADAS AL CONSEJO ESTATAL ELECTORAL, QUIEN

PROCEDERÁ A CORROBORAR LAS CARACTERíSTICAS DE LOS ENVASES QUE
/•• \ t

1\ -CONTENGAN EL LiQUIDO Ir"C::!...FBLE.I . .
., ,

..-¿~ . ~
.. .~-SEGUNDO.- PARA CERTIFICAR LA AUTENTICIDAD DEL LIQUIDO INDELEBLE EL

SECRETARIO EJECUTIVO LE APLICARÁ DICHO LíQUIDO A, LOS

REPRESENTANTES DE LOS PARTIDOS pOLíTICOS y. LA COALlCI6N QUE

DESEEN HACERLO, EN CUALQUIERA DE LOS DEDOS DE LAS MANOS, EXCEPTO

EL PULGAR DEr~ECHO Y DESPUÉS DE 15 SEGUNDOS' EL SECRETARIO

EJECUTIVO RETIRARÁ EL COLORANTE CON CLORO, PARA VERWICAR LA

PIGMENT ACI6N DE LA PIEL.

TERCERO.- AL TÉRMINO DE LO ANTERIOR, EL SOBRANTE DEL LíQUIDO

INDELEBLE RECOLECTADO SERÁ ENTREGADO AL SECRETARIO EJECUTIVO A

EFECTO DE QUE ÉSTE ORDENE LA REALlZACI6N DE SU CERTIFICACI6N CON

LA PROPIA ESCUELA NACIONAL DE CIENCIAS BIOL6GICAS DEL INSTITUTO

POLITÉCNICO NACIONA~ //

LA INSTITUCiÓN ASIGNADA ELABORARÁ UN INFORME PARA LOS MIEMBROS

DEL CONSEJO ESTATAL, CON LOS RESULTADOS DEL ANÁLISIS DE lOS

SOBRANTES DE LíQUIDO INDELEBLE, DENTRO DE LOS 15 DíAS POSTERIORES

A LA ENTREGA DE LOS MISMOS. DICHOS INFORMES SERÁN DADOS A
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'CONOCER EN LA SIGUIENTE SESiÓN DE CONSEJO Y A TRAVÉS DE LA PÁGINA

DE INTERNET DEL INSTITUTO.

BOLETAS ELECTORALES

CUARTO. LAS MEDIDAS DE SEGURIDAD ADICIONALES DE LAS BOLETAS

ELECTORALES DETERMINADAS POR LOS REPRESENTANTES DE LOS

PARTIDOS POLíTICOS Y LA COALICIÓN, SERÁN COTEJADAS POR LOS

INTEGRANTES DEL CONSEJO ESTATAL ELECTORAL EN SESiÓN QUE

CELE{3REN AL TÉRMINO DE LAS SESIONES DE CÓMPUTO DISTRITAL y DENTRO

DE" LAS 24 ·HORA SIGUIENTES, NO SIENDO COINCIDENTE CON LA SESiÓN DE

~ CÓMPUTO ESTATAL QUE CELEBRE EL REFERIDO CONSEJO ESTATAL\.,..)\
" ELECTORAL, DE CONFORMIDAD A LAS BASES SIGUIENTES:

1.- EN LA SESiÓN QUE CELEBRE EL CONSEJO ESTATAL ELECTOr:J~ .• ~~¡~

REQUERIRÁ LA PRESENCIA DEL NOTARIO PÚBLICO NÚMERO 10, LIC.,

DOMINGO RUIZ RAMÓN, CON LA FINALIDAD DE QUE ENTREGUE EL

SOBRE QUE CONTIENE LAS MEDIDAS DE SEGURIDAD .ADICIONALES

DETERMINADAS POR LOS REPRESENTANTES DE LOS PARTIDOS

POLíTICOS Y LA COALICiÓN ACREDITADOS ANTE EL CONSEJO ESTATAL

ELECTORAL.

2.- POR SORTEO SERÁN DETERMINADAS TRES CASILLAS DE LAS ·QUE

lORA{ SERÁN TOMADAS LAS MUESTRAS; PERSONAL DEL INSTITUTO

. Oi-;.. LECTORAL DE TABASCO DESTINADO PARA TALES EFECTOS, SE

~] ., RASLADARÁ A LAS OFICINAS DE LOS CONSEJOS ELECTORALES

. ISTRITALES CORRESPOWIENTES A LAS CASILLAS SELECCIONADAS DE
MANERA ALEATORIA, A EFECTO DE QUE AL TÉRMINO DE LA SESiÓN DE

CÓMPUTO DISTRITAL, EL PRESIDENTE DEL CONSEJO ELECTORAL

DISTRITAL RESPECTIVO TOME EL PAQUETE DE LA CASILLA

SELECCIONADA Y PROCEDA A SEPARAR Y ABRIR LOS SOBRES QUE

CONTIENEN LAS BOLETAS CON LOS VOTOS VÁLIDOS.
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3.- POR SORTEO SERÁN SELECCIQNADOS DOS INTEGRANTES DEL

CONSEJO ELECTORAL DISTRITAL, QUIENES PROCEDERÁN A

SELECCIONAR AL AZAR UNA BOLETA DE LA ELECCiÓN EXTRAORDINARIA

DE GOBERNADOR, MISMA QUE ENTREGARÁN AL PRESIDENTE.

en EL PRESIDENTE MOSTRARÁ A LOS PRESENTES LAS BOLETAS ELEGIDAS
Al.

O~..... y SE DARÁ A CONOCER EL SENTIDO DEL VOTO DE LAS MISMAS, CON LA
"'o,?

¡~-,~¡I~".INALlDAD DE QUE EL SECRETARIO LO ASIENTE EN EL ACTA
.:» i n

f:"J~.,0 IRCUNSTANCIADA QUE SE LEVANTE. .

"B:~"S/SEGUIDAMENTE SERÁN DEPOSITADAS ESTAS DOS BOLETAS EN UN. - .-.
--- --

SOBRE, EL QUE SERÁ CERRADO Y SELLADO PARA SER ENTREGADO AL

PERSONAL DEL INSTITUTO QUE SE ENCARGARÁ DE TRANSPORTARL.O

HASTA LA SEDE DEL CONSEJO ESTATAL ELECTORAL EN LA CIUDAD DE

VILLAHERMOSA, TABASCO. PARA MAYOR SEGURIDAD SOBRE SU

ENVOLTURA FIRMARÁN LOS MIEMBROS DEL CONSEJO ELECTORAL

DISTRITAL QUE DESEEN HACERLO.

6.- UNA VEZ QUE LAS BOLETAS ARRIBEN AL CONSEJO ESTATAL ELECTORAL

Y DENTRO DEL DESARROLLO DE LA SESIÓN, EL PRESIDENTE

ANUNCIARA EL NÚMERO DE LA CI\SILL/\, Y SU UBICACiÓN Y PROCEDERÁ

IRA A ABRIR EL SOBRE RESGUARDADO POR EL NOTARIO PÚBLICO Y QUE
1.. DS-

'>~CONTIENE LAS MEDIDAS DE SEGURIDAD ADICIONALES DE LAS BOLETAS

~] .. Ti LECTORALES DETERMINADAS POR LOS REPRESENTANTES DE LOS

.:;/¡ ARTIDOS POLlTICOS Y LA COAL/CION.

7.- EL PRESIDENTE DEL CONSEJO ESTATAL ELECTORAL ABRIRÁ EL SOBRE

QUE CONTIENE LAS BOLETAS Y SE DARÁN A CONOCER LAS MEDIDAS DE

SEGURIDAD ADICIONALES, ENTREGÁNDOSE LAS BOLETAS A TODOS vi

CADA UNO DE LOS MIEMBROS DEL CONSEJO PARA QUE SE CERCIOREN

SI CUMPLEN O NO CON LAS MEDIDAS DE SEGURIDAD.
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8.- COTEJADAS LAS MEDIDAS DE SEGURIDAD, SERÁN DEPOSITADAS LAS

BOLETAS EN UN SOBRE Y ENTREGADAS A LA SECRETARíA EJECUTIVA

PARA EFECTOS DE ARCHIVO.

9.- TODO ESTE PROCEDIMIENTO SERÁ ASENTADO EN EL ACTA RESPECTIVA
:..::---=::::::::::--

íC~~~E LA SESiÓN QUE CELEBRE EL CONSEJO ESTATAL ELECTOR~L.
"'~~,- . - -~p"

, ,. ,-,-,. (".-_}:
, -,' , ! LIS T A S N O M I N A L E S

\
QUINYO.- LAS LISTAS NOMINALES DE ELECTORES CON FOTOGRAFíA

DEFINITIVAS SERÁN COTEJADAS POR LOS INTEGRANTES DE LOS CONSEJOS

ELECTORALES DISTRITALES AL INICIO DE LA SESiÓN PERMANENTE DE

CÓMPUTO A CELEBRARSE EL DíA MIÉRCOLES 8 DE AGOSTO DEL AÑO 2001. DE

CONFORMIDAD A LAS BASES SIGUIENTES:

1.- POR SORTEO SERÁN SELECCIONADAS DOS CASILLAS ELECTORALES DE

LAS QUEEL PRESIDENTE DEL CONSEJO ELECTORAL DISTRITAL TOMARÁ

LOS PAQUETES Y PROCEDERA A SEPARAR LA LISTA NOMINAL CON

FOTOGRAFíA,

2.- A CONTINUACiÓN SERÁN TRAIDOS A LA MESA DE SESIONES LOS

EJEMPLARES DEL LISTADO NOMINAL QUE QUEDÓ EN RESGUARDO DEL

. Di. CONSEJO ELECTORAL DISTRITAL y SE REALIZARÁ EL COTEJO, PARA LO
r '~ 51\.~UAL LOS REPRESENTANTES DE _LOS PARTIDOS POLlTICOS, LA

E?tJ o OALlCIÓN y CO~JEROS "qUE DESEEN PARTICIPAR, TOMARÁN EL
LISTADO NOMINAL QUE SE ENViÓ A LA CASILLA Y DESPUÉS DE

SELECCIONAR AL AZAR UNA PÁGINA, COTEJARÁN CONTRA EL

EJEMPLAR DEL LISTADO NOMINAL QUE OBRA EN LOS ARCHIVOS DEL

PROPIO CONSEJO.

3.- LOS RESULTADOS DE ESTE COTEJO. QUEDARÁN ASENTADOS EN EL

ACTA DE LA SESION PERMANENTE.
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SEXTO.- COMUNí~UESE EL PRESENTE ACUERDO A LOS CONSEJOS

ELECTORALES DISTRITALES DEL INSTITUTO PARA SU DEBIDO CUMPLIMIENTO.

_____SÉPTIMO. PUBLíOUESE EN EL PERiÓDICO OFICIAL DEL ESTADO EN LOS
-::,-'téRMINOS DE LEY.

,,, •....
-1'.. ":\,

\.,
'.\

DADO ~N LA SALA DE SESIONES DEL CONSEJO ESTATAL ELECTORAL DEL
,

INSTITUTO ELECTORAL DE TABASCO, EN SESiÓN ORDINARIA A LOS TREINTA Y

UN DíAS DEL MES DE JULIO DEL AÑO DOS MIL UNO.

AR Z LARIOS
ETARIO EJECUTIVO

EN LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA. CAPiT AL DEL ESTADO DE TABASCO. A LOS DOS DiAS DEL MES DE AGOSTO DEL AÑO DOS

MIL UNO. EL S~;SCRITO LICENCIADO MARTíN CRUZ LARIOS. SECRE TARIO EJECUTIVO DEL INSTiTUTO ELECTORAL DE

TABASCO. ce, FLj',O/,liCfHO E~, LO D!SPUFSTO POR Fl /l'niCIJLO 10Q. FRACCiÓN XXIII DEI CÓDIGO DE INSTITUCIONES Y

PROCEDIMIENTOS ELECTORALES DEL ESTADO DE TABASCO .. --- .. _------------- - -...• - ••.•..• -.- ••-.-.--- •. -.--------.---

-------.--- ..- -.--- ------ - ..-.--- ..----.-- ..---.-.--.C ERTI FI CA--·-···--··--·-····---·-··--------.---~-·-·------··--

QUE LA PRESENTE COPIA FOTOSTÁTICA CONST:ANTE DE (10) DIEZ FOJAS ÚTILES, CONCUERDA EN TODAS Y CADA UNA DE

SUS PARTES CON EL ORIGINAL DEL ACUERDO NÚMERO CFE/2001/059 DE FECHA TREINTA Y UNO DE JULIO DEL AÑO DOS MIL

UNO, QUE EMITE EL CONSEJO ESTATAL ELECTORAL DEL INSTITUTO ELECTORAL DE TABASCO, MEDIANTE EL CUAL

ESTABLECE EL SISTEMA DE VERIFICACiÓN MUESTRAL DE LAS CARACTERíSTICAS DE LA AUTENTICIDAD DEL ucuioo

INDELEBLE; POR EL QUE SE EXPIDEN LINEAMIENTOS PARA LA VERIFICACiÓN MUESTRAL DE LAS MEDIDAS DE SEGURIDAD DE

LAS BOLETAS; Asi COMO PARA CONSTATAR QUE LAS LISTAS NOMINALES DEFINITIVAS CON FOTOGRAFíA UTILIZADAS

DURANTE LA JORNADA ELECTORAL EXTRAORDINARIA SON IDÉNTICAS A LAS QUE FUERON ENTREGADAS A LOS CONSEJOS

ELECTORALES DISTRITALES, A LOS PARTIDOS pOLíTICOS Y LA COALICiÓN PARA EL PROCESO ESTATAL ELECTORAL

EXTRAORDINARIO DEL AÑO DOS MIL UNO; QUE OBRA EN EL ARCHIVO DE ESTA INSTITUCiÓN, MISMO QUE TUVE A LA VISTA;

LAS QUE SELLO, FIRMO Y RUBRICO .•... -.-- ---.- ...............•.. -.....• -....•... - --- ----.-.---.- ••-•..•• -.•----- .. -.----.-----------

SE EXPIDE PARA SER ENVIADA A LA SECRETARíA DE GOBIERNO DEL ESTADO DE TABASCO, PARA SU PUBLICACiÓN EN EL

PERiÓDICO OFICIAL, EN CUMPLIMIENTO A LO PREVISTO EN LOS ARTiCULaS 106 y 109 FRACCiÓN VII DEL CÓDIGO DE

INSTITUCIONES Y PROCEDIMIENTOS ELECTQRALES DEL ESTADO DE TABASCO.··-----------··-----·-----------··----··------
- ...--.--..------_._ ...._. ._~í ..:.::.~:,::::_- ....-------.D OY FE _•. ._._. ••_._._. .

'-i _,e

LIC. M L lOS
.SECRET ARIO EJECUTIVO.,
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No. 15974 ACUERDO

CEE/2001/60

ACUERDO QUE EMITE EL CONSEJO ESTATA~ ELECTORAL DEL INSTITUTO
ELECTORAL DE TABASCO, MEDIANTE EL CUAL SE ESTABLECEN LOS
CRITERIOS Y LINEAMIENTOS QUE DEBERÁN OBSERVAR LAS PERSONAS U
ORGANIZACIONES QUE PRETENDAN REALIZAR ENCUESTAS DE SALIDA O
CONTEOS RÁPIDOS EN LA JORNADA ELECTO~AL EXTRAORDINARIA DEL DíA
CINCO DE AGOSTO DEL AÑOS DOS MIL UNO.

CONSIDERANDO

+>QUE EL ARTíCULO 9°, DE LA CONSTITUCiÓN POLíTICA DEL ESTADO LIBRE Y
.••. -0,."

SOBERANO DE TABASCO, ESTABLECE QUE LA ORGANIZACiÓN DE LAS

ELECCIONES ESTATAL, DISTRITALES y MUNICIPALES ES UNA FUNCiÓN DEL
,1
/,

ESTADO QUE SE REALIZA A TRAVÉS DE UN ORGANISMO PÚBLlCu,
J .

,AUTÓNOMO DENOMINADO INSTITUTO ELECTORAL DE TABASCO, DOTADO. '/

DE PERSONALIDAD JURíDICA Y PATRIMONIO PROPIOS,

2. QUE CON FECHA 29 DE MARZO DEL 2001, LA LVII LEGISLATURA AL

HO~~ORABLE CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TABASCO,

EMITiÓ EL DECRETO NÚMERO 003, MEDIANTE EL CUAL CONVOCO A.
ELECCIONES EXTRAORDINARIAS PARA ELEGIR GOBERNADOR DEL

ESTADO, CON JORNADA ELECTORAL A CFLEBRARSE EL DOMINGO 5 :A:
AGOSTO DEL AÑO 2001.

3 OUE EL ARTíCULO 100 DEL CÓDiGO DE INSTITUCIONF::S y PROCEDIMIEN ¡'(,S

\J. Di- FLF::CTORALES DEL ESTADO DE TABASCO SEÑALA ~UE EL CONSEJO
r." • •

~ ~-STATAL ELECTORAL ES EL ORGANO SUPERIOR DE DIRECCION DEL

~ STITUTO ELECTORAL DE TABASCO, RESPOt\lSf",SLE DE VIGILAR EL

I MPLlMIENTO DE LAS DISPOSICIONES CONSTITUC:ONALES y LEGALES
t

N MATERIA ELECTORAL, ASI COMO DE VELAR QUE LOS f-)RINCIPIOS DE

CERTEZA, LEGALIDAD, INDEPENDENCIA, IMPAf\CIALlDAD y OBJETIVIDAD.
GUIEN TODAS LAS ACTIVIDADES DEL INSTITUTOr>. r--. ' /Í /
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4. QUE EL ARTíCULO 9°, PÁRf3AFO NOVENO, INCISO G), DE LA CONSTITUCiÓN

POLíTICA DEL ESTADO, ESTABLECE QUE EL INSTITUTO ELECTORAL DE

TABASCO TENDRÁ A SU CARGO EN FORMA INTEGRAL Y DIRECTA, ADEMÁS

DE LAS QUE DETERMINE LA LEY, LAS ACTIVIDADES RELATIVAS A LA

REGULACiÓN DE "... LAS ENCUESTAS O SÓNDEOS DE OPINiÓN CON FINES

ELECTORALES".

~~'. QUE DE CONFORMIDAD CON EL ARTíCULO 185, PÁRRAFO TERCERO, DEL
~'~;.(':<.-- '
: " ,,'CODIGO DE INSTITUCIONES Y PROCEDIMIENTOS ELECTORALES DEL. .,-\

-," ,

.~: E$TADO DE TABASCO, DURANTE LOS OCHO DíAS PREVIOS A LA ELECCiÓN
.; ':-~i~

';\ y jlHASTA LA HORA DEL CIERRE OFICIAL DE LAS CASILLAS QUE SE
--' .'í

<,;~;§ÑCUENTREN INSTALADAS E~JEL ESTADO, QUEDA PROHIBIDO PUBLICAR O

~?'/DIFUNDIR POR CUALQUIER MEDIO, LOS RESUL T/\DOS DE ENCUESTAS Y

SONDEOS DE OPINiÓN QUE TENGAN POR OBJETO DAR A CONOCER LAS

PREFERENCIAS ELE·CTORALES DE LOS CIUDADANOS, QUEDANDO SUJETOS

QUIENES LO HICIEREN, A LAS 2ENAS Y SANCIONES APLICABLES A LOS .

INFRACTORES QUE INCURRAN EN ALGUNO DE LOS DELITOS PREVISTOS EN

EL CÓDIGO PENAL DEL ESTADO.

6. QUE EL INSTITUTO· ELECTORAL DE TABASCO, COMO DEPOSITARIO DE LA

AUTORIDAD ELECTORAL, DEBE PROMOVER LA DIFUSiÓN DE LAS

PREVENCIONES QUE LA LEGISLACiÓN ELECTORAL VIGENTE ESTABLECE

PARA LA REALIZACiÓN DE ENCUESTAS O SONDEOS DE OPINiÓN QUE SE

REALICEN CON FINES ELECTORALES CON OBJETO DE QUE EN EL

'PROCESO ESTATAL ELECTORAL EXTRAORDINARIO DEL AÑO 2001

PREVALEZCA LA LEGALIDAD SOBRE ESTOS EJERCICIOS DE MUESTREO,
~~ ,',

'"'e ~_~,,;.. LA,S PERSONAS FISICAS .0 JURIDICAS (MORALES) QUE PRETENDAN

__ . EVARLAS A CABO DEBERAN SUJETARSE IRRESTRICTAMENTE AL MARCC
u .

,";-' . GAL QUE LAS REG~LA_ . ~ /'

7. QUE EL OlA DE LA JORNADA ELECTORAL EXTRAORDINARIA ES PROBABLE

LA REALIZACiÓN DE ENCUESTAS DE SALIDA' Y CONTEOS RÁPIDOS POR

PARTE DE PERSONAS FíSICAS O JURíDICAS (MORALES), A EFECTO DE DAR
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A CONOCER LAS TENDENCIAS DE LA VOTACiÓN QUE SE ORIGINE CON

MOTIVO DE LA ELECCiÓN DEL 5 DE AGOSTO DEL AÑO 2001.

8. QUE RESULTA CONVENIENTE REGULAR LA REALIZACiÓN DE LAS

~ ENCUESTAS DE SALIDA Y CONTEOS RÁPIDOS EL DíA DE LA JORNADA

~~ECTORAL EXTRAORDINARIA, A EFEC:O DE CONOCER EL NÚMERO DE

=-:C'l - \ CUESTAS DE SALIDA Y CONTEOS RAPIDOS, LAS PERSONAS QUE LOS
~:~~~--;~c~,t ir El1ABORARON, EL O LOS AUTORES DEL PROYECTO Y SUS PRINCIPALES
---'-~ !/ '"

~F?tJESTOS, LA PERSONA U ORGANIZACION QUE LA ORDENO O AUSPICIO, EL
'.':..~...,/./

-\'.:0~/ESTUDIO Y METODOLOGíA A UTILIZAR EN EL LEVANTAMIENTO DE LA:;;::.--

MUESTRA Y EL MÉTIDO CIENTíFICO EN QUE SE BASA EL ESQUEMA DE

SELECCIÓN, A FIN DE OTORGAR CERTEZA Y OBJETIVIDAD AL PROCESO

ESTATAL ELECTORAL EXTRAORDINARIO DEL AÑO 2001.

9. QUE EN EL ACUERDO NÚMERO CEE/2001/037 TOMADO POR EL CONSEJO

ESTATAL ELECTORAL DEL INSTITUTO ELECTORAL DE TABASCO,

PUBLICADO EN EL SUPLEMENTO DEL PERiÓDICO OFICIAL NÚMERO 6130 LX.

FECHA 6 DE JUNIO DEL AÑO 2001, SE DETERMINARON COMO CRITE¡'::IOS

ESTADíSTICOS DE CARÁCTER CIENTíFICO MíNIMOS A ADOPTARSE POR LAS

PERSONAS QUE SE REALICEN MUESTREOS LOS SIGUIENTES:

1.- TODO RESULTADO DE ENCUESTAS O SONDEOS OE OPINIÓN QUE SE

,~-;Di PUBLIQUE CON EL FIN DE DAR A CONOCER LAS TENDENCIAS DE LA

~~ VOTACIÓN DE LOS CIUDADANOS, DEBERÁ INDICAR LA PERSONA FíSfC/\;1] g O MORAL QUE PATROCINÓ LA ENCUESTA O LA MUESTRA, Así COMO LA

~ PERSONA FISICA O MORAL QUE ORDENE SU PUBLl9ACION O DIFUSION.

2.- EL REPORTE DE RESUL TADOS PUBLICADO DEBERÁ DEFINIR

DETALLADAMENTE LA POBLACIÓN DE ESTUDIO A LA QUE SE REFIEREN

LOS RESUL TADOS DE LA ENCUESTA, ESPECIFICANDO CLARAMENTE EN

EL ANÁLISIS DE LOS RESUL TADOS QUE SE DEN A CONOCER, QUE LOS
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MISMOS SE REFIEREN A LA POBLACIÓN ESTUDIADA Y QUE SÓLO TIENEN

VALIDEZ PARA EXPRESAR LA OPINIÓN DE ESA POBLACIÓN EN LAS

FECHAS ESPECíFICAS DEL LEVANTAMIENTO DE LOS DA TOS.

LA PERSONA RESPONSABLE DE LLEVAR A CABO LA ENCUESTA, DEBEC?Á

ESTAR EN POSIBILIDAD DE PRESENTAR LA INFORMACIÓN QUE UTiLIZÓ

PARA DELIMITAR A LA POBLACIÓN DE ESTUDIO, MISMA QUE DEBE·,'.-~

CONSERVAR DE MANERA INTEGRAL HASTA QUE LA ELECCIÓN SE HA ~/A

LLEVADO A EFECTO.

3.- EL REPORTE DE RESULTADOS PUBLICADO DEBERÁ EXPLICAR EL

MÉTODO PARA RECOPILAR LA INFORMACIÓN, DETALLANDO SI SE HIZO

MEDIANTE ENTREVISTAS PERSONA A PERSONA O MEDIANTE ALGÚN

MÉTODO INDIRECTO AL TERNA TlVO. SE DEBERÁ ESPECIFICAR TAMBIÉN

SI LAS ENTREVISTAS SE LLEVARON A CABO VíA TELEFÓNICA, Ef" ; A

CALLE, EN DOMICILIOS O SI SE UTILIZARON MÉTODOS MIXTOS PAr/\.

REcoeILARLA.

LA PEF?SONA RESPONSABLE DE LLEVAR A CABO LA ENCUESTA, DEBE.r ..:·.1..

~

{)(:' LSTl\r~. EN POSfF3fL/D/J.D DE P~ESENTI\R EL INSTRU~ENTO QUE SE

_~~~~ UTILIZO PARA LA RECOPfLACION DE LA fNFORMACION, MISMO QUE

:tl] .~~DEIJERÁ CONSERVAR DE MANERA INTEGRAL HASTA QUE LA ELECCiÓN

--- .JJ SE HAYA L LEVADO A EFECTO.

4.- EL REPORTE DE RESULTADOS PUBLICADO, DEBERÁ' DETALLAR EL

MÉTODO DE MUESTREO QUE SE UTILIZÓ PARA SELECCIONAR LA

MUESTRA DEL ESTUDIO, INDICANDO TODOS Y CADA UNO DE LOS

MECANISMOS DE SELECCIÓN QUE SE UTILIZARON PARA PASAR DE LA

POBLACIÓN DE ESTUDIO EN SU CONJUNTO HASTA EL INDIVIDUO

ENTREVISTADO.
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LA PERSONA RESPONSABLE DE LLEVAR A CABO LA ENCUESTA DEBERÁ.'-.

ESTAR EN POSIBILIDAD DE PRESENTAR LA INFORMACIÓN QUE UTILIZÓ

PARA SELECCIONAR LA MUESTRA, Así COMO TODOS Y CADA UNO DE LOS

-_:-~.--~~MECANISMOS QUE UTILIZÓ PARA LLEGAR A. SELECCIONAR A LOS
<: -,

"}NDIVIDUOS ENTREVISTADOS. ESTA INFORMACIÓN DEBERÁ
.' .\
C~NSERVARSE DE MANERA INTEGRAL HASTA QUE LA ELECCIÓN SE HAYA

..L!/EVADO A EFECTO. .
l.,/
/. '/

_:.'.;5.¿ EL REPORTE DE RESUL TADOS PUBLICADO DEBERÁ ESPECIFICAR EL

TAMAÑO DE LA MUESTRA QUE SE UTILIZÓ PARA EL ESTUDIO, EXPRESAR

EL FRASEO EXACTO QUE SE UTILIZÓ EN LOS REACTIVOS PUBLICADOS Y

SEÑALAR LA FRECUENCIA DE NO RESPUESTAS, DETALLANDO EL NIVEL

DE CONFIANZA Y EL ERROR ESTADíSTICO MÁXIMO IMPlíCITO PARA

CADA REACTIVO CON LA MUESTRA SELECCIONADA.

LA PERSONA RESPONSABLE DE LLEVAR A CABO LA ENCUESTA DEBERÁ

ESTAR EN POSIBILIDAD DE PRESENTAR POR ESCRITO TODAS Y CADA

UNA DE LAS OPERACIONES ARITMÉTICAS QUE LLEVÓ A CABO PARA

~ DS- DETERMINAR EL TAMAÑO DE LA MUESTRA, Así COMO EL CÁLCULO DE
~ .

~ ~ LAS VARIANZAS OBTENIDAS PARA LAS VARIABLES DEL ESTUDIO QUE SE:1¡,ErIEREN A LAS PRErERENCíAS. ~LECTORALES DE LOS CI~OAOANOS ~
LAS TENDENCIAS DE VOTACION ESTA INFORMACION DE8ERA

CONSERVARSE DE MANfRA INTEGRAL HASTA QUE LA ELECCIÓN SE

==- HAYA LLEVA9,0 A EFE~CTO. /7 /

6.- EL REPORTE DE RESUL TADOS PUBLICADO DEBERÁ ESPECIFICAR LAS

FECHAS EN QUE SE LLEVÓ A CABO EL LEVANTAMIENTO DE LA

INFORMACIÓN, Así COMO EL NÚMERO DE SUPERVISORES Y

ENCUESTADORES QUE PARTICIPARON EN LA RECOPILACIÓN DE LA

MISMA.
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LA PERSONA RESPONSABLE DE LLEVAR A CABO LA ENCUESTA DEBERÁ

ESTAR EN POSIBILIDAD DE PRESENTAR POR ESCRITO UN/\

DESCRIPCIÓN DETALLADA DE LA FORMA EN QUE SE LLEVÓ A CABO EL

TRABAJO DE SUPERVISIÓN DE CAMPO.

7.- EL REPORTE DE RESUL TADOS PUBLICADO DEBERÁ SEÑALAR LOS

CASOS EN QUE SE PRESENTEN PRONÓSTICOS O ESTIMACIONES QUE

SE DERIVEN DE ALGUNA TRANSFORMACIÓN DE LAS FRECUENCIAS

ENCONTRADAS EN LAS VARIABLES ORIGiNALES. SI LOS RESUL TADOS

PUBLICADOS INCLUYEN ESTIMACIONES DE RESUL TADOS,

PRONÓSTICOS DE VOTACIÓN O CUALQUIER OTRO PARÁMETRO QUE NO

CONSISTA EN EL MERO CÁLCULO DE FRECUENCIAS RELA TlVAS DE LAS

RESPUESTAS DE LA ENCUESTA, DEBERÁ ESPECIFICARLO, AUNQUE

PUEDE RESERVARSE EL MÉTODO DE CÁLCULO APLICADO' PARA LA

TRANSFORMACIÓN DE LA S- VARIABLES EN PRONÓSTICOS.

8.- LA PERSONA RESPONSABLE DE LLEVAR A CABO EL ESTUDIO, DEBER.Á

CONSERVAR EN SU PODER TODOS Y CADA UNO DE'LOS ORIGINALES DE

LOS CUESTIONARIOS UTILIZADOS PARA LAS ENTREVISTAS, HASTA QUE

".. LOS RESUL TADOS OFICIALES DE LA ELECCIÓN SE HAYAN PUBLICADO,..,:1:] ·\N CASO DE IiABEFI.SE U rtLlZADO MEO/OS MAGNÉTICOS PARA LA
··tJl g.. ~
~~ ECOPILACION DE LA INFORMACION, EL RESPONSABLE DEL ESTUO/U

EBERÁ ESTAR EN POSIBILIDAD DE PRESENTAR LOS PROGRAMAS .DE

CAPTURA Y LA BASE DE DA TOS QUE SE HA YAN GENERADO A PARTIR DE
LA RECOPILACIÓN DE DICHA INFORMACIÓN

9. LA PERSONA RESPONSABLE DE LLEVAR A CABO EL ESTUDIO, DEBERÁ

CONSERVAR EN SU PODER HASTA QUE LA ELECCIÓN SE HAYA LLEVADO

A EFECTO, TODOS Y CADA UNO DE LOS PROGRAMAS DE CÓMPUTO Y

BASES DE DATOS QUE SE HAYAN UTILIZADO PARA EL ANÁLISIS DE LA

INFORMACIÓN.
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POR LO ANTERIORMENTE EXPUESTO Y CON FUNDAMENTO EN LA ATRIB.UCIÓN

CONFERIDA POR EL ARTíCULO 107, FRACCiÓN XXX DEL CÓDIGO DE

INSTITUCIONES Y PROCEDIMIENTOS ELECTORALES DEL ESTADO DE

TABASCO, EL CONSEJO ESTATAL ELECTORAL DEL INSTITUTO ELECTORAL CE

TABASCO, TIENE A BIEN EMITIR EL SIGUIENTE:
:::~-~

~~-:~~" ACUERDO
-~._...., ',

c? \

- PR'tM,ERO.- TODA PERSONA QUE PUBLIQUE ENCUESTAS DE SALIDA O

:, ,CO~+EOS RÁPIDOS EL DíA DE LA JORNADA ELECTORAL, CON EL FIN DE DAR A
:/

COfjOCER LAS TENDENCIAS DE LA VOTACiÓN, DEBERÁN SOLICITAR SU

:::~:R-~GISTRO ANTE EL INSTITUTO ELECTORAL DE TABASCO, DENTRO DE LOS

TRES DíAS SIGUIENTES DE APROBADO EL PRESENTE ACUERDO, PARA LO

CUAL DEBE'RÁN ENTREGAR ANTE LA SECRETARíA EJECUTIVA -LA SIGUIENTE

DOCUMENTACiÓN:

1.- LAS PERSONAS FíSICAS:

A).- COPIA DEL ACTA DE NACIMIENTO

B).- COPIA DE SU REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES

C).- CURRICULUM VITAE, EN EL QUE CONSTE ALGÚN DOCUMENTO

MEDIANTE EL CUAL ACF~EDITE UNA EXPERIENCIA MíNIMA DE UN

AÑO EN LA. REALIZACIÓN DE ENCUESTAS DE SALIDA O CONTEOS

RÁPIDOS.

LA METODOLOGíA A EMPLEAR EN LA i<EAUZACIÓN DE LAS

PROPIAS ENCUESTAS DE SALIDA O CONTEOS f=<ÁPIDOS
/'. ~

11.- PERSONAS JURíDICAS (MORALES):

A).- COPIA DE SU ESCRITURA CONSTITUTIVA.

B).- COPIA DE SU REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES

C).- DOCUMENTACiÓN QUE ACREDITE CONTAR CON EXPERIENCIA EN

LA REALIZACiÓN DE ENCUESTAS

D).- LA METODOLOGíA A EMPLEAR EN LA REALIZACiÓN DE LAS

PROPIAS ENCUESTAS DE SALIDA O CONTEOS RÁPIDOS
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SEGUNDO.- EL PERSONAL DE LAS EMPRESAS REGISTRADAS QUE REALICEN

'. '~CUESTAS DE SALIDA ELDÍA DE LA. JORNADA ELECTORAL EXTRAORDINARIA,
~

ERÁN PORTAR VISIBLEMENTE UNA IDENTIFICACiÓN EN LA QUE APAREZCA

{~EiJ;' OMBRE DE LA EMPRESA PARA LA QUE TRABAJAN, ASIM~SMO DEBERÁN

- AP CAR SU ENCUESTA RETIRADOS A UNA DISTANCIA MINIMA DE DIEZ
,'(- .-s TROS DE LAS CASILLAS ELECTORALES, CON LA FINALIDAD DE NO CREAR

CONFUSiÓN ENTRE LOS VOTANTES.

TERCERO.- LAS PERSONAS QUE REALICEN LAS ENCUESTAS DE SALIDA O

qONTEOS RÁPIDOS, ADEMÁS DEBERÁN SUJETARSE EN ,LO CONDUCENTE A

LAS PREVENCIONES QUE SE CONSAGRAN EN LOS CRITERIOS MíNIMOS

APROBADOS POR EL CONSEJO ESTATAL ELECTORAL ESPECIFICADOS EN EL

CONSIDERANDO NOVENO DEL PRESENTE ACUERDO Y QUE SE TIENEN POR

REPRODUCIDOS EN EL PRESENTE PUNTO, CON EXCEPCiÓN DEL PUNTO 3, EN

VIRTUD DE QUE POR LA PROPIA NATURALEZA DE LAS ENCUESTAS DE SALlD.A,

,O CONTEOS RÁPIDOS, LA ENTREVISTA DEBERÁ SER DE PERSONA A PERSONA.

CUARTO.- HASTA LA HORA DEL CIERRE OFICIAL DE LAS CASILLAS INSTALADAS

EL DIA 5 DE AGOSTO DEL AÑO 2001 (18:00 HORAS), QUEDA PROHIBIDO

PUBLICAR O DIFUNDIR POR CUALQUIER MEDIO, LO,S RESULTADOS DE

». DI CUESTAS DE SALIDA O CONTEOS RÁPIOó'S QUE TENGAN POR OBJETO DA~:

~~~ ~.?~ER LAS PREFERENCIAS ELECTORALES DE LOS CIUDADANOS, A LAS

~~E ENCIASDE L~S VOTAX'ONES, /7/
LA PERSONA FíSICA O JURíDICA QUE INCUMPLA LO ANTERIOR, SE HARÁ

ACREEDOR A UNA MULTA EQUIVALENTE A 5,000 VECES EL SALARIO MINIMO

VIGENTE EN LA ENTIDAD, QUE EN TÉRMINOS DEL ARTICULO 63 BIS, DE LA

CONSTITUCiÓN POlÍTICA DEL ESTADO Y LIBRE Y SOBERANO DE TABASCO, LE

IMPONGA EL TRIBUNAL ELECTORAL DE TABASCO, INDEPENDIENTEMENTE DE

LA RESPONSABILIDAD PENAL EN QUE INCURRA.

QUINTO.- LA SECRETARíA EJECUTIVA ORDENARÁ PUBLICAR, CON

POSTERIORIDAD A LA JORNADA ELECTORAL, UN INFORME QOE INDIQUE EL

~NÚMERO DE ENCUESTAS DE SALIDA Y CONTEOS RÁPIDOS' PUBLICADOS; LAS,'., ..
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- <'ptRSONAS O EMPRESAS QUE LOS ELABORARON, EL O LOS LIDERES DE
.,' '\

--; ',- ,

- -PRCDYECTO y SUS PRINCIPALES PUESTOS, LA PERSONA U ORGANIZACION
- ,

QU~' LA ORDENÓ O AUSPICiÓ, EL ESTUDIO Y METODOLOGíA QUE SE UTILIZÓ
"

Et/EL LEVANTAMIENTO DE LA MUESTRA, Y EL MÉTODO CIENTíFICO EN QUE SE

BASÓ El_ ESQUEMA Y LA SECCiÓN.

SEXTO. SE INSTRUYE A LA SECRETARíA EJECUTIVA DEL INSTITUTO

~LECTORAL DE TABASCO PARA QUE ADOPTE LAS MEDIDAS NE~ESARIAS

I:JARA DIFUNDIR, A TRAVÉS DE LOS MEDIOS MASIVOS DE COMUNICACiÓN, LA

NORMATIVIDAD APLlCABI_E RESPECTO A LA ELABORACiÓN DE ENCUESTAS DE

SALIDA Y CONl EOS RÁPIDOS, ,

LA CAf\M.JAÑA DE DIFUSiÓN A QUE SE REFIERE EL F'f=:(ESENTE ACUr::=F\DO
• fe-

DEBER!" CONCEN íRARSE EN LAS OBLIGACIONES Y PROHIBICIOi'-lES OUE SE

DERIVAN DE LO ESTABLl~CIDO EN EL ARTíCULO 185, f.JÁRRAFO CUARTO DEL

CÓDIGO DE iNSTITUCIONES Y PROCEDlf.1IENTOS L:.LECTORALES DEL ESTADO

~DE TAl3ASCO.
Al ~~ n

SÉPTIMO.- SE INSTRUYE AL SECRETARIO EJECUTIVO PARA QUE HAGA DEL

CONOCIMIENTO DE LOS CONSEJOS ELECTORALES DISTRITALES EL

CONTENIDO DEL PRESENTE ACUERDO.

OCTAVO. PUBLíOUESE EN EL PERiÓDICO OFICIAL DEL ESTADO EN LOS

TERMINOS DE LEY.

DADO EN LA SALA DE SESIONES DEL CONSEJO ESTATAL -ELECTORAL DEL

INSTITUTO ELECTORAL DE TABASCO, EN SESiÓN ORDINARIA A LOS TREINTA Y

UN OrAS DEL MES DE Jl)L10 DEL AÑO DOS MIL UNO.

C. MARTI UZ LARIOS
ECRETARIO EJECUTIVO
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EN LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA, CAPIT AL DEL ESTADO DE TABASCO, A LOS DOS DiAS DEL MES DE AGOSTO DEL ANO DOS

MIL UNO, EL SUSCRITO LICENCIADO MARTIN CRUZ L.oRIOS, SECRETARIO EJECUTIVO DEL INSTITUTO ELECTORAL DE

TABASCO, CON FUNCJAMENTO EN LO DISPUESTO POR EL ARTICULO 109, FRACCION XXIII DEL CODIGO ' e INSTITUCIONES y

PROCEDIMIENTOS ELEC TORAL ES DEL ES TADO DE TABASCO --.----------- ...--------------------------------------------- --------------------

------------- .. "--",,--------------""--,,---------------------------------- C E R T I F I C A-----------------------------------------------------------------------------

QUE LA PRESENTE COPIA F010S1ATICA CONSTANTE DE (10) DIEZ FOJAS ÚTILES, CONCUERDA EN TODAS Y CADA UNA DE

SUS PARTES CON EL ORIGINt,L DEL ACUERDO NÚMERO C[E120011060 DE FECHA TREINTA Y UNO DE JULIO DEL AÑO DOS MIL

UNO, QUE EMITE EL CONSEJO ESTATAL ELECTORAL DEL INSTITUTO ELECTORAL DE TABASCO, MEDIANTE EL CUAL SE

L STABLECU'¡ LOS CRITH'iOS y LINEAMIENTOS QUE DEBERÁN OBSERVAR LAS PERSONAS U ORGANIZACIONES QUE

PFf. TENGAN REALIZAR ENCULSl AS DE SALIDA O CONTEOS RÁPIDOS EN LA JORNADA ELECTORAL EXTRAORDINARIA DEL

OlA CINCO DE AGOSTO DEL ANO DOS MIL UNO; QUE OBRA EN EL ARCHIVO DE ESTA INSTITUCION, MISMO QUE TUVE A LA

VIST A; LAS QUE SELLO, FIRI.' O Y RUBRICO. -----,,--------,,----------,,--,,------------------------------------------------------------------------------------------

SE EXPIDE PARA SER ENVI,·DA A LA SECRETARiA DE GOBIERNO DEL ESTADO DE TABASCO, PARA SU PUBlICACION EN El

PERiÓDICO OFICIAL, fN CUMI'L1MIFtHO A LO PREVISTO EN LOS ARTICULOS 106 y 109 fRACCION VII DEL CODIGO DE

I~<STITUCIONES y PROCE~~!~~~,9{F¡íf~Q MES DF[ ESTAliO DE TABASCO--,,------·----------------·-------------·----------··- ,,--

.............················1:~'-···············~~·····77·········· .
/i/::-' .• ,~% .-,C'. ¡i ~.., u~:.-
, I L; . \ h ,f'e';'':; i I I O
1 \ •••l. ¡ ~ ¡;_' ; ~'J:'~ \3' I 1 -

\ \- i l_':.-~-:.~~.-~J L './. / Z LAR lOS

\\~o:-~_.; _G.S~~CPElARIO EJECUTIVO

~¡A R:A t..l'é. z-:
~--:._---=-.:--:-_------

No. 15975 RESOLUCION

RCEE/2001/009

PRIMERA RESOLUCiÓN QUE EMITE EL CONSEJO ESTATAL ELECTORAL DEL
INSTITUTO ELECTORAL DE TABASCO, MEDIANTE LA CUAL RESUELVE ACERCA
DE LAS SOLICITUDES DE ACREDITACiÓN PRESENTADAS POR PERSONAS
EXTRANJERAS INTERESADAS EN CONOCER EL DESARROLLO DEL PROCESO
ESTATAL ELECTORAL EXTRAORDIN~RIO DEL AÑO DOS MIL UNO.

CONSIDERANDO

1. QUE LA CONSTITUCiÓN POLíTICA DEL ESTADO UBRE Y SOBERANO DE

TABASCO, ESTABLECE EN SU ARTíCULO go, PÁRRAFO NOVENO, QUE LA

ORC;AN1ZACIÓN DE LAS ELECCIONES ESTATAL, DISTRITALES y

MUNICIPALES ES UNA FUNCiÓN DEL ESTADO QUE SE REALIZA, A TRAVÉS
,
OE UN ORGANíSMO PÚBLICO, AUTÓNOMO DENOMINADO INSTITUTO

I

ELECTORAL DE TABASCO.
t
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~2. QUE CON FECHA 29 DE MARZO DEL 2001, LA LVII LEGISLATURA AL

HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TABASCO,

EMITiÓ EL DECRETO NÚMERO 003, MEDIANTE EL CUAL CONVOCÓ A

ELECCIONES EXTRAORDINARIAS PARA ELEGIR GOBERNADOR DEL

ESTADO, CON JORNADA ELECTORAL A CELEBRARSE EL DOMINGO 5 DE

AGOSTO DEL AÑO 2001.

3. QUE EL CÓDIGO DE INSTITUCIONES Y PROCEDIMIENTOS ELECTORALES

DEL ESTADO DE TABASCO, SEÑALA EN SU ARTíCULO 100, QUE EL

CONSEJO ESTATAL ELECTORAL ES EL ÓRGANO SUPERIOR DE DIRECCiÓN,

RESPONSABLE DE VIGILAR EL CUMPLIMIENTO DE LAS DISPOSICIONES

ONSTITUCIONALES y LEGALES EN MATERIA ELECTORAL, Así COMO DE1ill ~LAR, PORQUE LOS PRINCIPIOS DE CERl EZA, LEGALIDAD,

DEPENDENCIA, IMPARCIALIDAD Y OBJETIVIDAD, GUíEN TODAS LAS

J í\CTIVIDAo/S DEL INSTITUTO ELECTORAL DE TABASCO. /1 /

4. QUE DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO EN EL ARTíCULO 94, DEL

CÓDIGO DE INSTITUCIONES Y PROCEDIMIENTOS ELECTORALES DEL

ESTADO DE TABASCO, EL INSTITUTO ELECTORAL DE TABASCO ES UN

ORGANISMO PÚBLICO, AUTÓNOMO, DE CARÁCTER PERMANENTE,

INDEPENDIENTE EN SUS DECISIONES Y FUNCIONAMIENTO, DOTADO DE

PERSONALIDAD JURíDICA Y PATRIMONIO PROPIO, DEPOSITARIO DE LA

AUTORIDAD ELECTORAL, RESPONSABLE DEL EJERCICIO DE LA FUNCiÓN

PÚBLICA DE ORGANIZAR LAS ELECCIONES.

5. QUE DE ACUERDO CON LO ESTABLECIDO EN EL ARTíCULO 98, DEL

ORDENAMIENTO CITADO, EL INSTITUTO ELECTORAL DE TABASCO TIENE

SU DOMICILIO EN LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA y EJERCERA SUS

FUNCIONES EN TODO EL TERRITORIO DE LA ENTIDAD.

6. QUE ACORDE CON UN PRINCIPIO FUNDAMENTAL DE CONSIDERACiÓN Y

CORTESíA INTERNACIONAL, RESULTA DE ESPECIAL INTERÉS PARA EL

INSTITUTO ELECTORAL DE TABASCO, PONER A DISPOSICiÓN DE LA
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OPINiÓN PÚBLICA INTERNACIONAL INTERESADA, LA INFORMACiÓN

CONDUCENTE PARA CONOCER SOBRE EL PROCESO ESTATAL ELECTORAL

EXTRAORDINARIO DEL AÑO 2001.

t . OUE EL CONSEJO ESTATAL ELECTORAL MEDIANTE EL ACUERDO NÚMERO

CEE/2001/014 ESTABLECiÓ LAS BASES Y CF~ITERIO CON QUE HABRÁ DE
~ .
~D¡;:- ATENDERSE E INFORMAR A LOS VISITANTES EXTRANJEROS QUE ACUDAN

r..,~1}''t,. CONOCER EL DESARROLLO DEL PROCESO ESTATAL ELECTORAL

m g XTRAORDINARIO DEL AÑO 2001 .

. ,QUE EN LA BASE CUARTA DEL ACUERDO CITADO EN EL CONSIDERANDO

QUE ANTECEDE, SE ESTABLECiÓ QUE LAS PERSONAS EXTRANJERAS

DEBEN REUNIR LOS SIGUIENTES REQUISITOS:

A).- GOZAR DE RECONOCIDO PRESTIGIO O DEMOSTRAR

CONOCIMIENTO EN CUALQUIER ACTIVIDAD VINCULADA CON LA

MATERIA pOLíTICO-ELECTORAL O EN LA PROMOCiÓN Y DEFENSA

DE LOS DERECHOS HUMANOS.

B).- NO PERSEGUIR FINES DE LUCRO.

C).- "ACREDITAR DEBIDAMENTE
/_ CUANDO REPRESENTEN

")\ INSTITUCiÓN .

LA PERSONALIDAD QUE OSTENTEN

A ALGUNA' ORGANIZACiÓN O

•~ I~'" 'r:1).-/ ,,' (
}j DIRIGIR Y HACER LLEGAR A LA PRESIDENCIA DEL CONSEJC

_.{ESTATAL ELECTORAL UNA SOLICITUD INDIVIDUAL DE.. l.
¿,- /1

ACREDITACiÓN DEBIDAMENTE LLENADA Y ACOMPAÑADA DE LA

DOCUMENTACiÓN REQUERIDA A MÁS TARDAR EL DíA 21 DE JULIO

DEL AÑO 2001.

9. QUE EL PRESIDENTE DEL CONSEJO ESTATAL ELECTORAL, CON

FUNDAMENTO EN LA ATRIBUCiÓN QUE EN ESTA MATERIA'LE CONFIERE EL

CÓDIGO APLICABLE, RECIBiÓ UN TOTAL DE 15 SOLICITUDES, LAS CljALES
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SE RELACIONAN A CONTINUACiÓN, POR LO QUE ESTE ÓRGANO

COLEGIADO PROCEDE AL ANÁLISIS DE LA DOCUMENTACiÓN PRESENTADA,

A 'EFECTO DE VER1FICf:I.R SI LOS INTERESADOS, SATISFACEN O NO, LOS

REQUISITOS INDICADOS EN LA BASE CUARTA DEL ACUERDO NÚMERO

CEE/2001/014:

A).- SOLICITUD CON NÚMERO DE FOLIO 001, PRESENTADA POR EL

S[ÑOR LESLlE LEREMA SILAs KERANA, DE NACIONALIDAD

SUDAFRICANA, QUIEN SE ACREDITA COMO CONSEJERO POLíTICO

DE LA EMBAJADA DE SUDAFRICA EN MÉXICO, CON COPIA DEL

CARNET ~ÚMERO '308-2000 EXPEDIDO POR LK SECRETARíA D[
RELACIONES EXTERIORES Y CON EL ESCRITO SIGNADO POR

EMBAJADOR DEL CITADO PAís EN MÉXICO; DOCUMENTACiÓN QUE

A JUICIO DE ESTE CONSEJO ESTATAL ELECTORAL RESULTA

SUFICIENTE PARA ACR~DITAR LOS REQUISITOS EXIGIDOS; HABIDA

CUENTA QUE DEMUESTRA FEHACIENTEMENTE LA INSTITUCiÓN

QUE REPRESENTA Y CARGO QUE OCUPA EN LA MISMA, EL CUAL

SE ENCUENTRA· VINCULADO CON LA MATERIA POLíTICO

ELECTORAL.

'. ,
-"' c '

B).- .' SOLICITUD CON NÚMERO DE FOLIO 002, PRESENTADA POR.

THOMAS BENETTI, DE NACIONALIDAD ITALIANA, EN LA QUE ANEXA

COPIA DEL PASAPORTE NÚMERO 530741 T EXPEDIDO POR LA

REPÚBLICA ITALlANÁ Y FORMA MIGRATORIA PARA TURISTA,

TRANSMIGRANTE, VISITANTE, PERSONA DE NEGOCIOS O

VISITANTE CONSEJERO NÚMERO 01 28560696 EXPEDIDA POR EL

INSTITUTO NACIONAL DE MIGRACiÓN,

DE LA DOCUMENTACiÓN ANEXA A LA SOLICITUD NO SE APRECIA

ALGUNA RELATlVA A QUE EL INTERESADO HAYA DEMOSTRADO

QUE DESARROLLA UNA ACTIVIDAD VINCULADA CON LA MATERIA

POLíTICO-ELECTORAL NI QUE PARTICIPE EN LA PROMOCiÓN Y

DEFENSA DE LOS DERECHOS HUMANOS. ASIMISMO DE LA PROPIA
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SOLICITUD, SE OBSERVA QUE EL INTERESADO INFORMÓ QUE

REPRESENTA ,A LA AGRUPACiÓN DENOMINADA CHINCHORRO

(ALIANZA CíVICA); SIN EMBARGO NO CUMPLIÓ CON EL REQUISITO

INDICADO EN EL INCISO C), DEL ACUERDO NÚMERO CEE/2001/014,

EN EL SENTIDO DE ACF<EDITAR DEBIDAMENTE LA PERSONALIDAD

QUE OSTENTEN CUANDO REPRESENTEN A ALGUNA

ORGANIZACiÓN O INSTITUCiÓN.

C).- SOLICITUD CON NÚMERO DE FOLIO 003, PRESENTADA POR

THOMAS HOFMANN, DE NACIONALIDAD AUSTRIACA, EN LA QUE

ANEXA COPIA DEL PASAPORTE NÚMERO C 0287808 5 Y

DOCUMENTO NÚMERO 116793 EXPEDIDO POR EL INSTITUTO

NACIONAL DE MIGRACiÓN EN EL QUE CONSTA QUE LA ACTIVIDAD

AUTORIZADA A DICHO EXTRANJERO ES LA DE REALIZAR SERVICIO

SOCIAL PARA CREAR UN SISTEMA DE INFORMACiÓN Y SERVICIOS

EN EDUCACiÓN CIUDADANA EN EL CENTRO NACIONAL DE

, COMUNICACiÓN SOCIAL, AC, UBICADA EN LA CIUDAD DE MÉXICO;

. DOCUMENTOS QUE RESULTAN SER SUFICIENTES PARA TENER

POR ACREDITADOS LOS REQUISITOS PRECISADOS EN LA BASE

CUARTA DEL ACUERDO NÚMERO CEE/2001/014; TODA VEZ QUE SU

ESTANCIA EN NUESTRO PAís OBEDECE AUNA ACTIVIDAD QUE SE

ENCUENTRA VINCULADA CON LA MATERIA pOLíTICO-ELECTORAL.
D).- SOLICITUD CON NÚMERO DE FOLIO 004, PRESENTADA POR

JOHANN GEORG LUGHOFER, DE NACIONALIDAD AUSTRIACA, EN LA

QUE ANEXA COPIA DEL PASAPORTE NÚMERO G 0786890 2 Y

DOCUMENTO NÚMERO 1207933 EXPEDIDO POR EL INSTITUTO

NACIONAL DE MIGRACiÓN EN EL QUE CONSTA QUE LA ACTIVIDAD

AUTORIZADA A ESTA PERSONA, ES LA DE REALIZAR SERVICIO

SOCIAL EN EL CENTRO NACIONAL DE COMUNICACiÓN SOCIAL, A.C,

UBICADA EN LA CIUDAD DE MÉXICO; DOCUMENTOS QUE

RESULTAN SER SUFICIENTES PARA TENER POR ACREDITADOS

LOS REQUISITOS PRECISADOS EN LA BASE CUARTA DEL

ACUERDO NÚMERO CEE/2001/014, EN TÉRMINOS DE LO EXPUESTO

EN EL INCISO QUE ANTECEDE.
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E).-

F).-

SOLICITUD CON NÚMERO DE FOLIO 005, PRESENTADA POR

MÓNICA GARCíA DiAZ DE RIVERA, DE NACfoNALlDAD ESPAÑOLA,

EN LA QUE ANEXA COPIA DEL PASAPORTE NÚMERO P ESP

0685020.

DE LA SOLICITUD PRESENTADA, SE OBSERVA QUE LA INTERESADA

REFIRiÓ QUE REPRESENTA A LA AGRUPACiÓN CHINCHORRO

(ALIANZA CíVICA): SIN EMBARGO, NO EXHIBiÓ DOCUMENTO

ALGUNO MEDIANTE EL CUAL ACREDITE LA PERSONALIDAD CON LA

QUE SE OSTENTA, POR LO QUE INCUMPLE EL REQUISITO

INDICADO ÉN EL INCISO C), DE LA BASE CUARTA DEL ACUERDO

NÚMERO CEE/2001/014. DE IGUAL MANERA, DE LOS DOCUMENTOS

ANALIZADOS NO SE APRECIA QUE LA PERSONA EN CUESTiÓN

HAYA DEMOSTRADO CONOCIMIENTO EN ALGUNA ACTIVIDAD

VINCULADA CON LA MATERIA pOLíTICO-ELECTORAL O EN LA

PROMOCiÓN Y DEFENSA DE LOS DERECHOS HUMANOS.

SOLICITUD CON NÚMERO DE FOLIO 006, fJRESENTADA POR OUVER

SCHOENNEGER, DE NACIONALiDAD ITALIANA, EN LA QUE ÁNEXA

COPIA DEL PASAPORTE NÚíliERO 224933 G [XíJ[DIDO POR LA

REPÚBLICA ITALIANA Y FORMA MIGRATORIA PARA TURISTA,

TRANSMIGRANTE, VISITANTE, PERSONA DE NEGOCIOS O

VISITANTE CONSEJERO NÚMERO 01 28560645 EXPEDIDA POR EL

INSTITUTO NACIONAL DE MIGRACiÓN.

DE LOS DOCUMENTOS ANEXOS A LA SOLICITUD NO SE APRECIA

ALGUNO MEDIANTE EL CUAL, EL EXTRANJERO DE HEFERENCIA

DEMUESTRE QUE POSEE CONOCIMIENTOS EN LA MATERIA

pOLíTICO-ELECTORAL EN VIRTUD DE ALC;UNA ACTIVIDAD QUE
~ -

DESARROLLE Y QUE SE ENCUENTRE VINCULADA CON DICHA

MATERIA, O BIEN QUE PARTICIPE EN LA PROMOCiÓN O DEFENSA

DE LOS DE'RECHOS HUMANOS. ASIMISMO SE OBSERVA QUE EL
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INTERESADO REPRESENTA A LA AGRUPACiÓN DENOMINADA

CHINCHORRO (ALIANZA. CíVICA); SIN EMBARGO, NO EXHIBiÓ

DOCUMENTO ALGUNO MEDIANTE EL CUAL ACREDITE LA

PERSONALIDAD CON LA QUE SE OSTENTA, POR LO QUE INCUMPLE

EL REQUISITO INDICADO EN EL INCISO C), DE LA BASE CUARTA

DEL ACUERDO NÚMERO CEE/2001/014.
" .>.,:::~

e ' ...
'-l~?,"\

.~,\

G').-",·'\ SOLICITUD CON NÚMERO DE FOLIO 007, PRESENTADA PO!<

'1 MACARENA TORRES ALONSO, DE NACIONALIDAD ESPAÑOLA, EN

LA QUE ANEXA COPIA DEL PASAPORTE NÚMERO P ESP 0851215.

DE LA SOLICITUD PRESENTADA, SE DESPRENDE. QUE EN EL

APARTADO CORRESPONDIENTE, LA INTERESADA EXPRESÓ QUE

REPRESENTA A LA AGRUPACiÓN DENOMINADA CHINCHORRO

(ALIANZA CíVICA); SIN EMBARGO, NO EXHIBiÓ DOCUMENTO
t

ALGUNO MEDIANTE EL CUAL ACREDITE LA PERSONALIDAD CON LA

QUE SE OSTENTA, POR LO QUE INCUMPLE EL REQUISITO

INDICADO EN EL INCISO C), DE LA BASE CUARTA DEL ACUERDO

NÚMERO C~E/2001/014; Así TAMBIÉN NO APORTÓ DOCUMENTAL

ALC;UNA cou L/-\ QUE DEivíOSTR¡~RA TENER CONOCIMI[i~TOS :~J
LA MATERIA pOLíTICO-ELECTORAL EN VIRTUD DE UNA ACTIVIDAD

QUE DESARROLLE VINCULADA CON DICHA MATERIA, O BIEN QUE

PARTICIPE EN LA. PROMOCiÓN O DEFENSA DE LOS DERECHOS

HUMANOS.

H).- SOLICITUD CON NÚMERO DE FOLIO 008, PRESENTADA POR

MYRIAM RIVERA MORENO, DE NACIONALIDAD ESPAÑOLA, EN LA

QUE ANEXA COPIA DEL PASAPORTE NÚMERO P ESP 0218294.

ESTER ÓRGANO COLEGIADO ESTIMA QUE LA SOLICITUD Y EL

PASAPORTE ANEXO, SON INSUFICIENTES PARA ACREDITAR LOS

REQUISITOS INDICADOS EN LOS INCISOS A) Y C), DE LA BASE

CUARTA DEL ACUERDO NÚMERO CEE/2001/014; ES DECIR, NO
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ji
/.'

/1
'. Ji, '

..: /

1), -

DEMUESTRAN QUE LA INTERESADA POSEA CONOCIMIENTOS EN

LA MATERIA POLíTICO-ELECTORAL EN VIRTUD DE QUE

DESARROLLE UNA ACTIVIDAD RELACIONADA CON DICHA MATERIA,

O BIEN QUE PARTICIPA EN LA PROMOCiÓN Y DEFENSA DE LOS

DERECHOS HUMANOS; MENOS AÚN ACREDITAN LA

PERSONALIDAD CON LA QUE SE OSTENTA EN CUANTO EXPRESÓ

EN LA REFERIDA SOLICITUD QUE REPRESENTA A LA AGRUPACiÓN

DENOMINADA CHINCHORRO (ALIANZA CíVICA).

SOLICITUD CON NÚMERO DE FOLIO 009, PRESENTADA POR

MIGUEL CARBALLO S-ANTAOLALLA, DE NACIONALIDAD ESPÁÑOLA,

EN LA QUE ANEXA COPIA DEL PASAPORTE NúMERO P ESP

33523626-E.

DE LA SOLICITUD PRESENTADA, SE DESPRENDE QUE EN EL.

APARTADO CORRESPONDIENTE, EL INTERESADO EXPRESÓ QUE

REPRESENTA A LA AGRUPACiÓN DENOMINADA CHINCHORRO

(ALIANZA CíVICA); SIN EMBARGO, NO EXHIBiÓ DOCUMENTO

ALGUNO MEDIANTE EL CUAL ACRED'ITE LA PERSONALIDAD CON LA

QUE SE OSTENTA, POR LO QUE INCUMPLE EL REQUISITO

INDICA~O EN EL INCISO C), DE LA BASE CUARTA DEL ACUERDO
NÚMERO CEE/2001/014; Así TAMBIÉN NO APORTÓ DOCUMENTAL

efE

ALGUNA CON LA QUE DEMOSTRARA TENER CONOCIMIENTOS EN

LA MATERIA pOLíTICO-ELECTORAL EN VIRTUD DE UNA ACTIVIDAD

QUE DESARROLLE VINCULADA CON DICHA MATERIA, O BIEN QUE

PARTICIPE EN LA PROMOCiÓN O DEFENSA DE LOS DERECHOS

HUMANOS.

J).- SOLICITUD CON NÚMERO DE FOLIO 010, PRESENTADA POR MARíA

MUÑOZ CAFFAREL, DE NACIONALIDAD ESPAÑOLA, EN LA QUE

:r,e,':>., ANEXA COPIA DEL PASAPORTE NÚMERO P ESP N300652.
( '.'-:- ..• -,
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\ '. pE LOS DOCUMENTOS ANEXOS A LA SOLICITUD NO SE APRECIA

~~, . ,ALGUNO MEDIANTE EL CUAL, LA EXTRANJERA DE REFERENCIA

J .-:",lDEMUESTRE QUE POSEE CONOCIMIENTOS EN LA MATERIA
r- \ J/' .

/,

-> POLíTICO-ELECTORAL EN VIRTUD DE ALGUNA ACTIVIDAD QUE

DESARROLLE Y QUE SE ENCUENTRE VINCULADA CON DICHA

MATERIA, O BIEN QUE PARTICIPE EN LA PROMOCiÓN O DEFENSA

DE LOS DERECHOS HUMANOS. ASIMISMO SE OBSERVA QUE LA

INTERESADA REPRESENTA A LA AGRUPACIóN DENOMINADA

CHINCHORRO (ALIANZA CíVICA); SIN EMBARGO, NO EXHIBiÓ

DOCUMENTO ALGUNO MEDIANTE EL CUAL ACREDITE LA

PERSONALIDAD CON LA QUE SE OSTENTA, POR LO QUE INCUMPLE

EL REQUISITO INDICADO EN EL INCISO C), DE LA BASE CUARTA

DEL ACUERDO NÚMERO CEE/2001/014.

K).- SOLICITUD CON NÚMERO DE FOLIO 011, PRESENTADA POR

AMAN DA GONZÁLEZ SAUGAR, DE NACIONALIDAD ESPAÑOLA, EN

LA QUE ANEXA COPIA DEL PASAPORTE NÚMERO P ESP 0718701.
DE LA SOLICITUD PRESENTADA, SE DESPRENDE QUE EN EL

APARTADO CORRESPONDIENTE, LA INTERESADA EXPRESÓ QUE

RePRESENTA A LA AGRUPACiÓN DENOMINADA CHINCHORRO

(ALIANZA CíVICA); SIN EMBARGO, NO EXHIBiÓ DOCUMENTO

ALGUNO MEDIANTE EL CUAL ACREDITE LA PERSONALIDAD CON LA
. '91.

. QUE SE OSTENTA, POR LO QUE INCUMPLE EL REQUISITO

INDICADO EN EL INCISO C), DE LA BASE CUARTA DEL ACUERDO

NÚMERO CEE/2001/014; Así TAMBIÉN NO APORTÓ DOCUMENTAL

. />:::'~ ALGUNA CON LA QUE DEMOSTRARA TENER CONOCIMIENTOS EN
...:;:.: ~

'>\ LA MATERIA POLíTICO-ELECTORAL EN VIRTUD DE UNA ACTIVIDAD
-;:~'~\
-~"\ QUE DESARROLLE VINCULADA CON DICHA. MATERIA, O BIEN QUE

~'~ PARTICIPE EN LA PROMOCION o DEFENSA DE LOS DERECHOS

'.~I HUMANOS.
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L).- SOLlCIT.UD CON NÚMERO DE FOLIO 012, PRESENTADA POR

MILAGROS MOLlNA LÓPEZ, DE N/-\CIONALlDAD ESPAÑOLA, EN LA

QUE ANEXA COPIA DEL PASAPORTE NÚMERO 51078172-W.

ESTE ÓRGANO COLEGIADO ESTIMA QUE LA SOLICITUD' Y EL

PASAPORTE ANEXO, SON INSUFICIENTES PARA ACREDITAR LOS

F~EQUISITOS INDICADOS EN LOS INCISOS A) Y C), DE LA BASE

CUARTA DEL ACUERDO NÚMERO CEE/2001/014; ES DECIR, NO

DEMUESTRAN QUE LA INTERESADA F~OSEA CONOCIMIENTOS EN

f~=-~:~ MATERIA POLíTICO-ELECTORAL EN VIRTUD DE QUE

~~:}i1 ESARROLLE UNA ACTIVIDAD RELACIONADA CON DICHA MATERIA, .

~ O BIEN QUE PARTICIPA EN LA PROMOCiÓN Y DEFENSA DE LOS
? .

t>- DERECHOS HUMANOS; MENOS AUN ACREDITAN LA

PERSONALIDAD CON LA QUE SE OSTENTA EN CUANTO EXPRESÓ

EN LA REFERIDA SOLICITUD QUE REPRESENTA A LA AGf~UPACIÓN
DENOMINADA CHINCHORRO (ALIANZA CíVICA). ASIMISMO, NO SE

SOSLAYA QUE NO EXISTE COINCIDENCIA ENTRE EL NOMBRE

SEÑALADO EN EL PASAPORTE Y EL INDICADO EN LA CITADA

SOLICITUD.

M)- . SOLICITUD CON NÚMERO DE FOLIO 013. PRESENTADA POR JAIME

GARCTA AGUINAGA, DE. NACIONALIDAD ESPAÑOLA, EN LA QUE

ANEXA COPIA DEL PASAPORTE NÚMERO P ESP 0861765.

DE LA SOLICITUD PRESENTADA, SE DESPRENDE QUE EN EL

APARTADO CORRESPONDIENTE, EL INTERESADO EXPRESÓ QUr

REPRESENTA A LA AGRUPACiÓN DENOMINADA CHINCHORRO

(ALIANZA CíVICA); SIN EMBARGO, ¡\jO EXHIBiÓ DOCUMENTO

ALGUNO MEDIANTE EL CUAL ACREDITE LA PERSONALIDAD CON LA

QUE SE OSTENTA, POR LO QUE INCUMPLE EL REQUISITO

INDICADO EN EL INCISO C), DE LA BASE CUARTA DEL ACUERDO

NÚMERO CEE/2001/014; Así TAMBIÉN NO APORTÓ DOCUMENTAL
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ALGUNA CON LA QUE DEMOSTRARA TENER CONOCIMIENTOS EN

LA MATERIA POLíTICO-ELECTORAL EN VIRTUD DE UNA ACTíVIDAD

QUE DESARROLLE VINCULADA CON DICHA MATERIA, O BIEN QUE

PARTICIPE EN LA PROMOCiÓN O DEFENSA DE LOS DERECHOS

HUMANOS.

N).- SOLICITUD CON NÚMERO DE FOLIO 014, PRESENTADA POR MARíA

LAF~A HERN~NDEZ PINZÓN, DE !'-lACIONALlDAD ESPAÑOLA, EN LA

QUE SE ANEXA COPIA DEL PASAPORTE NÚMERO 46878059-8.

ESTER ÓRGANO COLEGIADO EST1MA QUE LA SOLICITUD Y EL

PASAPORTE ANEXO, SON INSUFICIENTES PARA _ACREDITAR LOS
REQUISITOS INDICADOS EN LOS INCISOS A) Y C), DE LA BASE

CUARTA DEL ACUERDO NÚMERO CEE/2001/014; ES DECIR, NO

DEMUESTRAN QUE LA INTERESADA POSEA CONOCIMIENTOS EN

LA MA~ERIA pOLíTICO-ELECTORAL EN VIRTUD DE QUE

DESARROLLE UNA ACTIVIDAD RELACIONADA CON Dlc:!tA MATERIA,

O BIEN QUE PARTICIPA EN LA PROMOCiÓN Y DEFENSA DE LOS

DERECHOS HUMANOS; MENOS AÚN ACREDITAN LA

PERSONALIDAD COt'J LA QUE SE OSTENTA EN CUANTO EXPRESÓ

EN LA REFERIDA SOLICITUD QUE REPRESENTA A LA AGRUPACiÓN

DENOMINADA CHINCHORRO (ALIANZA CíVICA).

SOLICITUD CON NÚMERO DE FOLIO 015, PRESENTADA POR EL

SEÑOR AFONSO EDUARDO EVARISTO, DE NACIONALIDAD

ANGOLEÑO, QUIEN SE ACREDIT,L\, COMO MINISTRO CONSEJERO

ENCARGADO DE NEGOCIOS DE LA EMBAJADA DE LA REPÚBLICA

DE ANGOLA. EN MÉXICO, CON COPIA DEL PASAPORTE

DIPLOMÁTICO NUMERO 00001277; DOCUMENTO QUE A JUICIO DE

ESTE CONSEJO ESTATAL ELECTORAL RESULTA SUFICIENTE PARA
,

ACREDITAR LOS REQUISITOS EXIGIDOS, COMO LO SON LOS
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- 0¡JJ ELECTORAL Y LA ACREDITACiÓN DE LA PERSONALIDAD QUE

§~ OSTENTAN EN LA INSTITUCION QUE REPRESENTA

10. QUE EN SESiÓN DE CONSEJO SE PONEN A CONSIDERACiÓN LAS 4

SOLICITUDES QUE HAN REUNIDO LOS REQUISITOS SEÑALADOS EN EL

ACUERDO NÚMERO CEE/20011014 MEDIANTE EL CUAL EL CONSEJO

ESTATAL ELECTORAL ESTABLECI6 LAS BASES Y CRITERIOS CON QUE

HABRÁ DE ATENDERSE A LOS VISITANTES EXTRANJEROS QUE ACUDAN A

CONOCER EL DESARROLLO DEL PROCESO ESTATAL ELECTORAL

EXTRAORDINARIO DEL AÑ02001.

POR LO ANTERIORMENTe EXPUESTO y CON FUNDAMENTO EN LA ATRIBUCiÓN

CONFERIDA POR EL ARTíCULO 107, FRACCiÓN XXX, DEL CÓDIGO DE

INSTITUCIONES Y PROCEDIMI~NTOS ELECTORALES DEL ESTADO DE

TABASCO, EL CONSEJO ESTATAL DEL INSTITUTO ELECTORAL DE TABASCO,

TIENE A BIEN EMITIR EL SIGUIENTE:

,
.: L ';-"~ A e u E R D o. :.,

..P~1~RO.-SE APRUEBAN LAS SOLICITUDES DE ACREDITACiÓN DE VISITANTES

, . I;XT1.hNJEROS PARA EL PROCESO ESTATAL ELECTORAL EXTRAORDINARIO
,/.9~~AÑO 2001, PRESENTADA. POR LAS PERSONAS EXTRANJERAS QUE A

./ . -

'_~eONTINUACION SE INDICAN:

[~~~_~O~~E9UTl~?~J=-===-=·~-NOMBRE~-__~-~-=---~~··..j. ~oLio__J
1.- LESLlE LEREMA SILAS KERANA 001
2.- THOMAS HOFMANN 003
3.- JOHANN GEORG LUGHOFER Q04
4.- AFONSO EDUARDO EVARISTO 015

SEGUNDO.- DE CONFORMIDAD CON LO EXPUESTO EN LOS INCISOS B), E). F),

G), H), 1), J), K), L), M) Y N) DEL CONSIDERANDO 9 SE DECLARAN

IMPROCEDENTES LAS SOLICITUDES PRESENTADAS POR LAS PERSONAS

EXTRANJERAS QUE A CONTINUACiÓN SE DETALLAN:
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CONSECUTlVq=C__ NOM_B_R_E --_- __=r_i9Ucf]
DS' 1.- THOMAS BENETTI 002

~~'\ 2.- MÓNICA GARCíA DiAZ DE RIVERA 005!i ~3.- OLlVER SCHOENNEGER 006
~ g 4.- MACARENA TORRES ALONSO 007
- 5.- MYRIAM RIVERA MORENO 008

6.- MIGUEL CARBALLO SANTAOLALLA 009
7.- /\ MARíA MUNOZ CAFFAREL /l I 010
8.- AMANDA GONZÁLEZ SAUGAR 011
9- MILAGRO MOLlNA LÓPEZ 012

10- JAIME GARCíA AGUINAGA 013
11- MARíA LARA HERNÁNDEZ PINZÓN 014

TERCERO.- SE INSTRUYE AL. SECRETARIO EJECUTIVO PARA QUE EN

TÉRMINOS DEL PUNTO 2, BASE QUINTA DEL ACUERDO NÚMERO CEE/2üü1/ü14,

ELABORE LAS ACREDITACIONES Y GAFETES E IMPLEMENTE EL

PROCEDlrv1IENTO PARA SU NOTIFICACiÓN Y DISTRIBUCiÓN .
•

CUARTO.- SE INSTRUYE AL SECRETARIO EJECUTIVO PARA QUE HAGA DEL

CONOCIMIENTO DE LOS CONSEJOS ELECTORALES DISTRITALES EL

CONTENIDO DE LA PRESENTE RESOLUCiÓN.

QUINTO.- PUBLíOUESE LA PRESENTE RESOLUCiÓN EN EL PERiÓDICO OFICIAL

DEL [STADO EN LOS TÉRMINOS OE LEY.

DADO [l'-J L/\ Sí~L!~ DE SESIOr'-JES DEL CONS[JO ESTATAL ELECTORAL DEL

INSTITUTO ELECTORAL DE TABASCO, EN SESiÓN ORDINARIA A LOS TREINTA Y

UN OíAS OEL MES DE JULIO DEL AÑO DOS MIL UNO.

MAR~C::-
RETARIO JECUTIVO
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EN LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA, CAPITAL DEL ESTADO DE TABASCO, A LOS DOS OlAS DEL MES DE AGOSTO DEL AÑO DOS

MIL UNO, EL SUSCRITO LICENCIADO MARTíN CRUZ LARIOS, SECRETARIO EJECUTIVO DEL INSTITUTO ELECTORAL DE

TABASCO, CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR EL ARTiCULO 109, FRACCiÓN XXIII DEL CÓDIGO DE INSTiTUCIONES Y

PROCEDIMIENTOS ELECTORALES OEL ESTADO DE TABASCO ....••• -.- ••- --.- •••.-•.•-•.•.. ---.- •••••------ •. ----- ...• - ••-.-- .. ------

.............................. ---.------.-- ..... ----.---- .. ---------.-- ... --.- ... C E R T I F I C A·· ·-· .... --------- .. ··- .. ·--------·----·-----··-- ..

QUE LA PRESENTE COPIA FOTOSTÁTICA CONSTANTE DE (14) CATORCE FOJAS UTILES, CONCUERDA EN TODAS Y CADA UNA

DE SUS PARTES CON EL ORIGINAL DE LA PRIMERA RESOLUCiÓN NUMERO RCEEI20011009 DE FECHA TREINTA Y UNO DE JULIO

DEL AÑO DOS MIL UNO, QUE EMITE EL CONSEJO ESTATAL ELECTORAL DEL INSTITUTO ELECTORAL DE TABASCO, MEDIANTE

LA CUAL RESUELVE ACERCA DE LAS SOLICITUDES DE ACREDITACiÓN PRESENTADAS POR PERSONAS EXTRANJERAS

INTERESADAS EN CONOCER EL DESARROLLO DEL PROCESO ESTATAL ELECTORAL EXTRAORDINARIO DEL AÑO DOS MIL

UNO; QUE OBRA EN EL ARCHIVO DE ESTA INSTITUCiÓN, MISMA QUE TUVE A LA VISTA; LAS QUE SELLO, FIRMO Y RUBRICO.--

SE EXPIOE PARA SER ENVIADA A LA SECRETARíA DE GOBIERNO DEL ESTADO DE TABASCO, PARA SU PUBLICACiÓN EN El

PERIÓOICO OFICIAL, EN C ~ A LO PREVISTO EN LOS ARTicULaS 106 y 109 FRACCiÓN VII DEL CÓDIGO DE

"s:,,""O"'Stl).I~·.¡~l~.~~~I'~cs-~'~Lcs:~~O'~'-:A~~~cO.........:.::..::.::.::.:::.::--.::•.::::
- ! i- jJ.:.>lJJ- o ,

\

I •. . Jj
~--:.::-:--=-- LIC. M . R Z LAR lOS

\<1'«,~ .•• SECRETARIO EJECUTIVO

~-9 -s:
('l"-4RIA. EJ\:.C~

No. 15976 RESOLUCION

REV-CEE/2001/00a

RESOLUCiÓN QUE EMITE EL CONSEJO ESTATAL ELECTORAL DEL
INSTITUTO ELECTORAL DE TABASCO, MEDIANTE LA CUAL RESUELVE EL
RECURSO DE REVISiÓN INTERPUESTO POR LA REPRESENTACiÓN DEL
PARTIDO REVOLlJCIONARIO INSTITUCIONAL, EN CONTRA DE LA
DETERMINACiÓN DEL '" CONSEJO ELECTORAL DISTRITAL CON CABECERA
EN CENTLA,TABASCO, RELATIVA A LA SUSPENSiÓN DEL DERECHO DE
FIRMA DE LAS BOLETAS ELECTORALES PARA LA ELECCCIÓN DE
GOBERNADOR DEL ESTADO, DEL PROCESO ESTATAL ELECTORAL
EXTRAORDINARIO DEL DOS MIL UNO.

RESULTANDO

l. f.:N FECHA 21 DE JULIO DEL PRESENTE AÑO, EL 111 .CONSEJO

ELECTORAL DISTF\ITAl, CON CABECERA EN CENTlA, TABASCO,

CELEBRÓ SESiÓN PERMANENTE DE CONTEO, SELLADO Y ENFAJILLADO

DE LAS BOLETAS ELECTORALES, CUMPLIENDO CON LO DISPUESTO EN

El ARTíCULO 202, FRACCiÓN IV, DEL CÓDIGO DE INSTITUCIONES Y

PROCEDIMIENTOS ELECTORALES DEL ESTADO DE TABASCO.
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EN LA VERSiÓN ESTENOGRÁFICA DEL ACTA DE SESiÓN PERMANENTE

QUE SE SEÑALA, DESTACAN LOS PÁRRAFOS QUE EN FORMA [NTEGRA

SE TRANSCRIBEN A CONTINUACiÓN:

EN USO DE LA VOZ EL REPRESENTANTE PROPIETARIO DEL PARTIDO

REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL LICENCIADO ADOLFO FUSTER BLANCAS

ARGUMENTÓ: DE CONFORMIDAD CON EL MISMO ARTIcULO 202 LOS

REPRESENTANTES DE LOS PARTIDOS POlÍTICOS TENEMOS LA OPORTUNIDAD

DE SOLICITAR EL FIRMADO DE DICHAS BOLETAS POR LO TANTO EN

REPRi::SENTACIÓN DE MI PARTIDO SOLICITO LA FIRMA DE LAS BOLETAS

ELECTORALES ..." (PÁG. 4).

SEGUIDAMENTE EL SECRETARIO DEL CONSEJO SOLICITÓ LA PALABRA Y

REFIRiÓ: EN RELACiÓN A LO SOLICITADO POR EL REPRESENTANTE

PROPIETARIO DEL PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL ES

PROCEDENTE, NADA MÁS QUE LE VOY A PEDIR QUE M.E PROPORCIONE EL

COLOR DE LA TINTA DEL LAPICERO QUE VA A UTILIZAR, Así COMO TAMBIÉN SE

PROCEDERÁ A REGISTRAR LAS FIRMAS Y LEVANTAREMOS UN ACTA

CIRCUNSTANCIADA .." (PÁG.5).

" INMEDIATAMENTE IRRUMPiÓ EL Ra'RESENTANTEDE LA COALICiÓN ALIANZA

POR EL CAMBIO DE TABASCO y EXPRESÓ: A VER ESTAMOS ENTENDIENDO Así

SEÑOR SECRETARIO, AHORITA VAMOS A PROCEDER AL CONTEO DE BOLETAS,

;~L T[R1.1iW"'.F\ Si.::.'Vl\ /-\ f:m:;;:MAF~ UNA COJ\1¡SIÓN DE CONSEJEROS PAf~A VER LA

CANTIDAD QUE SE LE VA A ENTREGAR AL REPRESENTANTE DEL PRI PARA QUE

l.AS FIFXE..." (PÁGS~ 4 y 5). ~

" . ATENf)IENDO LO ANTERIOR EL VOCAL SECRETARIO SEÑALÓ: NO PRIMERO

SE VA A PROCEDER CON LA VERIFICACiÓN DEL FOLIO DE CADA UNA DE LAS

BOLETAS ELECTORALES, POSTERIORMENTE SE PROCEDERÁ AL CONTEO DE

L(-I,SBOLETAS ELECTORALES PARA LOS EFECTOS DE VERIFICAR QUE ESTÉN

EN EXISTENCIA LA TOTALIDAD DE BOLETAS QUE FUERON ENVIADAS A ESTE 111

DiSTRITO ELECTORAL, CON POSTERIORIDAD SE IRÁ SELLANDO LAS BOLETAS

t:LECTORALES, AL MISMO TID v1PO QUE SE VA SELLANDO LAS BOLETAS

ELECTORALES SE IRÁ PASANDO A LOS CIUDADANOS REPRESENTANTES DEL

PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL PARA EFECTOS DE QUE VAYAN

FIRMANDO TAMBIÉN TAMBIÉN, PARA QUE AL FINAL DEL SELLADO SE PROCEDA

A ENFAJILLAR Y NO RETRASE MUCHO LA FIRMA DE LOS SEÑORES ..." (PÁG. 7).
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INMEDIATAMENTE EL REPRESENTANTE DE LA COALICiÓN PREGUNTÓ: EN

ESTA MISMA SESiÓN (PÁG. 7) ...••

"... SEGUIDAMENTE EL PRESIDENTE DEL CONSEJO INDICÓ: Así ES ..." (PÁG. 7).

"... SIENDO LAS VEINTIUNA HORAS CON DIEZ MINUTOS SE CONCLUYE CON LA

ETAPA DE SELLADO DE LAS BOLETAS ELECTORALES, POR LO QUE EL

PRESIDENTE DEL CONSEJO SOLICITÓ AL VOCAL DE ORGANIZACiÓN Y

CAPACITACiÓN ELECTORAL, GUARDAR LA CAJA NÚMERO DIEC/OCHO DE
t

DIECIOCHO, Así COMO TAMBIÉN MANIFESTÓ QUE ANTES DE QUE SE

PROCEDIERA CON LA ETAPA DE ENFAJILLADO DE LAS BOLETAS ELECTORALES,

ERA NECESARIO SOMETER A CONSIDERACiÓN DEL CONSEJO LO RELATIVO A

LA FIRMA DE LAS BOLETAS ELECTORALES QUE REALIZARON LOS

REPRESENTANTES DEL PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL, ESTO CON

LA FINALIDAD DE QUE NO SE AFECTE EL DESARROLLO DE LA ETAPA DE

ENFAJILLADO QUE CONTINUA, EN VIRTUD DE QUE NUESTRO CÓDIGO

ESTABLECE QUE NO ES ESTRICTAMENTE NECESARIO QUE SE FIRMEN TODAS

LAS BOLETAS O SEA, LAS SIETE MIL DOSCIENTAS BOLETAS ELECTORALES

FIRMADAS HASTA ESE MOMENTO, ES UN NÚMERO SUFICIENTE PARA DEJAR

ASENTADO DE QUE FOLIO A QUE FOLIO FUERON FIRMADAS, POR LO QUE

SOLICITO A LOS CONSEJEROS SE SUSPENDA LA FIRMA DE LAS BOLETAS ...••

(PÁG.17).

"... A LO QUE EL PRESIDENTE DEL CONSEJO RESPONDiÓ: EL MISMO CÓDIGO

ELECTORAL EL COIPET, ESTABLECE QUE LA FIRMA NO ES INDISPENSABLE NI

AFECTA PRECISAMENTE AL PROCESO ELECTORAL, NI A LA REALIZACiÓN DE LA

JORNADA, O SEA ES UN HECHO QUE ES VOLUNTARIO DE PARTE DE LOS

PARTIDOS, LO QUE SUCEDE ES QUE NO TENEMOS EL TIEMPO EL CONSEJO

PARA ESPERAR A QUE TERMINEN DE REALIZAR ESTA LABOR, CUANDO NO ES

UNA LABOR QUE EL MISMO CÓDIGO ESTABLECE COMO FUNDAMENTAL O VITAL

PARA EL PROCESO, Así ES QUE EN LA JORNADA ELECTORAL TIENEN TODAVíA

CADA REPRESENTANTE DE LOS PARTIDOS Y DE LA COALICiÓN PARA

CONTINUAR,....CON LA FIRMA DE LAS MISMAS BOLETAS, Asl ES QUE YO SOMETO

A VOTACiÓN SI ES QUE LOS SEÑORES CONSEJEROS DECIDEN QUE

PROCEDAMOS A LA SIGUIENTE ETAPA DE ESTA SESiÓN PERMANENTE QUE ES

LA DE ENFAJILLADO, POSTERIORMENTE HACER LOS PAQUETES ELECTORALES

Y DEPOSITAR YA LOS PAQUETES YA TERMINADOS CORRECTAMENTE

ENFAJILLADOS PARA SU SEGURIDAD Y RESG~ARDO. SE LES CONCEDiÓ EL

TIEMPO QUE TUVIMOS PARA EL DE SELLADO. PARA REALIZAR LAS FIRMAS Y
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\

HASTA DONDE PUDIERON HACERLAS, LES PIDO A LOS SEÑORES CONSEJEROS

QUE APROBEr'.\OS ESTA SEGUNDA ETAPA QUE VIENE DEL ENFAJILLADO, y LA

ELABORACiÓN DE LOS PAQUETES ELECTORALES PARA POSTERIORMENTE

DEPOSITARLOS EN LAS BODEGAS PARA SU RESGUARDO. LOS QUE ESTÉN DE

ACUERDO QUE LEVANTEN LA MANO. ESTANDO TODOS DE ACUERDO POR

UNANIMIDAD, A LO CUAL EL PRESIDENTE DEL CONSEJO ANUNCiÓ:

CONTINUAMOS CON EL PROCESO DE ENFAJILLADO ELABORACiÓN DE LOS

PAQUETES Y RESGUARDO EN LA BODEGA. .." (pAGs. 21 y 22).

POR OTRA PARTE, DEL ACTA CIRCUNSTANCIADA LOCALlZABLE A

FOJAS 43 Y 44 DEL SUMARIO, SE ADVIERTE EN LO QUE INTERESA, LA

PARTE CONDUCENTE DONDE SE SEÑALA:

, '

> \ 11 SIENDO LAS VEINTiÚN HORAS CON VEINTINUEVE MINUTOS DEL OlA1 • • • •

VEINTIUNO DE JULIO DEL N~O EN CURSO, Y DADO DE QUE EN ESTE MOMENTO

SE HABlA CONCLUIDO CON LAS ETAPAS DE VeRIFICACiÓN DE FOLIOS, CONTEO

Y SELLADO DE LA TOTALIDAD DE LAS BOLETAS ELECTORP,LES

CORRESPONDIENTES AL I11DISTRITO ELECTORAL CON CABECERA EN CENTLA,

EL CONSEJO DETERMINÓ SUSPENDER LAS FIRMAS DE LAS BOLETAS POR

PARTE DE LOS REPRESENTANTES DEL PARTIDO POlíTICO MENCIONADO.

TODA VEZ DE QUE, PARA ESTA SESiÓN SE DEBERíA CONTINUAR CON EL

ENFAJ1LLAOO DE LAS BOLETAS Y QUE LAS FIRMAS DE LAS MISMAS

RETRASABA DICHA ACTIVIDAD ... "

111. POR L-=:SCRITODE FECHA 22 DE JULIO DEL AÑO EN CURSO, EL

CIUDADANO ADOLFO FUSTER BLANCAS, REPRESENTANTE

PROPIETARIO DEL PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL, ANTE

EL 1I1CONSEJO ELECTORAl: DISTRITAL CON C;\BECERA EN CENTLA,

TABASCO, INTERPUSO RECURSO DE REVISiÓN EN CONTRA DE LA

DETERMINACiÓN DEL 1II CONSEJO ELECTORAL DISTITAL CON

CABECERA EN CENTL¡'J" TABASCO, RELATIVA A LA SUSPENSiÓN DEL

DERECHO DE FII~MA DE LAS BOLETAS ELECTORALES PARA LA

ELECCiÓN DE GOBERNADOR DEL ESTADO, DEL PROCESO ESTATAL

ELECTORAL EXTRAORDINARIO DEL AÑO 2001, ARGUMENTADO EN SU

ESCRITO DE IMPUGNACiÓN COMO AGRAVIO TEXTUALMENTE LO

SIGUIEN~: /7 / .
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" ... VENGO POR MEDIO DE ESTE ECRITO A MANIFESTAR MI INCONFORMIDAD AL

ACUERDO TOMADO POR ESTE 111 DISTRITO ELECTORAL DEL ESTADO DE

TABASCO CON CABECERA EN CENTLA, EN LA SESI6N PERMANENTE PARA LA

REVISI6N, SELLADO, CONTEO Y ENFAJILLADO DE LAS BOLETAS ELECTORALES

A UTILIZARSE EL DíA DE LA JORNADA ELECTORAL DEL DOMINGO 5 DE AGOSTO

DEL AÑO 2001, PARA LA ELECCI6N DEL GOBERNADOR DEL ESTADO, MISMA QUE

SE CELEBRO EL DíA DE AYER SABADO 21 DE JULIO EN LA CEDE OFICIAL DEL..~
CONSEJO,

MI INCONFORMIDAD, SE DEBE A QUE CONSIDERO QUE FUERON VIOLADOS

LOS DERECHOS AL QUE TENEMOS LOS REPRESENTANTES DE LOS PARTIDOS

pOLíTICOS DEBIDAMENTE ACREDITADOS PARA PARTICIPAR EN EL PR6xIMO

EJERCICIO EXTRA.ORDINARIO PARA ELEGIR GOBERNADOR DEL ESTADO DE

TABASCO; YA OUE COMO REPRESENTANTE PFWPIETARIO SOLICITE A ESE

CONSEJO FIRr.J1AR LAS BOLETAS A UTILIZARSE EN LA REFERIDA JORNADA

ELECTORAL, DERECHO QUE ME FUE PRIMERAMENTE AUTORIZADO Y

POSTERIORMENTE SUSPENDIDO, VIOLÁNDOSE CON ESA ACTITUD EL

ARTíCULO 202, PÁRRAFO V, DEL C6DIGO DE INSTITUCIONES Y

PROCEDIMIENTOS ELECTORALES DEL ESTADO DE TABASCO. NO OMITO

'!MANIFESTAR QUE PARA LA FIRMA DE DICHAS BOLETAS FUERON

'RE(jISTRADAS LAS FIRMAS DE UN SEI~VIDOR y LA DE MI SUPLENTE LIC.

MIGUEL ÁNGEL ESTR¡\DA GALLEGOS, QUIENES CONJUNTAMENTE LOGRAMOS

FiRMAR SIETE MIL DOSCIENTAS BOLETAS EN UN CORTO TIEMPO DE UN TOTAL

DE CINCUENTA Y CUATRO MIL TRES BOLETAS QUE FUERON REMITIDAS A

l:..S íE DISTF:ITO ..:

IV. POR ACUEr~DO DE FECHA 23 DE JULIO DEL PRESENTE AÑO, EL VOCAL

SECr~ETARIO DEL 1II CONSEJO ELECTOI~AL DISTRITAL CON CABECERA

.EN CENTLA, TABASCO, LICENCIADO EDGAR HERNÁNDEZ CÁRDENAS,

RECF:PCIONÓ EL CITADO RECURSO DE REVISiÓN, REGISTRÁNDOLO EN

EL LIBRO DE CONTROL DE EXPEDIENTES BAJO EL NÚMERO REV/CED-

111/2001/002, PROCEDIENDO ACORDE LO DISPUESTO EN EL ARTICULO

312, PÁRRAFO PRIMERO, DEL CÓDIGO DE INSTITUCIONES Y

PROCEDIMIENTOS ELECTORALES DEL ESTADO DE TABASCO,

HACERLO DEL CONOCIMIENTO PÚBLICO MEDIANTE CÉDULA QUE FIJÓ

EN LOS ESTRADOS, Y CONCLUIDO EL TÉRMINO, DE CUARENTA Y OCHO

HORAS, QUE ALUDE EL ARTICULO INVOCADO, HIZO CONSTAR QUE EN

DICHO PLAZO, NO COMPARECiÓ NINGÚN INSTITUTO POLlTICO COMO

TERCERO INTERESADO.
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V. EL 6RGANO RESPONSABLE DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO.

POR EL NUMERAL 313, DEL CÓDIGO DE INSTITUCIONES Y

PROCEDIMIENTOS ELECTORALES DEL ESTADO DE TABASCO,

MEDIANTE OFICIO NÚMERO SC/CED/014/2001, DE FECHA 26 DE JULIO

DEL PRESENTE AÑO, SIGNADO POR EL LICENCIADO EDGAR

HERNÁNDEZ CÁRDENAS, SECRETARIO DEL CONSEJO, REMITiÓ EL
••

EXPEDIENTE NÚMERO REV/CED-III/2001/002, FORMADO CON MOTIVO

DEL RECURSO DE REVISiÓN INTERPUESTO POR EL REPRESENTANTE

PROPIETARIO DEL PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL,

RECIBIDO EN LA OFICIALfA DE PARTES DE ESTE INSTITUTO ELECTORAL

DE TABASCO EL OlA 26 DE JULIO DEL PRESENTE· AÑO, EN PUNTO DE

LAS 23:23 HORAS.

VI. EL RECURSO DE REVisiÓN INTERPUESTO POR EL REPRESENTANTE

PROPIETARIO DEL PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL, FUE

PUBLICADO EL OrA 23 DE JULIO DEL 2001, EN PUNTO DE LAS 20:00

HORAS, CIRCUNSTANCIA POR LA CUAL EN TÉRMINOS DE LO

ESTABLECIDO EN LOS NUMERALES 312 Y 313, DEL CÓDIGO ELECTORAL

LOCAL, SE ADVIERTE QUE FUE REMITIDO EN FORMA EXTEMPORÁNEA

A ESTE INSTITUTO ELECTORAL DE TABASCO, LO CUAL S/ BIEN ES

CIERTO NO DETERrvílNA LA IMPROCEDENCIA DEL RECURSO, POR NO

RESULTAR UN ACTO ATRIBUIBLE AL INSTITUTO POLfTICO ACTOR, SI

REVELA UNA FALTA· DEL ÓRGANO ELECTORAL RESPONSABL~, AL NO

RESPETAR LOS PLAZOS LEGALMENTE ESTABLECIDOS.

VII. EL PkESIDENTE DEL CONSEJO ESTATAL ELECTORAL LICENCIADO

ESTALlN VELÁZQUEZ LEÓN, TURNÓ MEDIANTL OFICIO P/CEE/2868/200¡,

AL SECRETARIO EJECUTIVO EL ALUDIDO RECURSO, PARA LOS

EFECTOS SEÑALADOS EN EL ARTíCULO 314, PÁRRAFO PRIMr~RO, DEL

CÓDJGO DE INSTITUCIONES Y PROCEDIMIENTOS ELECTORALES DEL

ESTADO DE TABASCO.
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, CONSIDERANrOO

1. ESTE CONSEJO ESTATAL ELECTORAL DEL INSTITUTO ELECTORAL DE

TABASCO, ES COMPETENTE PARA RESOLVER EL PRESENTE RECURSO

DE REVISiÓN, DE CONFORMIDAD CON 'EL ;\RTICULO 290, FRACCiÓN 1,

DEL CÓDIGO DE INSTITUCIONES Y PROCEDIMIENTOS ELECTORALES

DEL E~fDO DE })1BASCO. /?/

2. PREVIO EL ESTUDIO DE FONDO DEL ASUNTO QUE NOS OCUPA SE

PROCEDE A ANALIZAR, SI SE ENCUENTRAN DEBIDAMENTE

SATISFECHOS LOS REQUISITOS ESENCIALES Y DE PROCEDIBILlDAD
'\

DEL RECURSO DE REVISiÓN INTERPUESTO, A EFECTOS DE DILUCIDAR

SI SE ACTUALIZA ALGUNA DE LAS CAUSALES QUE PUEDAN DAR LUGAR

A LA IMPROCEDENCIA DE DICHO RECURSO, POR RESULTAR SU

EXAMEN PREFERENTE Y DE ORDEN PÚBliCO, SIGUIENDO EL CRITERIO

SOSTENIDO POR EL MÁXIMO TRIBUN/-\L EN MATERIA ELECTOR/-\L EN LA

TESIS QUE SE ENCUENTRA PÚBLlCADA 1994, TOMO 11, P. 684, BAJO EL

SIGUIENTE RUBRO:

CAUSALES DE IMPROCEDENCIA. SU .ESTUDIO ES PREFERENTE.

PREVIAMENTE AL ESTUDIO DE LA CONTROVERSIA PLANTEADA, SE

DEBEN ANALIZAR LAS CAUSALES DE IMPROCEDENCIA QUE EN LA

ESPECIE PUEDAN ACTUALIZARSE, POR SER SU EXAMEN PREFERENTE

Y DE ORDEN PÚBLICO DE ACUERDO AL ARTíCULO 1 DEL CÓDIGO

FEDERAL DE INSTITUCIONES Y PROCEDIMIENTOS ELECTORALES.

~~~,3. EL ESCRITO RECURSAL PRESENTADO POR EL REPRESENTANTE
'Y-::>\\

{rl' PROPIETARIO DEL PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL ANTE
-. \;
\,"

',; EL 111 CONSEJO ELECTORAL DISTRITAL, CUMPLE CON LOS REQUISITOS

../1 SEÑALADOS EN LOS ARTíCULOS 293 Y 309, DEL CÓDIGO ELECTORAL
;/'" L.OCAL, YA QUE DEL SIMPLE Ai\JALlSIS SE ADVIERTE QUE FUE

INTERPUESTO EN TIEMPO Y QUE LA PRESENTACiÓN DEL MISMO SE

HIZO POR ESCRITO, APARECIENDO EL NOMBRE DEL RECURRENTE, EL

DOMICILIO PARA RECIBIR NOTIFICACIONES, HACIÉNDOSE CONSTAR

QUE EL PROMOVENTE TIENE ACREDITADA LA PERSONALIDAD ANTE EL
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6RGANO ELECTORAL SEÑALADO COMO RESPONSABLE, ASIMISMO SE

MENCIONA EL ACTO QUE SE RECURRE, COMO TAMBIÉN SE EXPRESA

LA LESI6N JURíDICA QUE LE IRROGA Y EL PRECEPTO LEGAL

INOBSERVADO POR LA RESPONSABLE, AL IGUAL QUE LOS HECHOS EN

LOS QUE SE BASA LA IMPUGNACI6N, ENCONTRÁNDOSE IGUALMENTE
s

LA RELACI6N EN LA DOCUMENTAL QUE COMO MEDIO DE PRUEBA

SOLICITO QUE SE ANEXARA A LOS AUTOS DE LA PRESENTE CAUSA, Y

SE HACE CONSTAR FINALMENrE QUE OBRA AL CALCE DEL ESCRITO

PRESENTADO EL NOMBRE Y FIRMA AUT6GRAFA DEL PROMOVENTE;

ADVIRTIÉNDOSE ADEMÁS QUE DE NINGUNA FORMA SE ACTUALIZA LOS
. i ,

SUPUESTOS ESTABLECIDOS EN EL ARÁBIGO 306, DEL C6DIGO DE

INSTITUCIONES Y PROCEDIMIENTOS ELECTORALES DEL ESTADO DE

TABASCO. JI /\ /7 /

4. LA LITIS EN EL PRESENTE ASUNTO SE CONSTRIÑE A CLARIFICAR, SI LA

DETERMINACI6N DEL 111 CONSEJO ELECTORAL DISTRITAL CON

CABECERA EN CENTLA, TABASCO, D~ SUSPENDER LA FIRMA DE LAS

BOLETAS ELECTORALES, A LA REPRESENTACI6N DEL PARTIDO

REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL EN LA SESI6N PERMANENTE DE

FECHA 21 DE JULIO DEL PRESENTE AÑO, DE CONTEO, SELLADO Y

ENFAJILLADO, IRROGA O NO LESiÓN JURíDICA AL INSTITUTO POUTICO

RECURREi'-JTE.

5. rARA ARRIBAR A UNA .CONCLUSIÓN SUSTENTADA EN LA LEGALIDAD,

ACATANDO EL PENÚLTIMO PÁRRAFO, DEL ART[CULO go, DE LA

CONSTITUCiÓN POlÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE

TABASCO, ESTE CUERPO COLEGIADO ESTIMA PERTINENTE HACER

REFERENCIA AL MARCO LEGAL DEL CÓDIGO ELECTORAL LOCAL, QUE

RIGE EL ASUNTO A CLARIFICAR, MISMO QUE SE ENCUENTRA

. CONTEMPLADO EN EL PRECEPTO LEGAL QUE SE INSERTA A

CONTINUACiÓN.
'~ \

//.¡ ARTiCULO 202. las boletas deberán obrar en poder de los Consejos Electc.a'es
Distritales, quince días antesde la elección.

Para su estricto control se tomarán las medidas siguientes:
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1. El personal autorizado del Ins ituto Electoral de Tabasco. erltregará las boletas en el
día, hora y lugar preestableci os, a los Presidentes de los CO!ISejOS Eiecíorales
Distritales, quienes estarán asisti os de los demás irltcgralltes del propio org2'1:sl-'lO;

11. El Secretario do! Consejo re pectivo levantará acta pormenorizada de ta entrega y
recepción de las boletas, asenta do en ella los datos relativos al número de boletas, las
características del embalaje que las contiene y los nombres y cargos de los tuncionarios
presentes;

111. Los miembros presentes de os Consejos acompañarán al Presidente del Consejo,
para depositar !a documentación ecibida en el-lugar previarnen!e 2s'9nado centro ce su
local, debiendo asegurar su int gridad mediante fajillas selladas y ürmacas por los
concurrentes. Estos pormenores e asentarán en el acta respectiva;

IV. El mismo día a más tardar el íguiente, y de manera ininterrumpida, el Presidente, el
Secretario y los Consejeros Ele torales que forman parte del Consejo, procederán a
contar las boletas para precisar I cantidad recibida, sellarlas al dorso y agruparlas en
razón del número de electores q e corresponda a cada una de las casillas a instalar,
incluyendo la de las casillas espe iales según el número que acuerde el Consejo Estatal
para ellas. El Secretario registrará los datos de esta distribución; y

V. Estas operaciones se realiz rán con la presencia de los representantes de los
partidos políticos que decidan asi tiro

Los representantes de los parti os políticos bajo su más estricta responsabilidad,
y si así lo consideran conveniente, podrán firmar las boletas, levantándose un acta
en la que consten el número de boletas que se les dio a firmar, el número de las
firmadas y, en su caso, el número de las. boletas faltantes después de haber
n¡álizado el procedimiento de firma. En este último caso se dará noticia de
inmediato a la autoridad competente.

La falta de firma de los representantes en las boletas no i.~pedirá su oportuna
distribución!l /l /7 "

6. ESTE CUERPO COLEGIADO CONCLUYE EN SU ANÁLISIS VALORATIVO

DE LAS CONSTANCIAS INSERTAS EN AUTOS, QUE

ESENCIALMENTE FUNDADO EL AGRAVIO ENDEREZADO

ACCIONANTE, EN RAZÓN DE LAS -CONSIDERACIONES

SUSTENTAN A CONTINUACiÓN:

RESULTA

POR EL

QUE SE

A) DEL ACTA DE FECHA VIENTIUNO DE JULIO DEL AÑO QUE DISCURRE,

Rf~LATIVA A LA SESiÓN PERMANENTE DE CONTEO, SELLADO Y

ENFAJILLADO DE BOLETAS ELECTORALES DE LA ELECCiÓN

EXTRAORDINARIA PARA ELEGIR GOBERNADOR DEL ESTADO DE

TABASCO, CELEBRADA POR EL 1/1 CONSEJO ELECTORAL DISTRITAL

CON CABECERA EN CENTLA, TABASCO, LOCALlZABLE A FOJAS 12 A LA

45 DE AUTOS, SE DESPRENDE QUE EL REPRESENTANTE PROPIETARIO
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Dr::L PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL SOLICITÓ EL

EJERCICIO DEL DERECHO, ESTABLECIDO COMO HIPÓTESIS,

OPTATIVA, EN EL ARÁBIGO 202, PÁRRAFO TERCERO, DEL CÓDIGO DE

INSTITUCIONES Y PROCEDIMIENTOS ELECTORALES DEL ESTADO, CON

LA FINALIDAD DE FIRMAR TODAS Y CADA UNA DE LAS BOLETAS

ELECTORALES CORRESF:ONDIENTES AL DISTRITO ELECTORAL

UNINOMINAL DE MÉRITO, DERECHO QUE EN PRINCIPIO LE FUE

CONr-ERIDO AL CORROBORARSE DE LA LECTURA DEL ACTA DE SESiÓN

ANTES MENCIONADA A FOJA 5 DE LA MISMA EN DONDE EL

SECRETARIO DEL 111 CONSEJO EL.ECTORAL DISTRITAL, SEÑALÓ QUE

RESULTABA PROCEDENTE EL PEDIMENTO DEL REPRESENTANTE

PARTIDISTA, SIN EMBARGO, DE LA SUBSECUENTE LECTURA DE LA

MUL TICITADA ACTA, SE ADVIERTE A FOJA 22 DEL SUMARIO QUE EL

DERECHO OTORGADO FUE SUSPENDIDO POR UNA DETERMINACiÓN

EN FORMA UNÁNIME DE LOS INTEGRANTES DEL 11I CONSEJO

ELECTORAL DISTRITAL, A UNA PROPUESTA QUE LES HIZO EL

PRESIDENTE DE DICHO CONSEJO, LO QUE CONDUCE A QUIENES

RESUELVEN A AFIRMAR, QUE LA ACTUACiÓN SEÑALADA FUE ILEGAL.

DADO QUE AL SUSPENDER EL DERECHO DE FIRMAR ,LAS BOLETAS

ELECTORALES A LA REPRESENTACiÓN DEL PARTIDO

REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL, EL ÓRGANO ELECTORAL

RESPONSABLE SE APARTÓ DE LA OBSERVANCIA DE UNO DE LOS

PRINCIPIOS RECTORES QUE RIGE LA ACTUACIONES DE LA

AUTORIDADES ELECTORALES COMO LO ES, EL DE LEGALIDAD,

ACONTECIF¡N1\)O EN/'ILA ESPECIE UNA EVIDENTE_ CONCULCACiÓN AL
QERECHO DEL INSTITUTO POLfTICO RECURRENTE, ESTATUIDO EN EL

ARÁBIGO 202, PÁRRAFO TERCERO, DEL CÓDIGO DE INSTITUCIONES Y -

PROCEDIMIENTOS ELECTORALES DEL ESTADO DE TABASCO,

DERIVADO DE LA INEXACTA' INTERPRETACiÓN DEL PRESIDENTE DEL

ÓRGANO ELECTORAL RESPONSABLE, DEL PRECEPTO ANTES CITADO,

CUANDO SEÑALA QUE EL CÓDIGO DE LA MATERIA NO ESTABLECE QUE

LA FIRMA SEA INDISPENSABLE, NI. QUE SU FALTA AFECTE
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PRECISAMENTE AL PROCESO ELECTORAL, DADO QUE EN ARAS DE

GARANTIZAR LA CERTEZA A LA CUAL EL REPRESENTANTE DE LA

COALICiÓN ALIANZA POR EL CAMBIO DE TABASCO HIZO ALUSiÓN EN LA

SESiÓN ~UE NOS OCUPA, COMO SE PUEDE OBSERVAR EN EL ÚLTIMO

PÁRRAFO DE LA DOCUMENTAL PÚBLlSA LOCALlZABLE A FOJA 15 DEL

SUMARIO, DEBiÓ RESPETAR EL DERECHO CONCEDIDO,

ROBUSTECIÉNDOSE LO ANTERIOR CON EL ACTA CIRCUNSTANCIADA

DE FECHA VEINTIUNO DE JULIO DEL PRESENTE AÑO, EN LA OÚE SE

ADVIERTE QUE EL MOTIVO EN QUE FUNDÓ SU ACTUACiÓN EL 111

CONSEJO ELECTORAL DISTRITAL PARA DETERMINAR SUSPENDER l_AS

FIRMAS DE LAS BOLETAS A LA REPRESENTACiÓN DEL PARTIDO

REVOLUCIONARO INSTITUCIONAL, FUE EL HECHO DE QUE SÉ DEBERíA

CONTINUAR CON EL ENFAJILLADO DE LAS BOLETAS Y QUE LAS FIRMAS

DE' LAS MISMAS RETRASABA DICHA ACTIVIDAD, ARGUMENTO TORAL

QUE NO ENCUI~NTRA SUSTENTO JURíDICO PARA JUSTIFICAR LA

AClUAC¡ÓN IL[GAL DE LOS INTEGRANTES DEL 11I CONSEJO

ELECTORAL DISTRITAL, COLlGIÉNDOSE DE LO ANTERIOR, QUE LA

ACTUACiÓN DEL ÓRGANO RESPON~ABLE CONSISTiÓ EN Uf'-JA

INCORRECTA INTERPf.:<.ETACIÓNDEL NUMERAL 202, DEL CÓDIGO DE LA

MATERIA PARA MAYOR ILUSTRACiON DE LO ¡;NTCRIOR, CABE

DESTACAR LA SIGNIFICACiÓN QUE AL VOCABLO INTERPRETACiÓN, DA

EL ILUSTRE TRATADISTA EDUARDO GARCfA MÁYNEZ, EN SU OBRA

INTITULADA "INTRODUCCiÓN AL ESTUDIO DEL DERECHO" DONDE LO

DEFINE COMO, DESENTRAÑAR EL SENTIDO DE UNA EXPRESiÓN. SE

INTERPRETAN LAS EXPRESIONES, PARA DESCUBRIR LO QUE·

SIGNIFICAN CAPITULO XXIII. P 325." , ELEMENTOS PROBATORIOS A LOS QUE

ESTE CUERPO COLEGIADO LES CONFIERE EL VALOR JUR[DICO

F)I~EVISTO EN EL ARTíCULO 322, FRACCiÓN 1, DEL CÓDIGO ELECTORAL

LOCAL, POR RESULTAR DOCUMENT/,~ES PÚBLICAS EXPEDIDAS POR

UN ÓRGANO DEL INSTITUTO ELECTORAL DE TABASCO DENTRO DEL

ÁMBITO DI. SU COMPETENCIA, TAL Y COMO LO [-STABLECE EL
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NUMERAL 321, FRACCiÓN 1, INCISO B) DEL CÓDIGO ATINENTE, SIN QUE

SE DESPRENDA DEL SUMARIO ELEMENTO PROBATORIO ALGUNO QUE

LAS DESVIRTÚE.

AUNADO A LO ANTERIOR ES DE DESTACARSE, QUE DE LA

INTERPRETACiÓN GRAMATICAL QUE SE HACE DE LO PRECEPTUADO

EN EL PENÚLTIMO PÁRRAFO, DEL ARTIcULO 202, DEL CÓDIGO

ATINENTE, SE CONCLUYE QUE LO ESTABLECIDO EN EL ALUDIDO

PÁRRAFO, CONSTITUYE UN DERECHO INALIENABLE DE LOS PARTIDOS

POLfTICOS, EL CUAL NO PUEDE RESULTAR COARTADO POR ACUERDO

ALGUNO DE LOS INTEGRANTES DE DETERMINADO CONSEJO

ELECTORAL, DADO QUE DE HACERSE SE INCURRIR[A EN UNA

. ACTUACiÓN ILEGAL COMO EL CASO QUE NOS OCUPA. A MAYOR" .
{) ABUNDAMIENTO CABE SEÑALAR, QUE EL PRECEPTO LEGAL ANTES

-, \\
";"'SEÑALADO, SE ENCUENTRA COMPRENDIDO EN DISPOSICIONES DE

.'ORDEN PÚBLICO EN TÉRMINOS DEL NUMERAL 1, DEL CITADO CÓDIGO:-

RAZONES POR LAS CUALES NO SE ADMITE SU INOBSERVANCIA Y MÁS

AÚN SU TRANSGRESiÓN, ANTE EL ACUERDO QUE SE PUEDA ADOPTAR

ENTRE CONSEJEROS O REPRESENTANTES DE LOS -PARTIDOS

POLlTICOS, ETC., SIN QUE· DEVENGA FAVORABLE AL RESPECTO A LA

RESPONSABLE, QUE SEÑALE QUE HUBO UNA ACEPTACiÓN TÁCITA

POR PARTE DEL ACTOR, LA CUAL A SU JUICIO SE OBTUVO AL NO

INTERPONeR ÉSTE DE MANERA VERBAL EN LA SESiÓN DE Mt:RITO SU

INCONFORMIDAD, COMO TAMBIÉN, AL NO HABER FIRMADO EL ACTA

CIRCUNSTANCIADA QUE SE LEVANTÓ BAJO PROTESTA, PUES AL

RESPECTO RESULTA APLICABLE EL PRINCIPIO ELEMENTAL DE

DERECHO QUE SOSTIENE QUE NADIE PUEDE ESTAR POR ENCIMA DE

LA LEY. RESULTÁNDO IGUALMENTE COMO ORIENTADOR AL CASO, EL

CRITERIO SOSTENIDO POR EL MÁS ALTO TRIBUNAL EN MATERIA

ELECTORAL QUE SEÑALA:
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ACTAS ELECTORALES. LA FIRMA SIN PROTESTA DE LOS

REPRESENTANTES DE LOS PARTIDOS pOLíTICOS NO CONVALIDA

VIOLACIÓN LEGAL ALGUNA. El hecho de que los representantes de los

partidos políticos ante las mesas directivas de casilla firmen las actas

electorales, sin forrnular protesta alguna, no se traduce en el consentimiento de

las irregularidades que se hubiesen cometido durante la jornada electoral, en

tanto que tratándose de una norma de orden público, la estricta observancia de

la misma, noJ-1<ede qued:: al arbitrio de éstos. /7 /
Juicio de revisión constitucional electoral. SUP-JRC-001196. Partido de la

Revolución Democrática. 23 de diciembre de 1996. Unanimidad de votos.

Ponente: Leonel Castillo González. Secretarío: Angel Ponce Peña.

Juicio de revisión constitucional electoral. SUP-JRC-045198. Partido

Revolucionario Institucional. 26 de agosto de 1998. Unanimidad de votos.

Ponente: E/ay Fuentes Cerda. Secretaria: Adriana Margarita Favela Herrera.

NO SE SOSLAYA PUNTUALIZAR, QUE OTRO DE LOS ARGUMENTOS

VERTIDOS POR LA RESPONSABLE PARA SUSPENDER EL DERECHO DEL

PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL, DE SEGUIR FIRMANDO

LAS BOLETAS ELECTORALES SE HIZO CONSISTIR EN LO QUE SE

SEÑALA A CONTINUACiÓN "... LO QUE SUCEDE ES QUE NO TENEMOS

TIEMPO EL CONSEJO PARA ESPERAR A QUE TERMINEN DE REALIZAR

ESTA LABOR ..." LO ANTERIOR. REVELA OTRA CLARA ACTUACiÓN'

ILEGAL E IRRESPONSABLE POR PARTE DEL PRESIDENTE DEL 111

CONSEJO ELECTORAL DISTRITAL, DADO QUE EN TÉRMINOS DE LO

ESTABLECIDO EN EL ARTIcULO 7, PÁRRAFO 3, DEL REGLAMENTO DE

SESIONES DE LOS CONSEJOS ELECTORALES DISTRITALES, CUANDO

UN CONSEJO ELECTORAL DISTRITAL SE HAYA DECLARADO EN SESiÓN

PERMANENTE, NO OPERA EL lÍMITE DE TIEMPO Y ÚNICAMENTE

PODRÁN DECLARARSE RECESOS, AUNADO A ELLO, ES DE SEÑALARSE,

QUE PARA EL TIPO DE SESiÓN QUE SE SEÑALA, OPERAN LOS

MECANISMOS DE SUSTITUCiÓN Y ALTERNANCIA QUE LOS
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CONSEJEROS ELECTORALES DISTRITALES PERFECTAMENTE

CONOCEN, AL HABER SIDO EMITIDOS LOS MISMOS MEDIANTE UN

ACUERDO POR PARTE DE ESTE CUERPO COLEGIADO, DISPOSICIONES

QUE ARMÓNIC/\MENTE ANALIZADAS RESULTAN SUFICIENTES PARA

TENEF~ POR DEBIDAMENTE INJUSTIFICADA LA CAUSA ESGRIMIDA POR

LA AUTORIDAD RESPONSABLE PARA TRATAR DE SUSTENTAR SU
'"

ACTUACiÓN ILEGAL,

B) NO OBSTANTE LO ANTERIOR, SI BIEN ES CIERTO LOS ARGUMENTOS

VERTIDOS POR EL RECURRENTE RESULTAN ESENCIALMENTE

FUNDADOS, LOS MISMOS A LA VEZ, DEVIENEN INOPERANTES PARA

TRASCENDER AL RESULTADO DEL FALLO, ENCONTRANDO SU

SUSTENTO LÓGICO TAL AFIRMACIÓN, EN EL HECHO DE QUE LA
REPARACiÓN SOLICITADA, DEBE DETERMINARSE A TRAVÉS DE LA

RELACiÓN QUE SE ESTABLEZCA DESDE EL MOMENTO EN QUE SURJA

LA RESOLUCiÓN ESTIMATORIA, CON LAS FECHAS CONTEMPLADAS

PARA LA SUBSECUENTE ETAPA PROCESAL, SI SE ADVIERTE QUE LA

PRIMERA PUEDA SURGIR ANTES DE QUE SE PRODUZCA LA SEGUNDA,

YA QUE CUANDO EN EL FALLO SE DETERMINA ACOGER LA

PRETENSiÓN DEL ACTOR, EL EFECTO QUE SE GENERA, ES EL DE

MODIFICAR O REVOCAR EL ACTO IMPUGNADO, SIN EMBARGO, EN LA

ESPECIE CABE SEÑALAR, QUE LAS BOLETAS ELECTORALES DEBEN

OBRAR EN PODER DE LOS PRESIDENTES DE LAS MESAS DIRECTIVAS

DE CASIL LA, DENTRO DE LOS CINCO DíAS PREVIOS A LA JORNADA

ELECTORAL, TAL Y COMO LO ESTABLECE EL ARTIcULO 203, DEL

CÓDIGO ELECTORAL LOCAL, SITUACiÓN QUE DEBIDO A LA FECHA EN

QUE SE 'RESUELVE EL CASO QUE NOS OCUPA, GENERA LA

IMPOSIBILIDAD JURíDICA DE REVOCAR EL ACTO IMPUGNADO, A

EFECTOS DE ORDENAR A LA AUTORIDAD ELECTORAL RESPONSABLE

DEJE SIN EFECTOS LA DETERMINACiÓN DE SUSPENDER LAS FIRMAS

DE LAS BOLETAS ELECTORALES POR PARTE DE LOS

REPRESENTANTES DEL 'PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL



4 DE AGOSTO DE 2001 PERIODICO OFICIAL 49

,1

J;
¡.

:,-.,//
/

ACREDITADOS ANTE DICHO CONSEJO Y LOS RESTITUYA EN EL

DERECHO CONCULCADO, DADO QUE DE RESOLVER EN ESTE SENTIDO,

SE IMPEDIRíA LA OPORTUNA DISTRIBUCiÓN DE LAS BOLETAS

ELECTORALES EN EL DISTRITO ELECTORAL UN/NOMINAL EN MENCiÓN.

POR LO ANTERIORMENTE EXPUESTO Y CON FUNDAMENTO EN LO

PREVISTO EN LOS ARTlcULOS 290, FRACCiÓN 1,Y 326, PÁRRAFO PRIMERO,

DEL CÓDIGO DE INSTITUCIONES Y PROCEDIMIENTOS ELECTORALES DEL

~)o. ESTADOVE TABASCO, ESTE CONSEJO ESTATAL ELECTORAL;

.~ RESUELVE

PRIMERO: RESUL TÓ PROCEDENTE LA VíA INTENTADA POR EL

REPRESENTANTE PROPIETARIO DEL PARTIDO REVOLUCIONARIO

INSTITUCIONAL, ACREDITADO ANTE EL 111CONSEJO ELECTORAL DISTRITAL

CON CABECERA EN CENTlA, TABASCO, LICENCIADO ADOLFO FUSTER

BLANCAS.

SEGUNDO: POR LAS CONSIDERACIONES EXPUESTAS EN EL

CONSIDERANDO 6 INCISOS A) Y B), SE DECLARA ESENCIALMENTE FUNDADO

El AGRAVIO VERTIDO POR EL ACTOR, EN CONTRA DE LA DETERMINACiÓN

DEL 111CONSEJO ELECTORAL DISTRITAL CON CABECERA EN CENTLA,

TABASCO, DE SUSPENDER LAS FIRMAS DE LAS BOLETAS ELECTORALES,

PERO INOPERANTE El MISMO PARA TRASCENDER AL RESULTADO DEL

PRESENTE FALLO.

TERCERO: POR LAS RAZONES EXPUESTAS EN EL RESOLUTIVO ANTERIOR.

SE CONFIRMA LA DETERMINACiÓN DEL 11/CONSEJO ELECTORAL DISTRITAL

CON CABECERA EN CENTLA, TABASCO, DE SUSPENDER LAS FIRMAS DE

LAS BOLETAS ELECTORALES.
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CUARTO: NOTIFíOUESE EN LOS TÉRMINOS DEL ARTíCULO 301, DEL CÓDIGO

DE INS "ITUCIONES y PROCEúlMIENTOS ELECTORALES DEL ESTADO DE

TABASCO, LA 1~I~ESENTERESOLUCiÓN.

QUINTO.· DE CONFOmv1IDAD CON LO DISPUESTO EN EL NUMERAL 106, DEL

REFER!DO C6DIGO, ~JUBlÍOUESE LA PRESENTE RESOLUCiÓN EN EL
','

PERiÓDICO OFICIAL DEL ESTADO.

DADO EN LA SAL/\ DE SESIONES DEL CONSEJO ESTATAL ELECTORAL DEL

INSTITUTO ELECTOF~AL DE TABASCO, EN SESiÓN ORDINARIA A LOS

Tr~EINTA y UN OíAS DEL MES DE JULIO DEL AÑO DOS MiL UNO.

l:: =r

CON EJERO PRESIDEN

MA U LARIOS

.CRETARIO EJECUTIVO

EN LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA, CAPIT AL DEL ESTADO DE TABASCO, A LOS DOS DíAS DEL MES DE AGOSTO DEL AÑO ÓOS

MIL UNO. EL SUSCRITO LICENCIADO MARTíN CRUZ LARIOS, SECRETARIO EJECUTIVO. DEL INSTITUTO ELECTORAL DE

TABASCO. CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR EL ARTíCULO 109. FRACCiÓN XXIII DEL CÓDIGO DE INSTITUCIONES Y

PROCEDIMIENTOS ELECTORALES DEL ESTADO DE TABASCO .••. - •. - ..... -.-.--.-- ..••...•..• -.--- ••••- .... --.- ...•• -.-- •.""-

- ................•........................•.... - •.- ..............••..... - ••- C E R T I F I C A -· .. ·-- .•...... --- ·-·- •.·-·_· .. ·_ .. ·- •.. - .. " ·

QUE LA PRESENTE COPIA FOTOSTATICA CONSTANTE DE (13) TRECE FOJAS UTILES, CONCUERDA EN TODAS Y CADA UNA DE

SUS PARTES CON EL ORIGINAL DE LA RESOLUCiÓN NUMERO REV·CEE12001l008 DE FECHA TREINTA Y UNO DE JULIO DEL AÑO

DOS MIL UNO, QUE EMITE EL CONSEJO ESTATAL ELECTORAL DEL INSTITUTO ELECTORAL DE TABASCO, MEDIANTE LA CUAL

RESUELVE EL RECURSO DE REVISiÓN INTERPUESTO POR LA REPRESENTACiÓN DEL PARTIDO REVOLUCIONARIO

INSTITUCIONAL. EN CONTRA DE LA DETERMINACiÓN DEL 1\1CONSEJO ELECTORAL DISTRITAL CON CABECERA EN CENTLA.
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No. 15960 NOTIFICACION
SECRETARIA DE PLANEACION y FINANZAS DEL ESTADO.

UNIDAD DE ALCOHOLES.
OFICIO No. SPF/UAl0682/2001

Villahermosa, Tab., 25 de Julio de 2001

OPERADORA OLMECA, S.A. DE C.V.
Y/O SU REPRESENTANTE
DONDE SE ENCUENTRE.
PRESENTE.

PRIMERO.- Deduciéndose de la constancia expedida por el Secretario de Seguridad
Pública del Estado de Tabasco, de fecha 29 de mayo del año en curso, con número
de oficio DAJ/1153/01, que la sociedad mercantil denominada Operadora Olmeca,
S.A. de C.V., titular de la licencia de funcionamiento número 0409, que ampara el giro
comercial de Minisuper, es de domicilio ignorado. Esta Unidad de alcoholes, con
fundamento en los artículos 11 fracción IX del reglamento interior de la Secretaría de
Planeación y Finanzas del Estado de Tabasco; 94 fracción IV, 100 del Código Fiscal
del Estado, 139 fracción 11 del Código de Procedimientos Civiles en vigor, se procede
a notificar por EDICTOS, durante tres días consecutivos en el Periódico Oficial del
Estado y en uno de los periódicos de mayor circulación en la Entidad, el acuerdo de
fecha nueve de mayo del año dos mil uno, el cual a continuación se transcribe: "1.-
Que visto la documental que se hace consistir en la escritura pública número 4574,
volumen LXVI, de fecha 08 de noviembre de 2000, expedida por el licenciado Manuel
Antonio Zurita Oropeza, Notario Público número 4 de esta Ciudad, la cual contiene fe
de hechos, en donde se desprende que el establecimiento amparado con la licencia
de funcionamiento número 0409, cuya licenciataria es la sociedad mercantil
denominada Operadora Olmeca, S.A. de C.V., con giro de Minisuper, ubicado en la
calle Pijije número 101, fraccionamiento La Choca, del Municipio de Centro,
Tabasco, ha dejado de funcionar por un período de más de 180 días naturales, por
causas imputables a dicho licenciatario, tal y como se justifica con el documento antes
mencionado, que se encuentra agregado en el expediente administrativo en el que se
actúa. 2.- En virtud de la información documental a que se refiere el punto anterior que
como prueba integra el expediente administrativo, se desprende que el giro mercantil
de Minisuper, que ampara la licencia de funcionamiento número 0409, a nombre de
la sociedad mercantil denominada Operadora Olmeca, S.A. de C.V., ha dejado de
funcionar por un período de más de 180 días naturales, por causa imputable al titular
de dicha licencia, situación que da origen a la causal de revocación prevista en la
fracción IV del articulo 24 de la Ley que Regula la Venta. Distribución y Consumo de
Bebidas Alcohólicas en el Estado de Tabasco 3.- Por las razones antes expuestas, es
competencia de la Unidad de Alcoholes de la Secretaría de Planeación y Finanzas, y
con fundamento en los artículos 1, 4, 29 Y 30, con relación al numeral 24 fracción IV
de la Ley que Regula la Venta, Distribución y Consumo de Bebidas Alcohólicas en el
Estado de Tabasco, 24 fracción XXXIX de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo; 1, 2, 5,
9 fracción XXXVIII, Y 27 fracción I-B del Reglamento Interior de la Secretaría de
Planeación y Finanzas del Gobierno del Estado de Tabasco, se inicia el
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procedimiento administrativo de revocacion, de la licencia de funcionamiento
número 0409, con giro mercantil de Minisuper, a nombre de la sociedad mercantil
denominada Operadora Olmeca, S.A. de C.V." SEGUNDO.- Por lo anterior,
procédase a notificar por Edictos el presente acuerdo, para los efectos de que se
entere la sociedad mercantil denominada Operadora Olmeca, S.A. de C.V, del inicio
de procedimiento de revocación de la licencia número 0409, de la cual es titular, y
comparezca ante esta Unidad de Alcoholes en un término de 20 días a recoger las
copias de traslado y produzca su contestación, dicho término empezará a correr a
partir del día siguiente en que se haga la última publicación, y que en caso de
comparecer dentro del citado término conforme a lo dispuesto por el artículo 29 Ley
que Regula la Venta, Distribución y Consumo de Bebidas Alcohólicas en el Estado de
Tabasco, con el original del acuerdo antes mencionado y anexos, notifíquese, córrase
traslado y haciéndosele saber que tiene un plazo de DIEZ OlAS hábiles, para que
exponga lo que a sus intereses convenga y ofrezca las pruebas que estime
pertinentes, mismas que deberán desahogarse en un término máximo de treinta días
hábiles, dicho plazo empezará a correr al día siguiente en que venza el plazo para
recoger el traslado. Así lo ordenó y firma la ciudadana Licenciada María Enriqueta
Moreno Farias. Jefe de la Unidad de Alcoholes de la Secretaría de Planeación y
Finanzas del Gobierno del Estado Libre y Soberano de Tabasco.
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No. 15961 NOTIFICACION
SECRETARIA DE PLANEACION y FINANZAS DEL ESTADO.

UNIDAD DE ALCOHOLES.
OFICIO No. SPF/UAl0683/2001

Villahermosa, Tab., 25 de Julio de 2001

GUARAGUAO CAMPESTRE, S.A. DE C.V.
YIO SU REPRESENTANTE
DONDE SE ENCUENTRE.
PRESENTE.

PRIMERO.- Deduciéndose de la constancia expedida por el Secretario de Seguridad
Pública del Estado de Tabasco, de fecha 25 de mayo del año en curso, con número
de oficio- DAJ/1141/01, que la sociedad mercantil denominada Guaraguao
Campestre, S.A. de C.V., titular de la licencia de funcionamiento número 1595, que
ampara el giro comercial de Restaurante Bar "A", es de domicilio ignorado. Esta
Unidad de alcoholes, con fundamento en los artículos 11 fracción IX del reglamento
interior de la Secretaría de Planeación y Finanzas del Estado de Tabasco; 94 fracción
IV, 100 del Código Fiscal del Estado, 139 fracción 11 del Código de Procedimientos
Civiles en vigor, Se procede a notificar por EDICTOS, durante tres días consecutivos
en el Periódico Oficial del Estado y en uno de los periódicos de mayor circulación en
la Entidad, el acuerdo de fecha nueve de mayo del año dos mil uno, el cual a
continuación se transcribe: "1.- Que visto la documental que se hace consistir en la
escritura pública número 4573, volumen LXV, de fecha 08 de noviembre de 2000,
expedida por el licenciado Manuel Antonio Zurita Oropeza, Notario Público número 4
de esta Ciudad, la cual contiene fe de hechos, en donde se desprende que el'
establecimiento amparado con la licencia de funcionamiento número 1595, cuya
licenciataria es la sociedad mercantil denominada Guaraguao Campestre, S.A. de
C.V., con giro de Restaurante Bar "A", ubicado en la esquina de las avenidas 27 de
Febrero y Francisco Javier Mina sin número, Centro de esta Ciudad, ha dejado de
funcionar por un período de más 'de 180 días naturales, por causas imputables a
dicho licenciatar.o, tal y como se justifica con el documento antes mencionado, que se
encuentra agregado en el expediente administrativo en el que se actúa. 2.- En virtud
de la información documental a que se refiere el punto anterior que como prueba
integra el expediente administrativo, se desprende que el giro mercantil de
Restaurante Bar "A", que ampara la licencia de funcionamiento número 1595, a
nombre de la sociedad mercantil denominada Guaraguao Campestre, S.A. de C.V.,
ha dejado de funcionar por un período de más de 180 días naturales, por causa
imputable al titular de dicha licencia, situación que da origen a la causal de revocación
prevista en la fracción IV del artículo 24 de la Ley que Regula la Venta, Distribución y
Consumo de Bebidas Alcohólicas en el Estado de Tabasco. 3.- Por las razones antes
expuestas, es competencia de la Unidad de Alcoholes de la Secretaría de Planeación
y Finanzas, y con fundamento en los artículos -1, 4, 29 Y 30, con relación al numeral
24 fracción IV de la Ley que Regula la Venta, Distribución y Consumo de Bebidas
Alcohólicas en el Estado de Tabasco, 24 fracción XXXIX de la Ley Orgánica del Poder
Ejecutivo; 1, 2, 5, 9 fracción XXXVIII, y 27 fracción I-B del Reqlarnento Interior de la
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Secretaría de Planeación y Finanzas del Gobierno del Estado de Tabasco, se inicia el
procedimiento administrativo de revocación, de la licencia de funcionamiento
número 1595, con giro mercantil de Restaurante' Bar "A", a nombre de la sociedad
mercantil denominada Guaraguao Campestre, S.A. de C.V." SEGUNDO.- Por lo
anterior, procédase a notificar por Edictos el presente acuerdo, para los efectos de

, que se entere la sociedad mercantil denominada Guaraguao Campestre, S.A. de
C.V., del inicio de procedimiento de revocación de la licencia número 1595, de la cual
es titular, y comparezca ante esta Unidad de Alcoholes en un término de 20 días a
recoger las copias de traslado y produzca su contestación, dicho término empezará a
correr a partir del día siguiente en que se haga la última publicación, y que en caso de
comparecer dentro del citado término conforme a lo dispuesto por el artículo 29 Ley
que Regula la Venta, Distribución y Consumo de Bebidas Alcohólicas en el Estado de
Tabasco, con el original.del acuerdo antes mencionado y anexos, notifíquese, córrase
traslado y haciéndosele saber que tiene un plazo de DIEZ OlAS hábiles, para que
exponga lo que a sus intereses convenga y ofrezca las pruebas que estime
pertinentes, mismas que deberán desahogarse en un término máximo de treinta días
hábiles, dicho plazo empezará a correr al día siguiente en que venza el plazo para
recoger el traslado. Así lo ordenó y firma la ciudadana Licenciada María Enriqueta
Moreno Farías, Jefe de la Unidad de Alcoholes de la Secretaría de Planeación y
Finanzas del Gobierno del Estado Libre y Soberano de Tabasco.
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No. 15962 NOTIFICACION
SECRETARIA DE PLANEACION y FINANZAS DEL ESTADO.

UNIDAD DE ALCOHOLES.
OFICIO No. SPF/UAl0684/2001

Villahermosa, Tab., 25 de Julio de 2001

C. ASUNCION LOPEZ LOPEZ
DONDE SE ENCUENTRE.
P R E S E N T E.

PRIMERO.- Deduciéndose de la constancia expedida por el Secretario de Seguridad
Pública del Estado de Tabasco, de fecha 25 de mayo del año en curso, con número
de oficio DAJ/1143/01, que el C. Asunción López López, titular de la licencia de
funcionamiento número 1772, que ampara el giro comercial de Restaurante, es de
domicilio ignorado, Esta Unidad de alcoholes, con fundamento en los artículos 11
fracción IX del reglamento interior de la Secretaría de Planeación y Finanzas del
Estado de Tabasco; 94 fracción IV, 100 del Código Fiscal del Estado, 139 fracción II
del Código de Procedimíentos Civiles en vigor, se procede a notificar por EDICTOS,
durante tres días consecutivos en el Periódico Oficial del Estado y en uno de los
periódicos de mayor circulación en la Entidad, el acuerdo de fecha nueve de mayo del
año dos mil uno,' el cual a continuación se transcribe: " 1.- Que visto la documental
que se hace consistir en la escritura pública número 4575, volumen LXVII, de fecha OS
de noviembre de 2000, expedida por el licenciado Manuel Antonio Zurita Oropeza,
Notario Público número 4 de esta Ciudad, la cual contiene fe de hechos, en donde se
desprende que el establecimiento amparado con la licencia de funcionamiento número
1772, cuyo trcenciatario es el C. Asunción López López, con giro de Restaurante,
ubicada en la avenida Francisco Javier Mina número 603, Centro de esta Ciudad,
ha dejado de funcionar por un período de rnás de 180 días naturales, por causas
imputables a dicho licenciatario, tal y como se justifica con el documento antes
mencionado, que se encuentra agregado en el expediente administrativo en el que se
actúa. 2.- En virtud de la inforrnacióndocurnental a que se refiere el punto anterior que
como prueba integra el expediente administrativo, se desprende que el giro mercantil
de Restaurante, que ampara la licencia de funcionamiento número 1772, a nombre
del C. Asunción López López, ha dejado de funcionar por un período de más de
1S0 días naturales, por causa imputable al titular de dicha licencia, situación que da
origen a la causal de -revocación prevista en la fracción IV del artículo 24 de la Ley
que Regula la Venta, Distribución y Consumo de Bebidas Alcohólicas en el Estado de
Tabasco. 3.- Por las razones antes expuestas, es competencia de la Unidad de
Alcoholes de la Secretaría de Planeación y Finanzas, y con fundamento en los
articulos 1, 4, 29 y 30, con relación al numeral 24 fracción IV de la Ley que Regula la
Venta, Distribución y Consumo de Bebidas Alcohólicas en el Estado de Tabasco, 24
fracción XXXIX de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo; 1, 2, 5, 9 fracción XXXVIII, y
27 fracción I-B del Reglamento Interior de la Secretaría de Planeación y Finanzas del
Gobierno del Estado de Tabasco, se inicia el procedimiento administrativo de
revocación, de la licencia de funcionamiento número 1772, con giro mercantil de
Restaurante, a nombre del C. Asunción López López.". SEGUNDO.- Por lo anterior,
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procédase a notificar por Edictos el presente acuerdo, para los efectos de que se
entere el C.. Asunción López López, del inicio de procedimiento de revocación de la
licencia número 1772, de la cual es titular, y comparezca ante esta Unidad de
Alcoholes en un término de 20 dias a recoger las copias de traslado y produzca su
contestación, dicho término empezará a correr a partir del día siguiente en que se
haga la última publicación, y que en caso de comparecer dentro del citado término
conforme a lo dispuesto por :el articulo 29 Ley que Regula la Venta, Distribución y
Consumo de Bebidas Alcohólicas en el Estado de Tabasco, con el original del acuerdo
antes mencionado y anexos, notifiquese, córrase traslado y haciéndosele saber que
tíene un plazo de DIEZ OlAS hábiles, para que exponga lo. que a sus intereses
convenga y ofrezca las pruebas que estime pertinentes, mismas que deberán
desahogarse en un término máximo de treinta días hábiles, dicho plazo empezará a
correr al día siguiente en que venza el plazo para recoger el traslado. Así lo ordenó y
firma la ciudadana Licenciada María Emiqueta Moreno Farías, Jefe de la Unidad de
Alcoholes de la Secretaria de Planeación y Finanzas del Gobierno del Estado Libre y
Soberano de Tabasco.
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No. 15963 NOTIFICACION
SECRETARIA DE PLANEACION y FINANZAS DEL ESTADO.

UNIDAD DE ALCOHOLES.
OFICIO No. SPF/UAl0685/2001

Villahermbsa, Tab., 25 de Julio de 2001

C. CARLOS CAMACHO RAMIREZ
DONDE SE ENCUENTRE.
PRESENTE.

PRIMERO.- Deduciéndose de la constancia expedida por el Secretario de Seguridad
Pública del Estado de Tabasco, de fecha 25 de mayo del año en curso, con número
de oficio DAJ/1144101, que el C. Carlos Camacho Ramírez, titular de la hcencia de
funcionamiento número 2376, que ampara el giro comercial de Restaurante, es de
domicilio ignorado. Esta Unidad de alcoholes, con fundamento en los artículos 11
fracción IX del reglamento interior de la Secretaría de Planeación y Finanzas del
Estado de Tabasco; 94 fracción IV, 100 del Código Fiscal del Estado, 139 fracción"
del Código de Procedimientos Civiles en vigor, se procede a notificar por EDICTOS.
durante tres días consecutivos en el Periódico Oficial del Estado y en uno de los
periódicos de mayor circulación en la Entidad, el acuerdo de fecha nueve de mayo del
año dos mil uno, el cual a continuación se transcribe: "1.- Que visto la documental que
se hace consistir en la escritura pública número 4578, volumen LXIV, de fecha 08 de
noviembre de 2000, expedida por el licenciado Manuel Antonio Zurita Oropeza
Notario Público número 4 de esta Ciudad, la cual contiene fe de hechos, en donde se
desprende que el establecimiento amparado con la licencia de funcionamiento número
2376, cuyo licenciatario es el C. Garlas Camacho Ramírez, con gíro de
Restaurante, ubicado en el interior del parque Tomás Garrido Canabal, del
Municipio de Centro, Tabasco, ha dejado de funcionar por un período de más de
180 días naturales, por causas imputables a dicho licenciatario, tal y como se Justifica
con el documento antes mencionado, que se encuentra agregado en el expediente
administrativo en el que se actúa. 2.- En virtud de la información documental a que se
refiere el punto anterior que como prueba integra el expediente administrativo, se
desprende que el giro mercantil de Restaurante, que ampara la licencia de
funcionamiento número 2376, a nombre del C. Carlos Garnacha Ramirez, ha
dejado de funcionar por un período de más de 180 días naturales, por causa
imputable al titular de dicha licencia, situación que da origen a la causal de
revocación prevista en la fracción IV del artículo 24 de la Ley que Regula la Venta,
Distribución y Consumo de Bebidas Alcohólicas en el Estado de Tabasco. 3.- Por
las razones antes expuestas, es competencia de la Unidad de Alcoholes de la
Secretaría de Planeación y Finanzas, y con fundamento en los artículos 1, 4, 29 Y 30,
con relación al numeral 24 fracción IV de la Ley que Regula la Venta, Distribución y
Consumo de Bebidas Alcohólicas en el Estado de Tabasco, 24 fracción XXXIX de la
Ley Orgánica del Poder Ejecutivo; 1, 2, 5, 9 fracción XXXVIII, y 27 fracción I-B del
Reglamento Interior de la Secretaría de Planeación y Finanzas del Gobierno del
Estado de Tabasco, se inicia el procedimiento administrativo de revocación, de la
licencia de funcionamiento número 2376, con giro mercantil de Restaurante, a
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nombre del C. Carlos Camacho Rarnírez." SEGUN 00.- Por lo anterior,
procédase a notificar por Edictos el presente acuerdo, para los efectos de que se
entere el C. Carlos Carnacho Rarnírez, del inicio de procedimiento de revocación de
la licencia núrnero 2376, de la cual es titular, y comparezca ante esta Unidad de
Alcoholes en un término de 20 días a recoger las copias de traslado y produzca su
contestación, dicho término empezará a correr a partir del día siguiente en que se
haga la última publicación, y que en caso de comparecer dentro del citado término
conforme a lo dispuesto por el artículo 29 Ley que Regula la Venta, Distribución y

. Consumo de Bebidas Alcohólicas en el Estado de Tabasco, con el original del acuerdo
I antes mencionado y anexos, notifíquese, córrase traslado y haciéndosele saber que
tiene un plazo de DIEZ OlAS hábiles, para que exponga lo que a sus intereses
convenga y ofrezca las pruebas que estime pertinentes, mismas que deberán
desahogarse en un término máximo de treinta días hábiles, dicho plazo empezará a
correr al día siguiente en que venza el plazo para recoger el traslado. Así lo ordenó y
firma la ciudadana Licencíada María Enriqueta Moreno Farías, Jefe de la Unidad de
Alcoholes de la Secretaría de Planeación y Finanzas del Gobierno del Estado Libre y
Soberano de Tabasco.

ATENTAMENTE
SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION.
LA JEFA DE LA UNIDAD DE ALCOHOLES.
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No.- 15964 NOTIFICACION
SECRETARIADE PLANEACIONy FINANZASDEL ESTADO

UNIDADDE ALCOHOLES
OFICIOSPF/UAl0686/2001

Villahermosa, Tab., a 25 de Julio de 2001

c. TOMAS ARTEMIO CANSINO SOSA
DONDE SE ENCUENTRE.
PRESENTE.

PRIMERO.- Deduciéndose de la constancia expedida por el Secretario de Seguridad
Pública del Estado de Tabasco, de fecha 5 de junio del año en curso, con número de
oficio DAJ/1151/01, que el C. Tomás Artemio Cansino Sosa, titular de la licencia de
funcionamiento número 2689, que ampara el giro comercial de Restaurante, es de
domicilio ignorado. Esta Unidad de alcoholes, con fundamento en los artículos 11
fracción IX del reglamento interior de la Secretaría de Planeación y Finanzas del
Estado de Tabasco; 94 fracción IV, 100 del Código Fiscal del Estado, 139 fracción 1I
del Código de Procedimientos Civiles en vigor, se procede a notificar por EDICTOS,
durante tres días consecutivos en el Periódico Oficial del Estado y en uno de los
periódicos de mayor circulación en la Entidad, el acuerdo de fecha diez de abril del
año dos mil uno, el cual a continuación se transcribe: "1.- Que visto la documental que
se hace consistir en oficio número SPF/UA/0372/2001 de fecha 03 abril del presente
año, que contiene constancia de revalidación, de donde se desprende que el
licenciatario el C. Tomás Artemio Cansino Sosa, no ha revalidado su licencia de
funcionamiento número 2689, desde el año de 2000. Documento que se encuentra
agregado en el expediente administrativo en el que se actúa. 2.- En virtud de la
información documental a que se refiere el punto anterior que como prueba integra el
expediente administrativo, se desprende que el. giro mercantil de Restaurante, que
ampara la licencia de funcionamiento número 2689, a nombre del C. Tomás Artemio
Cansino Sosa, no ha cumplido con la obligación de revalidar la citada licencia de
funcionamiento conforme a lo señalado por los artículos 16 y 21 de la Ley que Regula
la Venta, Distribución y Consumo de Bebidas Alcohólicas en el Estado de Tabasco,
situación que da origen a la causal de revocación prevista en la fracción VII del artículo
24 de la Ley de la Materia. 3.- Por las razones antes expuestas, es competencia de la

.Unidad de Alcoholes de la Secretaría de Planeación y Finanzas del Estado, y con
. fundamento en los artículos 1, 4, 16, 21, 29 Y 30, en relación con el numeral 24
fracción VII.de la Ley que .Regula la Venta, Distribución y Consumo de Bebidas
Alcohólicas en el Estado de Tabasco, 24 fracción XXXIX de la Ley Orgánica del Poder
Ejecutivo; 1, 2, 5, 9 fracción XXXVIII, y 27 fracción I-B del Reglamento Interior de la
Secretaría de Planeación y Finanzas del Gobierno del Estado de -Tabasco, iniciar el
procedimiento administrativo de revocación, de la licencia de funcionamiento
número 2689, con giro mercantil de Restaurante, a nombre del C. Tomás Artemio
Cansino Sosa.". SEGUNDO.- Por lo anterior, procédase a notificar por Edictos el
presente acuerdo, para los efectos de que se entere el C. Tomás Artemio Cansino
Sosa. del inicio de procedimiento de revocación de la licencia número 2689, de la cual
es titular, V comparezca ante esta Unidad rip. Alcoholes en un término de 20 días a
recoger las copias de traslado y produzca su contestación, dicho término empezará a
correr apartir del día siguiente en que se haga la última publicación, y que en caso de
comparecer dentro del citado término conforme a lo dispuesto por el artículo 29 Ley
que Regula la Venta, Distribución y Consumo de Bebidas Alcohólicas en el Estado de
Tabasco, con el original del acuerdo antes mencionado y anexos, notifíouese, córrase
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. traslado y haciéndosele saber que tiene un plazo de DIEZ OlAS hábiles, para que
exponga lo que a sus intereses convenga y ofrezca las pruebas que estime
pertinentes, mismas que deberán desahogarse en un término máximo de treinta días
hábiles, dicho plazo empezará a correr al día siguiente en que venza el plazo para
recoger el traslado. Así lo ordenó y firma la ciudadana Licenciada María Enriqueta
Moreno Farías, Jefe de la Unidad de Alcoholes de la Secretaría de Planeación y
Finanzas del Gobierno del Estado Libre y Soberano de Tabasco.

ATENTAMENTE
SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION.
LA JEFA DE LA UNIDAD DE ALCOHOLES.

No.- 15959 NOTIFICACION
SECRETARIA DE PLANEACION y FINANZAS DEL ESTADO

UNIDAD DE ALCOHOLES
OFICIO SPF/UAl0687/2001

Villahermosa,Tab., 25 de Julio de 2001

DISTRIBUIDORA DE VINOS Y LICORES DEL
CENTRO, S.A. DE C.V.
YIO SU REPRESENTANTE
DONDE SE ENCUENTRE.
PRESENTE.

PRIMERO.- Deduciéndose de la constancia expedida por el Secretario de Seguridad
Pública del Estado de Tabasco, de fecha 5 de junio del año en curso, con número de
oficio DAJ/1153/01, que la sociedad mercantil denominada Distribuidora de Vinos y
Licores del Centro, S.A. de C.V., titular de la licencia de funcionamiento número
2}07, que ampara el giro comercial de Distribuidora, es de domicilio ignorado. Esta
Unidad de alcoholes, con fundamento en los artículos 11 fracción IX del reglamento
interior de la Secretaría de Planeación y Finanzas del Estado de Tabasco; 94 fracción
IV, 100 del Código Fiscal del Estado, 139 fracción 11 del Código de Procedimientos
Civiles en vigor, se procede a notificar por EDICTOS, durante tres días consecutivos
en el Periódico Oficial del Estado y en uno de los periódicos de mayor circulación en
la Entidad, el acuerdo de fecha siete de junio de! año dos mil, el cual a continuación
se transcribe: "1.- Visto la documental que se hace consistir en oficio número
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.SPF/UAl0690/2000 de fecha 07 de Junio del presente año, que contiene constancia
de revalidación, de donde se desprende que la licenciátaria la sociedad mercantil
denominada Distribuidora de Vinos y Licores del Centro, S.A. de C.V., no ha
revalidado su licencia de funcionamiento número 2707, desde el año de 1995.
Documento que se encuentra agregado en el expediente administrativo en el que se
actúa. 2.- En virtud de la información documental a que se refiere el punto anterior que
como prueba integra el expediente administrativo, se desprende que el giro mercantil
de Distribuidora, que ampara la licencia de funcionamiento número 2707, a nombre
de la sociedad mercantil denominada Distribuidora de Vinos y Licores del Centro,
S.A. de C.V., no ha cumplido con .la obligación de revalidar la citada licencia de
funcionamiento conforme a lo señalado por los artículos 16 y 21 de la Ley que Regula
la Venta, Distribución y Consumo de Bebidas Alcohólicas en el Estado de Tabasco,
situación que da origen a la causal de revocación prevista en la fracción VII del artículo
24 de la Ley de la Materia. 3.- Por las razones antes expuestas, es competencia de la
Unidad de Alcoholes de la Secretaría de Planeación y Finanzas, y con fundamento en
los artículos 1, 4, 29 Y 30, en relación con los numerales 24 fracción VII de la Ley que
Regula la Venta, Distribución y Consumo de Bebidas Alcohólicas en el Estado de
Tabasco, 24 fracción XXXIX de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo; 1,2, 5; 9 fracción
XXXVIII, y 27 fracción I-B del Reglamento Interior de la Secretaría de Planeación y
Finanzas del Gobierno del Estado de Tabasco, se inicia el procedimiento
administrativo de revocación, de la licencia de funcionamiento número 2707, con
giro mercantil de Distribuidora, a nombre de la sociedad mercantil denominada
Distribuidora de Vinos y Licores del Centro, S.A. de C.V." SEGUNDO.- Por lo
anterior, procédase a notificar por Edictos el presente acuerdo, para los efectos de
que se entere la sociedad mercantil denominada, Distribuidora de Vinos y Licores
del Centro, S.A. de C.V., del inicio de procedimiento de revocación de la licencia
número 2707, de la cual es titular, y comparezca ante esta Unidad de Alcoholes en un
término de 20 días a recoger las copias de traslado y produzca su contestación, dicho
término empezará a correr a partir del día siguiente en que se haga la última
publicación, y que en caso de comparecer dentro del citado término conforme a lo

, dispuesto por el artículo 29 Ley que Regula la Venta, Distribución y Consumo de
Bebidas Alcohólicas en el Estado de Tabasco, con el original del acuerdo antes
mencionado y anexos, notifíquese, córrase traslado y haciéndosele saber que tiene un
plazo de DIEZ DIAS hábiles, para que exponga lo que a sus intereses convenga y
ofrezca las pruebas que estime pertinentes, mismas que deberán desahogarse en un
término máximo de treinta días hábiles, dicho plazo empezará a correr al día siguiente
en que venza el plazo para recoger el traslado. Así lo ordenó y firma la ciudadana
Licenciada María Enriqueta Moreno Farías, Jefe de la Unidad de Alcoholes de la
Secretaría de Planeación y Finanzas del Gobierno del Estado Libre y Soberano de
Tabasco.

ATENTAMENTE
SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION .

•/~:LA.JEj:~~E LA UNIDAD DE ALCOHOLES.

1.< .~r .' ...• ;:.,::::., - -.~; ...~ JJ; #n.:s, '.~~';'"dw :;'." '!~ '·1 _

\'\ i_·'t.~C~~;,'NRIQUETA MO;;O FARIAS.

~.~:~,.,~~/'~
';}~lDLV IJE ÁLCO/l:iU.i.k
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JUICIO SUMARIO CIVIL
DE ACCION REAL HIPOTECARIO

JUZGADO SEGUNDO DE LO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO

No. 15970

AL PUBLICO EN GENERAL

QUE EN EL EXPEDIENTE NUMERO 340/997, RELATIVO AL
JUICIO SUMARIO CIVIL DE ACCION REAL HIPOTECARIA,
PROMOVIDO POR EL LICENCIADO MIGUEL ANGEL ARJONA
HERNANDEZ. APODERADO GENERAL PARA PLEITOS Y
COBRANZAS DE LA CIUDADANA BEATRIZ EUGENIA
MADRIGAL DE ESOUIVEL. EN CONTRA DE LA CIUDADANA
IRMA LUGO LI\NDERO, CON FECHAS DIECIOCHO DE MAYO,
PRIMERO Y DOCE DE JUNIO DEL ANO DOS MIL UNO, SE
DICTARON TRES ACUERDOS QUE EN LO ESENCIAL SE
LEE--------------------
JUZGADO SEGUNDO DE LO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA
DEL DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO, VILLAHERMOSA,
TABASCO A DIECIOCHO DE fI,lAYO DEL ANO DOS MIL UNO.-
vistos Lo de cuenta. seacuerda------·---------
PRIMERO,- Téngase por presentado al licenciado MIGUEL
ANGEL ARJONA HERNANDEZ. parte actora en el presente
JUICIO,con su escnto de cuenta y mediante el cual solicita se
saque a remate el mrnueble embargado en autos y toda vez que
de la revisrón a los presentes autos se desprende que el avalúo
exhibido por el Ingeniero OSCAR CRUZ CASTELLANOS, perito
en rebeidia de la demandada no fue objetado por ninguna de las
partes y tod,e¡ ',e= que es el que más beneficia a la demandada,
se declara aprobado para todos los efectos legales
correspondientes '/ como lo soucrta el citado ocursante, con
fundamento en los articulas 433, 434 Y 437 del Código adjetivo
CIVil en vigor saquese a pública subasta y en primera almoneda
al mejor postor el siguiente bien Inmueble.----
PREDIO SUB URBANO CON CONSTRUCCION Ubicado en la
esquina que forman 13s calles IgnaCIO Gutiérrez y Carlos Green,
del Poblado Subteniente Garcia del municipio del Centro de esta
ciudad. con una superficre de 1,037.46 metros cuadrados,
localizado dentro de las medidas y colindancias Siguientes: al
Norte 19 80 metros con Euloqio Esquivel, Al Sur: 21.50 metros
con Carlos (~reen, al Este 50 18 metros con propiedad de Nidia
np l.? rr::-, C:,'.';:~'n:- .'\! 0c~.-tr. SO 30 rrietr05 con'Calle !gn3cio
Gutrerr ez. a nombre de la Ciudadana IRMA LUGO LANDERO,
Inscrito en el Registro Público de la Propiedad y el Comercio de
esta Ciudad boja el número 1598 del Libro general de entradas,
a folios 7764 al 7766, del libro de duplicados' volumen 107,
quedando afectado por dicho contrato el predio número 30578
folio 192 del libro mayor volumen 117, al cual se le fijó un valor
comercial de :h6S,70000 (SESENTA y OCHO MIL
SETECIENTOS PESOS 00/100 M N) Y será postura legal para el
remate la que cubra cuando menos el monto total de dicha
cantrdad--
SEGUNDO,- De Igual forma se hace saber a los postores o
trcuador es que deseen p articrp ar en la subasta, que deberán
depositar pre'iiamellte en la Tesoreria del Tribunal Superior de
Justicia en el Estado. actu:Jlmente ubicado precisamente en
donde re s.d en lo-, luzgados el'!lles " familiares en la avenida
Greqono f\lendez l\lagana Slll número de la colonia Atasta de'
Serr a de esta Ciudad una cantidad Igual por lo menos del diez
por ciento d'? I:J Céllll1ddd que sirve de base para el remate. sin
cuyo rcquu.uo n o SerCCi!i 3cinlilldos,------------

TERCERO.- Corno lo pre'/Ielle el llUrneral433 fr acción IV, de la
ley adj euvo el\'11 en "lgOI en el Estado, anúnciese la venta del
Inmueble anres d'?scnID. por tre s vece s dentro de nueve di as, en
el Periódico Of1CI,11del Estado y en uno de los diarios de mayor
cir cul acion que se edite en esta Ciudad y como lo solicita el actor'
expidasele los a'!ISOS 'i edictos necesarios para que sean fijados

en los lugares más concurridos de esta localidad, y para su
publicación, en convocación de postores o licitadores, en la
inteligencia de que la subasta de los inmuebles descritos, se
llevará a efecto en el recinto de este Juzgado a las DIEZ-HORAS
CON TREINTA MINUTOS DEL OlA VEINTE DE JUNIO DEL
ANO DOS MIL UNO.---------
NOTIFIQUESE PERSONALMENTE y CUMPLASE.-----
Lo proveyó, manda y firma la ciudadana Licenciada MARTHA
PAT~ICIA CRUZ OLAN, Juez Segundo de lo Civil de Primera
Instancia del Distrito Judicial del Centro, por y ante la Secretaria
Judicial licenciada MARINA DEL CARMEN ESCOBAR
HERNANDEZ, que certifica y da fe.-----------
JUZGADO SEGUNDO DE LO CIVIL DE PRIMERA INSTANCI!'
DEL DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO. VILLAHERMOS!1
TABASCO, A PRIMERO DE JUNIO DEL ANO DOS MIL UNO.----
VISTOS.- Lo de cuenta, se acuerda.------------
UNICO.- Visto el estado procesal que guarda el presente
expediente y tomando en cuenta que se ordenó se anunciara la
venta del inmueble sujeto a remate en el presente juicio por tres
veces dentro de nueve días, en el periódico Oficial del Estado y
en uno de los diarios de mayor circulación que se edite en esta
Ciudad, siendo lo correcto por dos veces de siete en siete días,
en consecuencia se hace la aclaración para todos los efectos
legales a que haya lugar.----------
NOTIFIQUESE PERSONALMENTE y CUMPLASE.------
Lo proveyó, manda y firma la Ciudadana licenciada MARTHA
PATRICIA CRUZ OLAN Juez Segundo de lo Civil de Primera
Instancia del Distrito Judicial del Centro, por y ante la Secretaria
Judicial licenciada MARINA DEL CARMEN ESCOBAR
HERNANDEZ, que certifica y da fe.-----------
JUZGADO SEGUNDO DE LO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA
DEL DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO, VILLAHERMOSA,
TABASCO, A DOCE DE JUNIO DEL ANO DOS MIL UNO.---------
Visto - lo de cuenta se acuerda·-------------
UNrtO.- Se tiene ~or presentado al Licenciado MIGUEL ANGEL
ARJONA HERNANDEZ, parte actora en el presente juicio, con su

~~~~oH;eR~u;r~~~ ~OR'1lE~~~;O~~~~Ts~S2~~~3 ~;~c~3~1'~;(~¿~
AGOSTO DEL ANO DOS MIL UNO, para que tenga verificativo
la diligencia de Remate en Primera Almoneda, en los mismos
términos en que fueron ordenados por auto de fecha dieciocho
de mayo y primero de junio del presente año, debiéndose expedir
en su oportunidad los avisos y edictos respectivos.------------
NOTIFIQUESE PERSONALMENTE y CUMPLASE.---------
Lo proveyó, manda y firma la Ciudadana Licenciada MARTHA
PATRICIA CRUZ OLAN, Juez Segundo de lo Civil de Centro, por
y ante la Secretaria Judicial Licenciada MARINA DEL CARMEN
ESCOBAR HERNANDEZ, que certifica y da fe.-----------------

POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU PUBLlCACION EN EL
PERIODICO OFICIAL DEL ESTADO Y EN UNO DE LOS
DIARIOS DE MAYOR CIRCULACION QUE SE EDITEN EN
ESTA CIUDAD, PUBLlQUESE EL PRESENTE PROVEIDO POR
DOS VECES DE SIETE EN SIETE OlAS, POR LO QUE EXPIDO
EL PRESENTE EDICTO A LOS VEINTISEIS OlAS DEL MES DE
JUNIO DEL ANO DOS MIL UNO, EN LA CIUDAD DE
VILLAHERMOSA, CAPITAL DEL ESTADO DE T ABASCO.--------

LA SECRETARIA JUDICIAL
LIC. MARINA DEL CARMEN ESCOBAR HERNANDEZ

1-2
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No. 15957 GRUPO RAMA GAS, S.A. DE C.V.
RAMA GAS, S.A. DE C.V.

AVISO DE FUSION

En asamblea general extraordinaria de accionistas de las sociedades denominadas
GRUPO RAMA GAS, S.A DE C.V. Y RAMA GAS, S.A. DE C.V. celebrada el 4 de Junio
de 2001 ,dichas sociedades convinieron fusionarse, la primera como sociedad fusionante y
por lo que esta última dejara de existir, subsistiendo la primera.

En dicha asamblea las sociedades mencionadas acordaron que la fusión se realizara
conforme a las siguientes condiciones y términos.

1. La Fusión surte efecto entre GRUPO RAMA GAS, S.A. DE C.V. Y RAMA GAS, S.A.
DE C.V., a partir del 10 de Julio de 2001, y surtirá efectos frente a terceros a partir de
las fechas en que los acuerdos de fusión respectivos se inscriban en el Registro
Público de Comercio del Estado de Tabasco.

2. Con objeto de que la fusión surta efectos ante terceros al momento de la inscripción
antes mencionada, GRUPO RAMA GAS, S.A. DE C.V. pacto el pago de los pasivos
de la fusionada.

3. Al surtir efectos la fusión, todos los .activos, acciones y derechos, así como todos los
pasivos, obligaciones y responsabilidades de cualquier índole y en general todo el
patrimonio de RAMA GAS, S.A. DE C.V. se trasmitirán sin reserva ni limitación y a
titulo universal a GRUPO RAMA GAS, S.A. DE C.V. en su carácter de sociedad
fusionante. En consecuencia GRUPO RAMA GAS, S.A. DE C.V. hará suyos y
asumirá en su totalidad los pasivos y obligaciones de cualquier índole que existieren a
cargo de RAMA GAS, S.A. DE C.V., quedando expresamente obligada como
causahabiente universal al pago de los mismos, en la inteligencia de aquellos pasivos
y correlativos derechos que existieron entre las sociedades que se fusionan (si los
hubiere), quedarán extinguidos por confusión a partir del 10 de Julio de 2001, al
haberse consolidado éstos en GRUPO RAMA GAS, S.A. DE C.V.

4. Para los efectos del articulo 223 de la Ley General de Sociedades Mercantiles, se
publicara el presente aviso de fusión y se insertan a continuación las Balances
Generales al 30 de Junio de 2001, de las sociedades involucradas en la fusión.
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Activo Circulante
Efectivos y Valores realizables $ 4,125,558
Cuentas por Cobrar $ 1,074,334
Inventarios $ 463,616
Total Activo Fijo $ 5,663,508

Activo Fijo
Inmuebles, Maquinaria y Equipo $ 2,641,623
Total Activo Fijo $ 2,641,623

Activo Diferido
pagos Anticipados $ 8,153

,.a. Otro Activos Diferidos $ 60,954
$ 69,107

TOTAL ACTIVOS $ 8,374,238

Pasivo
Cuentas por Pagar $ 4,180,998

TOT AL PASIVO $ 4,180,998

CAPITAL CONTABLE
Capital 'Social $ 7,185,213
}ltilidadesde Ejec. Anteriores $ (5,171,338)
Resultado del Ejercicio $ 2,179,365

TOTAL CAPITAL CONTABLE $ 4,193,240

TOTAL PASIVO Y CAPITAL $ 8,374,238
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No. 15932 JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL
JUZGADO SEGUNDO DE LO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL DISTRITO JUDICIAL DEL.:CENTRO,

TABASCO

AL PUBLICO EN GENERAL

En el expediente número 185/995, relativo al Juicio
Ejecutivo Mercantil, promovido por el Licenciado ANIBAL
ALEJANDRO PEDRERO LOAIZA, Apoderado General
para pleitos y cobranzas de BANCO NACIONAL DE
MEXICO, S.A, seguido actualmente por el Licenciado
ULlSES CHAVEZ VELEZ. en contra de los ciudadanos
JOSE MANUEL LAZARO CRUZ y/o ANTONIA SEGOVIA
JIMENEZ, con fecha trece de junio del año dos mil uno, se
dictó un acuerdo que copiado a la letra dice:-------------
JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA
DEL DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO,
VILLAHERMOSA, TABASCO. A TRECE DE JUNIO DEL
AÑO DOS MIL UNO.-------------------,--------
Visto el escrito de cuenta, se acuerda:-------------------
PRIMERO.- Visto el estado procesal que guardan los
presentes autos y como lo solicita licenciado ULlSES
CHAVEZ VELEZ, Apoderado legal de la parte actora, toda
vez que los dictámenes emitidos por los peritos de ambas
partes son concordantes entre si, en consecuencia se
aprueban los mismos para todos los efectos legales
correspond ientes.---------.----------
SEGUNDO.- En virtud de lo anterior y como lo solicita el
ejecutante y con fundamento en los artículos 433, 434, Y
435 del Código Adjetivo Civil en Vigor en el Estado,
aplicado supletoriamente al Código de Comercio anterior a
la reforma, asi como los diversos 1410 y 1411 del último
de los ordenamientos legales invocados, sáquese a
pública subasta y en PRIMERA ALMONEDA Y al mejor
postor de los bienes inmuebles ernbarqados en el
presente juicio v OIJe3 continuación se describe:-------------
1.- Consistente en el predio urbano con construcción
ubicado en el lote treinta y siete, manzana dos ubicado en
la calle CARLOS SALINAS DE GORTARI en el
Fraccionamiento denominado SOLIDARIDAD, del
municipio de Comalcalco, Tabasco, con un área
construida de 72.40 m2, con una superficie de 126.00 M2
Y localizada entre las medidas y linderos .siquientes: al
norte.- siete metros con lote número diez propiedad de
EFRAIN NAVARRO RODRIGUEZ, al sur siete metros con
calle Licenciado CARLOS SALINAS DE GORTARI, al este
dieciocho metros con lote número treinta y ocho propiedad
de DEBORAH GARCIA MUNDO, al oeste dieciocho
metros con lote número treinta y seis propiedad de JESUS
GALLO RODRIGUEZ, inscrito en el Registro público de la
propiedad y del Comercio del municipio de Cárdenas,
Tabasco, bajo el numero 237 del Libro General de
Entradas a folios del 820. al 864 del libro de duplicados
volumen 77, quedando afectado por dicho acto el predio
número 35,061 a folio 58 del libro mayor volumen 145, del
cual es propiedad de los ciudadanos JOSE MANUEL
LAZARO CRUZ y ANTONIA SEGOVIA JIMENEZ, al cual

se le asigna un valor comercial de $223,500.00
(DOSCIENTOS VEINTITRES MIL QUINIENTOS PESOS
00/100 M.N) Y será postura legal la que cubra el monto del
valor comercial.-----------
TERCERO.- A fin de convocar postores anúnciese la
presente subasta por TRES VECES DENTRO DE NUEVE
DIAS por medio de edictos que se publicarán en el
periódico Oficial del Estado y en uno de los diarios de
mayor circulación de esta ciudad, fijándose además avisos
en los sitios públicos de costumbre más concurridos de
esta Capital y haciéndose saber que la diligencia de
remate en cuestión se llevará a cabo en el recinto de este
Juzgado a las DIEZ HORAS DEL DIA DIEZ DE AGOSTO
DEL AÑO EN CURSO, debiendo los licitadores depositar
previamente en el departamento de consignaciones y
pagos de la tesorería judicial, una cantidad 'igual o por lo
menos al diez por ciento de la señalada como base para
el remate sin cuyo requisito no serán admitidos.------------
CUARTO.- Tomando en consideración que el inmueble
que se pretende rematar se encuentra ubicado en el
municipio de Comalcalco, Tabasco, con fundamento en el
artículo 1071 del Código de Comerció anterior a la
reforma, girese atento exhorto con los insertos necesarios
al juez competente de aquel lugar, para que en auxilio y
colaboración con las labores de este juzgado, ordene a
quien corresponda sean fijados los avisos de la presente
subasta, en los lugares públicos acostumbrados.--------
Notifíquese personalmente y cúmplase.------
Así lo proveyó, manda y firma la Licenciada MARTHA
PATRICIA CRUZ OLAN, Juez Segundo Civil de! Distrito
Judicial del Centro, por y ante la Secretaria Jwdicial de
Acuerdos Licencíada MARIA ESTHER ALVARADO
ZETINA, que certifica y da fe.-----

POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU PUBLlCACION
EN EL PERIODICO OFICIAL DEL ESTADO Y EN UNO
DE LOS DIARIOS DE MAYOR CIRCULACION QUE SE
EDITEN EN ESTA CIUDAD, POR TRES VECES
DENTRO DE NUEVE DIAS, EXPIDO EL PRESENTE
EDICTO A LOS VEINTISEIS DIAS DEL MES DE JUNIO
DEL AÑO DOS MIL UNO, EN LA CIUDAD DE
VILLAHERMOSA, CAPITAL DEL ESTADO DE
TABASCO.-----

LA SECRETARIA JUDICIAL
LIC. MARIA ESTHER ALVARADO ZETINA

3
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No.- 15945 INFORMACION AD·PERPETUAM

JUZGADO CUARTO DE LO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO, VILLAHERMOSA,
TABASCO. A CATORCE DE JUNIO DEL DOS MIL UNO.------

Visto lo 'de cuenta. se acuerda:--------
PRIMERO.- Se tiene por presentado al Ciudadano CARLOS
ORTIZ LOPEZ. con su escrito de cuenta con anexos.
mediante el cual viene a dar cumplimiento al requerimiento
que se le hiciera mediante el auto de fecha cuatro de los
corrientes, con el que exhibe el plano original del predio
motivo del juicio que promueve, promoviendo por su propio
derecho DILIGENCIAS DE INFORMACION AD-PERPETUAM
MEDIANTE EL PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO
CONTENCIOSO, para acreditar los derechos de posesión
que tiene sobre el Predio Rústico ubicado en el Poblado
Macultepec, hoy Villa Macultepec del Municipio del Centro,
Tabasco, constante de una superficie de 6-00-00 (SEIS
HECTÁREAS CERO AREAS y CERO CENTIAREAS), con
las siguientes medidas y colindancias: AL NORTE: 152.00
METROS CON VICTORINO EVIA, AL SUR: 153.00 METROS
CON ROSA PAYRO, AL ESTE 306.55 METROS CON
MIGUEL PAYRO, y AL OESTE: 419.53 METROS CON
CARLOS ORTIZ LOPEZ, como consta en el plano que anexó
el prornovente a su escrito de cuenta.-----------
SEGUNDO.- Con fundamento en los articulas 1, 2, 3. 15, 24,
Fracción 11, 710, 711, 712, 713, 714, Y 755 del Código de
Procedimientos Civiles en vigor en el Estado, en relación con
los numerales 877, 878, 879, 880, 881, 882, 1319, 1328,
1321, 1322 Y 1323 del Código Civil vigente en el Estado, se
da entrada a la promoción en la via y forma propuesta,
fórmese expediente, registrese en el Libro de Gobierno bajo
el número que le corresponda y dése aviso de su inicio a la
H. Superioridad.--------
TERCERO.- En consecuencia de lo anterior notifiquese al
Ciudadano Agente del Ministerio Público adscrito a este
Juzqado y el 18 Directora del Reqistro Público de la Propiedad
y del Comercio de esta Ciudad, así como a los colindantes
VICTORINO EVIA, ROSA PAYRO y MIGUEL PAYRO, para
que dentro del término de TRES OlAS, promuevan lo que a
su representación corresponda. De igual forma, requieraseles
para que en un término igual al anterior señalen domicilio y
autoricen personas para efectos de citas y notificaciones
advertidos que de no hacerlo, las subsecuentes
notificaciones aun las de carácter personal, les surtiran sus
efectos por lista que se fije en los tableros de avisos de este
Juzgado, lo anterior con fundamento en el articulo 136 de la
Ley Adjetiva Civil Vigente.-------------
CUARTO.- Fíjense avisos en los sitios públicos más
concurridos de esta ciudad y publiquense en el Periódico
Oficial del Estado así como en uno de los diarios de mayor
circulación que se editen en esta ciudad, por TRES VECES
DE TRES EN TRES OlAS. Hecho que sea lo anterior se fijará
hora y fecha para la recepción de la información testimonial
ofrecida a cargo de los Ciudadanos BALTAZAR GARCIA
PEREZ. LAZARO CRUZ GARCIA y FELlX SUAREZ
V AZ QU EZ. ------- ----
QUINTO.- Asimismo, se ordena girar oficio al Delegado en el
Estado de la Secretaria de Desarrollo Social, para que
informe a esta autoridad. si el Predio motivo de la presente
diligencia forma parte del fundo legal, debiéndose adjuntar al
oficio copia del escrito de demanda y sus respectivos anexos.

Asimismo en acatamiento a la circular número 029/99, de
fecha catorce de septiembre de mil novecientos noventa y
nueve y al oficio PT/1729/999, de fecha diez de julio de mil
novecientos noventa y nueve, del Pleno del Tribunal Superior
de Justicia en el Estado, gírese atento oficio a la Comisión
Nacional del Agua con domicilio en la Avenida 27 de Febrero
número 1537 esquina calle Uno, colonia Reforma de esta
Ciudad y al Director General del Patrimonio Mobiliario de la
Secretaria de la Reforma Agraria, con domicilio en Tejocotes
número 164 esquina con calle Limas, colonia Tlacomequécatt
Delegación Benito Juárez de México D.F. para los efectos de
que comuniquen a este Juzgado si el predio motivo de la
presente litis, Predio Rústico ubicado en el poblado
Macultepec, hoy Villa Macultepec del Municipio del Centro,
Tabasco, constante de una superficie de 6-00-00 (SEIS
HECTAREAS CERO AREAS y CERO CENTIAREAS), con
las siguientes medidas y colindancias: AL NORTE: 152.00
METROS CON VICTORINO EVIA, AL SUR: 153.00 METROS
CON ROSA PAYRO, AL ESTE: 306.55 METROS CON
MIGUEL PAYRO y AL OESTE: 419.53 METROS CON
CARLOS ORTIZ LOPEZ, pertenece o no a los bienes de
dominio público de la Nación, debiéndose transcribir al citado
oficio los datos correspondientes del predio en cuestión. En
consecuencia y apareciendo que el domicilio del segundo de
los citados se encuentra fuera de la competencia de este
Juzgado, con fundamento en los artículos 143 y 144 de la Ley
Adjetiva Civil en Vigor, se ordena· girar exhorto al Juez Civil
Competente de Primera Instancia de México, Distrito Federal,
para que en auxilio y colaboración de este Juzgado, ordene a
quien corresponda se gire el oficio respectivo al Director
General del Patrimonio Inmobiliario de la Secretaría de la
Reforma Agraria. con domicilio detallado en lineas
precedentes.------
SEXTO.- En cuanto a las pruebas que ofrece la citada
promovente y a su solicitud de que se dicte sentencia en el
presente juicio, dígasele que no ha lugar a obsequiar
favorable, en virtud que en esta causa se tramita un
procedimiento judicial no contencioso y por lo tanto en el
mismo no existe litis que deba ser resuelta, ni que
controvierta derechos que afecten a terceros de conformidad
con lo dispuesto por el artículo 710 del Código de
Procedimientos Civiles en vigor.----
Notifíquese personalmente y cúmplase.-----
Lo proveyó, manda y firma la Ciudadana Licenciada
GUADALUPE LOPEZ MADRIGAL, Juez Cuarto de lo Civil de
Primera Instancia del Distrito Judicial del Centro, por ante la
Secretaria Judicial Pasante de Derecho MARGARITA
CONCEPCION ESPINOSA ARMENGOL, que certifica y da
fe. ------

Seguidamente se publicó en la lista de acuerdos de fecha
catorce de junio del año dos mil uno, quedó registrado en el
libro de Gobierno que se lleva en este Juzgado bajo el
número 198/2001.
----CONSTE.
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No. 15944 INFORMACION AD-PERPETUAM
.t..

JUZGADO QUINTO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO, TABASCO

AL PUBLICO EN GENERAL:

Que en el expediente número 93/2001, relativo al Juicio
Jurisdicción Voluntaria Diligencias de Información Ad-
perpetuam. promovido por la Ciudadana MARCELA DE
LA CRUZ CASTRO Y OTRO, con fecha siete de marzo
del presente año. se dictó un acuerdo que a la letra dice:--
JUZGADO QUINTO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL
PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO,
VILLAHERMOSA, TABASCO, A SIETE DE MARZO DEL
AÑO DOS MIL UNO.--------------
Se tiene por presentadas a las ciudadanas MARCELA DE
LA CRUZ CASTRO Y JUAN PEREZ GARCIA en términos
de su escrito de cuenta, y documentos anexos
consistentes en dieciséis recibos de pago de impuesto
predial original, una tarjeta de pago original, un certificado
de libertad de gravamen original, un oficio en copia, un
plano original, un plano original, una constancia de
posesión original y un traslado, promoviendo en vía de
JURISDICCION VOLUNTARIA DILIGENCIAS DE
INFORMACION AD-PERPETUAM, a fin de acreditar la
posesión y pleno dominio, respecto de un predio rúsuco
ubicado en la Rancheria Medellin y Madero Segunda
Sección, con una superficie de 3.056.00 MTS2, el cual
tiene las siguientes medidas y colindancias, al Norte en
93.20 MTS con Callejón de Acceso, al Sur en 101.00 Mts
con Hipolito Ramirez Ramón, al Este en 43.30 MTS con
callejón de Acceso al Oeste en 37.00 MTS con Jorge
Ramírez Montejo.
Con fundamento en los articulas 1319, 1321 Y relativos del
Código Civil en vigor, así como los numerales 710, 711,
712 fracción IV, 755 Y aplicables del Nuevo Código de
Procedimientos Civiles en Vigor, se da entrada a la
demanda en la vía. y forma propuesta: en consecuencia
fórmese expediente, regístrese en el Libro de Gobierno
respectivo, y dese aviso de su inicio a la H. Superioridad.
Notifíquese al ciudadano Agente del Ministerio Público
Adscríto a este Juzgado y al Director General del Registro
Público de la Propiedad y del Comercio de esta localidad,
para que promuevan lo que a su representación
corresponda. Así como a los colindantes del predio objeto
de estas Diligencias con el domicilio antes mencionado,
para que presencien el examen de los testigos de
conformidad con lo dispuesto por el artículo 1318 del
Nuevo Código Civil en Vigor, fíjense avisos en los sitios
públicos más concurridos de esta Ciudad y publíquense
edictos en el Periódico Oficial del Estado, así como en uno
de los Diarios de Mayor Circulación que se editen en esta
Ciudad, POR TRES VECES DE TRES EN TRES DIAS,
hecho que sea se fijará hora y fecha para la recepción de
la Información Testimonial ofrecida, a cargo de los
Ciudadanos PABLO DIAZ PEREYRA y MANUELA CRUZ
RAMIREZ. Girese atento oficio al Delegado de la
Secretaría de Desarrollo Social en el Estado, para que se
sirva informar a este Juzgado si el predio a que Se refiere
la promoción presentada por los ciudadanos MARCELA
DE LA CRUZ CASTRO Y JUAN PEREZ GARCIA se

encuentra inscrito en sus registros como presunta
proPiedad nacional, adjuntándose para tal efecto copia de
dicha promoción. Por último. téngase a los prornoventes,
señalando como domicilio para oir y recibir toda clase de
citas y notificaciones el Bufete Juridico Gratuito de la
Organización de Colonias Populares del P.R.I ubicado en
la Calle Hermanos Bastar Zozaya número 545, Centro de
esta Ciudad, autorizando para tales efectos al Licenciado
MARGARITO EDILBERTO GUTIERREZMORENO.------

Notifiquese personalmente. Cúmplase.---------
Así lo proveyó, manda y firma la ciudadana licenciada
DALIA MARTINEZ PEREZ, Juez Quinto Civil de Primera
Instancia del Primer Distrito Judicial del Centro, por y ante
la Secretaria Judicial Licenciada PILAR AMARO TEJERO
con quien actúa, certifica y da fe.----------------
JUZGADO QUINTO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL
PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO.
VILLAHERMOSA, TABASCO A QUINCE DE MARZO DEL
AÑO DOS MIL UNO.------------
VISTOS.- EL contenido de la razón secretarial, se
acuerda: ----------
UNICO.- Se tiene por presentadas a las Ciudadanas
MARCELA DE LA CRUZ CASTRO Y JUAN PEREZ
GARCIA con su escrito de cuenta, haciendo aclaración del
escrito inicial de demanda de fecha diecinueve de enero
del año actual, en lo que respecta al Párrafo Segundo del
mismo ya que por un error involuntario de las
promoventes se dijo que la superficie del Inmueble de que
se trata el presente asunto era de 3,056.00 MiS, siendo lo
correcto de la superficie real es de 5,056.00 MTS. CINCO
MIL CINCUENTA Y SEIS METROS CUADRADOS.
aclaración que se le tiene por hecha para efectos.--------
NOTIFIQUESE POR VISTA Y CUMPLASE.----------
Así lo proveyó, manda y firma la ciudadana Licenciada
DALIA MARTINEZ PEREZ, Juez Quinto Civil de Primera
Instancia del Primer Distrito Judicial del Centro, por y ante
la Secretaria Judicial Licenciada PILAR AMARO TEJERO,
con quien actúa, certifica y da fe.------

POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU PUBLlCACION
EN EL PERIODICO OFICIAL ASI COMO EN UNO DE
LOS DIARIOS DE MAYOR CIRCULACION QUE SE
EDITEN EN ESTA CIUDAD, POR TRES VECES .DE
TRES EN TRES OlAS, EXPIDO EL PRESENTE EDICTO
A LOS VEINTITRES OlAS DEL MES DE ABRIL DEL AÑO
DOS MIL UNO EN LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA,
TABASCO.

LA SECRETARIA JUDICIAL
L1CDA. PILAR AMARO TEJERO

3
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No. 15943 AUTORIZACION JUDICIAL

C. JUDITH CASTillO lOYOlA
DOMICILIO, CAllE JaSE VICTOR JIMENEZ FAlCON
#211 DEL CENTRO

QUE EN El EXPEDIENTE 395/2001 RELATIVO Al JUICIO
DE PROCEDIMIENTO NO CONTENCIOSO DE
AUTORIÚ\CION JUDICIAL, PROMOVIDO POR JUDITH
CASTillO lOYOlA. QUE EN SIETE DE JUNIO DEL DOS
Mil UNO SE DICTO UN AUTO DE INICIO QUE COPIADo A
lA lETRA DICE EN PUNTOS RESOLUTIVOS.
JUZGADO TERCERO DE lO FAMILIAR DE PRIMERA
INSTANCIA DEL DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO,
VlllAHERMOSA, TABASCO, A SIETE DE JUNIO DEL AÑO
DOS Mil UNO

.Visto lo de cuenta, se acuerda.

PRIMERO- Por presentada a la C. JUDITH CASTillO
lOYOlA, con su escrito de fecha cuatro de junio del año dos
mil uno y recibido en este Juzgado en esa misma fecha,
dando cumplimiento al requerimiento ordenado en el punto
segundo del auto de fecha treinta de mayo del año dos mil
uno, y desahogando dentro del término concedido, para ello,
la prevención de fecha treinta de mayo del año dos mil uno,
exhibiendo constancia expedida por el Secretario del
Ayuntamiento del municipio del Centro. por lo que continúese
con el procedimiento.
SEGUNDO.- Por presentados a la C. JUDITH CASTillO
lOYOlA, con su escrito de solicitud y documentos anexos,
consistentes, detallados en la prevención de fecha treinta de
mayo del año dos mil uno, con los que promueven en la VIA
DE PROCEDIMIENTOS NO CONTENCIOSOS DE
AUTORIZACION JUDICIAL PARA VENDER BIENES DE
MENORES
TERCERO.- Con fundamento en lo dispuesto por los artículos
404, 443, 444, 445, 446, 449, 28 fracción VIII, y demás

,relativos del Código Civil y 373, 374. 375.743,744,746,747,
y demás relativos del Código de Procedimientos Civ.iles,
ambos Vigentes en el Estado se da entrada a la solicitud en
la via y forma propuesta., fórmese, registrese en el Libro de
Gobierno con el número que le corresponde dese aviso de su
inicio al Tribunal Superior de Justicia en el Estado y la
intervención del Ministerio Público adscrito al juzgado que por
ley le compete. ,
CUARTO.- Toda vez qué las menores FABIOlA y VAlERIA
de apellidos OJEDA CASTilLO, resultan ser de doce años
seis meses y catorce tres meses respectivamente tal y como
se observa de la copia certificada del acta de nacimiento de
la misma, esta autoridad le declara el estado de minoridad y
se les desiqna como tutor especial para que los represente
en el presente JUicio a la Ciudadana DORA MARIA ACOSTA
DE C/',STILLO, debiendo hacerle saber tal designación en el
domicilio ubicado en la Calle Balancán número ciento treinta,
colonia Prados de Vi!lahermosa, para que en caso de aceptar
comparezca a protestar el cargo contenido previa
identiticacrón, lo anterior de conformidad con el articulo 479
del Código Civil y el numeral 734 del Código de
Procedimientos Civiles en Vigor.--------------------------------------

QUINTO,- De conformidad con el artículo 241 del Código de
Procedimientos Civiles en Vigor en el Estado, se ordena la --

ratificación del contenido y firma de la solicitud de
Autorización Judicial presentado por la promovente la C.
JUDITH CASTillO lOYOlA, señalándose para tal efecto
CUALQUIER DIA Y HORA HABll, siempre que así lo
permitan las labores de este Juzgado, debiendo los
interesados identificarse plenamente a satisfacción de este
juzgado.
SEPTIMO.- En virtud de que el C, lUCIO ALFREDO OJEDA
LIMA, padre de las menores es de domicilio ignorado, con
fundamento en lo dispuesto en el artículo 131 Fracción 111 y
139 Fracción 11 del Código de Procedimientos Civiles en vigor
en el estado, hágase de su conocimiento esta solicitud de
Autorización Judicial para vender los bienes de sus menores
hijas FABIOLA y VAlERIA de apellidos üJEDA CASTillO,
promovida por la C. JUDITH CASTillO lOYOLA, por medio
de edictos que deberán publicarse por tres veces de tres en
tres días, en el periódico Oficial y otro de los de mayor
circulación en esa Entidad, para que en un plazo de quince
días comparezca a este Juzgado a dar su conformidad,
apercibido que en caso de no hacerlo se le tendrá por
conforme, dicho plazo empezará contar a partir de la última
publicación.
OCTAVO,- la promovente señala como domicilio para oír y
recibir cítas y notificaciones el ubicado en la Calle José Víctor
Jiménez Falcón número doscientos once en el Centro de esta
Ciudad, autorizando para tales efectos a los Licenciados
CARLOS DE JESUS lOPEZ CASTillO, lORENA lOPEZ
URUETA y ROBERTO PEREZ VlllEGAS,
Notifíquese, personalmente y cúmplase a:
Lo proveyó, manda y firma la Ciudadana Licenciada MARIA
DEL SOCORO DE lA CRUZ VElAZQUEZ, Juez Tercero de
lo Familiar de Primera Instancia, del Distrito Judicial del
Centro, por y ante el Secretario de Acuerdos Ciudadano
Pasante de Derecho JaSE OSaRIO AMEZQUITA, que
autoriza y da fe.
Seguidamente se publicó en la lista de acuerdos del día ese
mismo día, y quedó inscrito bajo el número 395/2001 del
Libro de gobierno que se lleva en este juzgado, y se dio aviso
de su inicio a la H, Superioridad con oficio número 1959.
lO QUE NOTIFICO A USTED POR MEDIO DE CEDUlA DE
NOTIFICACION PERSONAL CON FUNDAMENTO EN LOS
ARTICULOS 131 FRACCION 1, 132, 133 DEL CODIGO DE
PROCEDIMIENTOS CIVilES EN VIGOR EN EL ESTADO
DE TABASCO.
SIENDO lAS 11:00 HORAS DEL OlA 11 DE JUNIO DEL
DOS MIL UNO.

ATENTAMENTE
LA SUSCRITA ACTUARIA JUDICIAL DEL JUZGADO

TERCERO FAMILIAR
LIC. AURA CRISTELL VEITES HERNANDEZ
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JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL
JUZGADO PRIMERO DE LO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA

DEL DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO

No. 15877

EN EL CIJ/\DERNILLO DE SECCION DE EJECUCION,
DEDUCIDO DEL EXPEDIENTE NUMERO 167/989, REL.ATIVO
AL JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL, PROMOVIDO POR
LICENCIADO L.EANDRO HERNANDEZ MARTINEZ,
ENDOSATARIO EN PROCUR,A,CION DE CEL.ERINO
BUENAVENTURA PEREZ VELA, EN CONTRA DE L.OS
CIUDADANOS ,JUAN IGNACIO SUAREZ CASTRO y ANGEL.A
TORRES CASTRO, SE DICTO UN ACUERDO QUE COPIADO A
LA LETRA DICE
JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA INSTANCIA DE LO CIVIL,
VILLAHERMOSA, TABASCO A VEINTIUNO DE MAYO DEL
AÑO DOS MIL UNO.
Vistos a sus .uilos y escrito se acuerda
PRIMERO Como lo solicitó el L.icenciado LEANDRO
HERNANDEZ 1\1ARTINEZ, en su escrito de fecha diecisiete de
Abril del ano en curso y tomando en cuenta que el actor y los
demandados o rJ¡etar: JI1 los avalúos actualizados por los peritos
de la parte nctoia y de la parte demandada, objeciones que
fueron declararlas Improcedentes y el avalúo del perito tercero en
discordia, no tUl; objetado. se aprueba para todos los efectos
legales a que hava lugar y se toma como base el emitido por el
Ingeniero ERNESTO J. ARIAS HERNANDEZ, perito designado
por la parte dr-.nandada. por ser el eje mayor valor

SEGUNDO· En consecuencra y de conformidad con lo
establecido por los articulos 1'11O, 1411, 1412 Y aplicables del
Código de Co.uercro no reformado, asi como los numerales 490,
544 Y 552 Y relativos del Código de Procedimientos Civiles en
vigor, hasta d dia treinta de abril del ano de mil novecientos
noventa y srete, en relación al cuarto transitorio del Código de
Procedinuoruos Civiles vigente en el Estado, aplicado
supletouarnente éll de Comercio no reformado, sáquese a pública
subasta en PRIMERA AL.MONEDA y al mejor postor el siquiente
bien inmueble que a continuación se describe.
A) PREDIO URBANO YCONSTRUCCION, ubicado en la calle
Abraharn Banda!a número 304 de la colonia Tarnulté de las
B2r"~':C~:-::~' Cil:(~:lj. Ilc~; dc: (Jli:] superficie total de
setenta y siete metros veintidós centímetros cuadrados,
íocalizable dentro de las salidas y linderos siguientes: AL NORTE
siete metros ochenta centímetros con propiedad del señor JUAN
SUAREZ LEON: AL SUR siete metros ochenta centimetros con
la calle Abléll131TI Banda!a: al ESTE nueve metros noventa
centimetros cun oropredao del Señor Juan Suárez y al OESTE
Nueve metros nuvCll1él centímetros con propiedad de la señora
DELFINA CC;i\f\CIA, mscnto en el Registro Público de la
propiedad de esta .Jur rsdiccion. con fecha 30 de enero de mil
novecu.ntos ,,(~tenlél y cuatro. bajo el número trescientos treinta y
nueve del [.'!JIU C;cl1l;ral de Entradas, a lolios del ochocientos
cuarenta y (1'.:110 é JI cd IUClelltus cuarenta y nueve del libro de
Extractos. VOilJlTICn l1Uventa y ocno, quedando afectado el predio
numero truln] \' r ir '" 11Iil rlo';e<:181110s setentCJ y cuatro a folio
noventa y 111,,'(1Illcl\"" '/0IUI118!1 Ciento veintisiete, 3

nombre dr'¡ S"linr ,I\J¡\I, IC;",J,\CIO SUAREZ CASTRO. al cual se
le fijó 1111 ',III1l'rll:1i S:',lr)~)l)i!OCJ (TRESCIENTOS
DIECISEIS r.l UUII'JIErHOS Pl::SOS IJI)ilrJU 1\1N) misma que
servirá de i);:~s~-;I~<-:¡d(~I reln318 y ~~spostura legal la que cubra
«uando merhY. el pro..ro del é]v,JllJO

TERCERO Sé' hace "liber a los licitadores que deseen intervenir
en la presente subasta, que deberán depositar previamente en el

Departamento de Consignaciones y Pagos de la Tesorería
Judicial del H. Tribunal Superior de Justicia del Estado, ubicado
en la avenida Méndez sin número de la Colonia Atasta de Serra
de esta ciudad capital, exactamente frente a la Unidad Deportiva
de la Colonia Atasta cuando menos el DIEZ POR CIENTO de la
cantidad que sirve de base para el remate.

CUARTO: Como en este asunto se rematará un bien inmueble
anúnciese la presente subasta por TRES VECES DENTRO DEL.
TERMINO DE NUEVE OlAS en el Periódico Oficial del Estado,
asi como en uno de los diarios de mayor circulación que se
editen en esta ciudad, los cuales son PRESENTE,
NOVEDADES, TABASCO HOY, AVANCE Y EL SURESTE/
fijándose además avisos en los sitios públicos más concurridcf.~
de costumbre de esta Ciudad, para la cual expídanse los edictos
y ejemplares correspondientes, convocando postores en la
inteligencia de que dicho remate se llevará a cabo en este
juzgado a las DOCE HORAS CON TREINTA MINUTOS DEL. OlA
VEINTICINCO DE JUNIO DEL. AÑO EN CURSO, lo anterior
tomando en cuenta de que se tienen que hacer publicaciones
para llevar a efecto dicho remate.
Notifiquese personalmente y cúmplase.
JUZGADO PRIMERO DE L.O CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA
DEL DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO. VILLAHERMOSA,
TABASCO, A VEINTICUATRO DE MAYO DEL AÑO DOS MIL
UNO.
Visto la razón secretarial, se acuerda:
UNICO: Advirtiéndose de los presentes autos, que por un error
involuntario esta secretaría en el proveído de fecha veintiuno de
mayo del presente arlo, sacó a remate el predio detallado en el
inciso a) del proveído de fecha antes mencionado, fijándosele un
valor comercial de $316,500.00 y sirviendo de base para el
remate la postura legal que cubriera cuando menos el precio del
avalúo, siendo que lo correcto es que el predio sacado a remate
en el proveído de fecha veintiuno de mayo, se le fija una valor
comercial de $316,50000 (TRESCIENTOS DIECISEIS MIL
0l'I"IE"TOC' PEC'n~ r.r, r' '1 ' -'. '<O c·r·vé,.'] l~j· : .. ," '~~r~'" cJrl';-"'_ J 1\/ !'~ . ...:> - '-.J-\j .•..) "-!\..: Ivl.,\l.j l1U\..... ,)t::: ,1<:. le U,~t,")'_~ JJU el ~

remate y es postura legal la que cubra las dos terceras partes de
dicha cantidad, que lo es $211,000.00 (DOSCIENTOS ONCE
MIL PESOS 00/100 M.N.) aclaración que se hace del
conocimiento de las partes, acreedores y postores que deseen
intervenir en la subasta.
Notífíquese personalmente y cúmplase.
LO PROVEYO, MANDA Y FIRMA L.A CIUDADANA LICENCIADA
AL.MA ROSA PEÑA MURIL.L.O, JUEZ PRIf\~ERO DE L.O CIVIL
DEL. DISTRITO JUDICIAL. DEL CENTRO, POR -y ANTE LA
PRIMERA SECRETARIA JUDICIAL. LICENCIADA MARIA
MARIEL.A RODRIGUEZ CARDENAS, QUE CERTIFICA Y DA
FE.

JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA INSTANCIA DE LO CIVIL
DEL. DISTRITO JUDICIAL DEL. CENTRO VIL.L.AHERMOSA
TABASCO A VEINTIOCHO DE JUNIO DEI- AÑO DOS MIL UNO

Vistos a sus autos y escrito se acuerda.
UNICO.· Como lo solicita el licenciado LEANDRO HERNANDEZ
MARTINEZ y por las razones que expone en su escrito de
cuenta, se señala de nueva cuenta las DIEZ HORAS EN PUNTO
DEL DIA VEINTITRES DE AGOSTO DEL. AÑO EN CURSO, para
que se lleve a efecto la diligencia de remate en los términos en
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que se encuentra ordenado por auto de fecha veintiuno de mayo
del año en curso expidiendosele los edictos y avisos
correspondientes con msercron del acuerdo antes mencionado.
Notifique se personalmente y cúmplase
As! lo proveyo manda y firma la Ciudadana licencíada ALMA
ROSA PEÑA MURILLO. Juez Primero de lo Civil de Primera
Instancia del Distrito JudiCial del Centro por ante la suscrita
secretana judicia: de acuerdos. Ciudadana Licenciada MARIA
MARIELA RODRIGUEZ CARDENAS. que autortza y da fe

POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU PUBLlCACION EN EL
PERIODICO OFICIAL DEL ESTADO ASI COMO EN UNO DE -

LOS DIARIOS DE MAYOR CIRCULACION QUE SE EDITEN EN
ESTA CIUDAD, LOS CUALES SON PRESENTE, NOVEDADES,
TABASCO HOY, AVANCE Y EL SURESTE, ANUNCIESE EL
PRESENTE EDICTO POR TRES VECES DENTRO DEL
TERMINO DE NUEVE OlAS DADO A LOS SEIS OlAS DEL MES
DE JULIO DEL AÑO DOS MIL UNO, EN VILLAHERMOSA
CAPITAL DEL ESTADODE TABASCO

LA SECRETARIA JUDICIAL
LIC. MARIA MARIELA RODRIGUEZ CARDENAS

------_._~ __._-_ .._-----------------------------------------

2·3

No. 15942 INFORMACION DE DOMINIO

PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO
JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL NOVENO DISTRITO JUDICIAL DE MACUSPANA,

TABASCO

A QUIEN CORRESPONDA:

FRANCISCO MARTINEZ ANTONIO, relativo a
DILIGENCIAS DE INFORMACION DE DOMINIO, en la

vía de Procedimientos Judiciales no contenciosos, ante
este Juzgado Segundo Civil de Primera Instancia del

Distrito Judicial de Macuspana, Tabasco, bajo el
número 197/2001, ordenó el Juez su publicación por
EDICTO en TRES VECES CONSECUTIVOS de TRES

EN TRES OlAS en el Periódico Oficial del Estado y en
uno de los Diarios de Mayor Circulación que se editan
¡:o;n la Ciudad de Villaherrnosa, Tabasco, con la finalidad
de Justificar la posesión de un PREDIO URBANO
ubicado en la calle Puerto Escondido, interior sin

número de ésta Ciudad de Macuspana, Tabasco,
constante de una superficie total de 496.08 M2
(CUATROCIENTOS NOVENTA Y SEIS METROS CON
OCHO CENTIMETRO~ CUADRADOS) mismo que se
localiza dentro de las siguientes medidas y
colindancias al NORTE 2140 metros con RAFAEL
LEON ZURITA. AL SUR 3140 metros, con AIDENI

LEON ZURITA y FUNDO LEGAL, AL ESTE 20.00
METROS CON FUNDO LEGAL, Y AL OESTE 19.80··

METROS con FRANCISCO MARTINEZ ANTONIO. Por

lo que se hace llamado a las personas que se crean
con igualo mejor derecho para que comparezcan ante
este Juzgado a deducir sus derechos en un término de

TREINTA OlAS. Por Mandato judicial y para su
publicación en el Periódico Oficial del Estado y en uno
de los Diarios de Mayor Circulación de la Ciudad de
Villahermosa, Tabasco, TRES VECES
CONSECUTIVOS DE TRES EN TRES OlAS, expido el
presente EDICTO a los ONCE dias del mes de JULIO
del año DOS MIL UNO, en la Ciudad de Macuspana,

Tabasco, República Mexicana.

ATENTAMENTE
SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION
LA PRIMERA SECRETARIA JUDICIAL DE

ACUERDOS

C. GRISELDA DE LA CRUZ SALVADOR

3
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